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ORDEN DEL DÍA 

 

SESIÓN ORDINARIA 
H. LXVI  LEGISLATURA DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
OCTUBRE 16 DEL 2013 

 

O R D E N      D E L     D Í A 

 

 

1o.- REGISTRO DE ASISTENCIA DE LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA H. LXVI  LEGISLATURA 

LOCAL.  

(DETERMINACIÓN DEL QUÓRUM.) 

  

2O.-  LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN A LAS ACTAS VERIFICADAS LOS DÍAS 10  Y 15 DE OCTUBRE DE 2013. 

 

3O.- LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA SU TRÁMITE 

 

4O.- INICIATIVA PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS ARTURO KAMPFNER DÍAZ, EUSEBIO CEPEDA SOLÍS, 
MANUEL HERRERA RUIZ, LUIS IVÁN GURROLA VEGA Y AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO, INTEGRANTES 

DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA, QUE CONTIENE REFORMAS AL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CÍVILES DEL ESTADO DE DURANGO.  

                                                                                                                                                          (TRÁMITE) 

5O.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ACUERDO PRESENTADO POR LA GRAN COMISIÓN,  
EN EL QUE REGULA LA RECEPCIÓN DE PRONUNCIAMIENTOS, PUNTOS DE ACUERDO E INICIATIVAS SUSCRITAS 

POR INTEGRANTES DE LA LXVI LEGISLATURA.  

 

6O.- LECTURA AL  DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, 
QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL MUNICIPIO DE: OTAEZ , DGO. 

 

7O.- LECTURA AL  DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, 
QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL MUNICIPIO DE: OCAMPO , DGO. 
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8O.- LECTURA AL  DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, 
QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL MUNICIPIO DE: INDÉ  , DGO. 

 

9O.- LECTURA AL  DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, 
QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL MUNICIPIO DE: TOPIA , DGO. 

 

10O.- LECTURA AL  DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, 
QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL MUNICIPIO DE: TLAHUALILO , DGO. 

 

11O.- LECTURA AL  DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, 
QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL MUNICIPIO DE: GÓMEZ PALACIO, DGO. 

 

12O.- LECTURA AL  DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, 
QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL MUNICIPIO DE: SANTIAGO 

PAPASQUIARO , DGO. 

 

13O.- LECTURA AL  DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, 
QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO AUTÓNOMO DENOMINADO “COMISIÓN 

ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE DURANGO“, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2012. 

 

14O.- LECTURA AL  DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, 
QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO AUTÓNOMO DENOMINADO “INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE DURANGO”, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2012. 

 

15O.- LECTURA AL  DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, 
QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO AUTÓNOMO DENOMINADO “COMISIÓN 

ESTATAL PARA LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA “   CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2012. 

 

16O.- DISCUSIÓN AL  DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL MUNICIPIO DE: SAN LUIS DEL 

CORDERO, DGO. 
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17O.-  DISCUSIÓN AL  DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL MUNICIPIO DE: EL ORO, DGO. 

 

18O.-  DISCUSIÓN AL  DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL MUNICIPIO DE: CANELAS, 

DGO. 

 

19O.-  DISCUSIÓN AL  DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL MUNICIPIO DE: SAN JUAN 

DEL RÍO, DGO. 

 

20O.-  DISCUSIÓN AL  DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL MUNICIPIO DE: SAN  PEDRO 

DEL GALLO, DGO. 

 

21O.-  DISCUSIÓN AL  DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL MUNICIPIO DE: HIDALGO, 

DGO. 

 

22O.-  DISCUSIÓN AL  DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL MUNICIPIO DE: SÚCHIL, DGO. 

 

23O.- PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR EL DIPUTADO JULIÁN SALVADOR REYES, INTEGRANTE DE LA LXVI 
LEGISLATURA, DENOMINADO “HIMNO DURANGUENSE” 

 

24O.-   ASUNTOS GENERALES. 

PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR LA DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, 
INTEGRANTE DE LA LXVI LEGISLATURA, DENOMINADO “VOTO DE LA MUJER” 

 

PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR LA DIPUTADA ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, INTEGRANTE DE 
LA LXVI LEGISLATURA, DENOMINADO “AÑO INTERNACIONAL DE LA MUJER RURAL” 

 

PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR EL DIPUTADO AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO, 
INTEGRANTE DE LA LXVI LEGISLATURA, DENOMINADO “CANDIDATURAS INDEPENDIENTES” 
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PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR EL DIPUTADO EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA, INTEGRANTE DE LA 
LXVI LEGISLATURA, DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN PÚBLICA” 

 

PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR EL DIPUTADO MANUEL HERRERA RUIZ, INTEGRANTE DE LA LXVI 
LEGISLATURA, DENOMINADO “SUPERCARRETERA” 

 

PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR EL DIPUTADO JUAN QUIÑONEZ RUIZ, INTEGRANTE DE LA LXVI 
LEGISLATURA, DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN PÚBLICA” 

 

PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR EL DIPUTADO OCTAVIO CARRETE CARRETE, INTEGRANTE DE LA 
LXVI LEGISLATURA, DENOMINADO  “OBESIDAD” 

 

PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR EL DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA, INTEGRANTE 
DE LA LXVI LEGISLATURA, DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN PÚBLICA” 

 

PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM, INTEGRANTE DE 
LA LXVI LEGISLATURA, DENOMINADO “PROPUESTA PARA EL AHORRO DEL CONSUMO DE AGUA” 

 

PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR LA DIPUTADA MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, INTEGRANTE 
DE LA LXVI LEGISLATURA, DENOMINADO “EL AGUA POTABLE” 

 

 

25O.-  CLAUSURA DE LA SESIÓN.  
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LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA 
PARA SU TRÁMITE. 
 

PRESIDENTE SECRETARIO 

TRÁMITE: 

ENTERADOS. 

 

CIRCULAR NO. 0179/2013.- ENVIADA POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO, 
COMUNICANDO ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
QUE FUNGIRÁN DURANTE EL PRESENTE MES. 

TRÁMITE: 

ENTERADOS. 

 

 

 

OFICIO CIRCULAR NO. 74.- ENVIADA POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, COMUNICANDO CLAUSURA DEL SEGUNDO PERIODO DE RECESO DEL 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, ASÍ COMO LA APERTURA Y LA ELECCIÓN 
DE LA MESA DIRECTIVA QUE FUNGIRÁ DURANTE EL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE 
SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

TRÁMITE: 

ENTERADOS. 

CIRCULAR NO. 2.- ENVIADA POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO, MEDIANTE 
LA CUAL COMUNICAN LA INTEGRACIÓN DE LA DIRECTIVA QUE FUNGIRÁ DURANTE EL 
MES DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO. 

TRÁMITE: 

TÚRNESE A LA COMISIÓN DE ECOLOGÍA. 

OFICIO NO. 1365/2013.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA, EN EL 
CUAL ANEXAN INICIATIVA DE ACUERDO CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN 
CUARTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 24; SE ADICIONAN DOS PÁRRAFOS A LA FRACCIÓN IV Y 
SE REFORMA EL PUNTO 5 DE LA FRACCIÓN VI, AMBAS DEL ARTÍCULO 29 BIS 3 Y, SE 
ADICIONA EL ARTÍCULO TRANSITORIO DÉCIMO CUARTO A LA LEY DE AGUAS 
NACIONALES. 

TRÁMITE: 

TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA. 

OFICIO NO. 0003/2013/P.O.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, ANEXANDO ACUERDO POR EL QUE LA HONORABLE XIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO, EXHORTA A LA CÁMARA DE DIPUTADOS, A LA CÁMARA DE 
SENADORES Y A LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN, DESESTIME LA HOMOLOGACIÓN DEL 16% DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO Y SE MANTENGA EN LA LEY DE LA MATERIA LA TASA PREFERENCIAL 
DEL 11% DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO APLICABLE A LOS RESIDENTES DE LAS 
REGIONES FRONTERIZAS DEL PAÍS. 
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TRÁMITE: 

ENTERADOS. 

CIRCULAR NO. 26.- ENVIADA POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA, 
COMUNICANDO INTEGRACIÓN DE SU MESA DIRECTIVA QUE FUNGIRÁ DURANTE EL 
PRESENTE MES. 

TRÁMITE: 

ENTERADOS. 

OFICIO NO. DPL/001/2013.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO, 
COMUNICANDO INSTALACIÓN DE LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES AL 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, ASÍ MISMO ELECCIÓN DE SU MESA DIRECTIVA, QUE FUNGIRÁ DEL 13 
DE SEPTIEMBRE DEL 2013 AL 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 

TRÁMITE: 

TÚRNESE A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

OFICIO IEPC/SE/13/929.- ENVIADO POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, COMUNICANDO ACUERDO NÚMERO 74 POR EL QUE SE EMITEN 
CONSIDERACIONES RESPECTO A LOS COMPROMISOS EN MATERIA POLÍTICO ELECTORAL, 
CONTENIDOS EN EL PACTO POR MÉXICO. 

 

TRÁMITE: 

TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA. 

OFICIO S/N.- ENVIADO POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA “IZQUIERDA 
DEMOCRÁTICA NACIONAL”; HACIENDO DIVERSAS MANIFESTACIONES SOBRE LA 
REFORMA HACENDARIA. 
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INICIATIVA PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS ARTURO 
KAMPFNER DÍAZ, EUSEBIO CEPEDA SOLÍS, MANUEL HERRERA RUIZ, 
LUIS IVÁN GURROLA VEGA Y AGUSTÍN BERNARDO BONILLA 
SAUCEDO, INTEGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA, 
QUE CONTIENE REFORMAS AL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CÍVILES DEL ESTADO DE DURANGO.  

 
CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA           
LXVI LEGISLATURA DEL H. 
CONGRESO DEL ESTADO 
PRESENTES.- 
 
 
Los suscritos CC. Diputados:  ARTURO KAMPFNER DÍAZ, EUSEBIO CEPEDA SOLIS, MANUEL HERRERA RUIZ, LUIS IVÁN 
GURROLA VEGA y AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO,  integrantes de la Sexagésima Sexta Legislatura del 
Congreso del Estado, en ejercicio de las facultades que nos confieren, los artículos 78  fracción I de la Constitución 
Política Local, y 171 fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, me permito someter a la consideración del 
Honorable Pleno, iniciativa con proyecto de decreto que contiene Reformas al Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Durango, y al efecto, me permito poner los siguientes: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
 
 

Esta Sexagésima Sexta Legislatura considera de importancia establecer  que el Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Durango, requiere una reforma integral Cuando se habla de interdicción para la gran mayoría de las 
personas esto no dice nada pues no se tiene el conocimiento o cuando menos una noción cercana de ello. 
 
Para llegar a una descripción correcta del llamado estado de interdicción, es necesario entender de donde nace este. 
 
El ámbito jurídico dota a los seres humanos de características propias a lo que se le conoce como persona, figura que 
cuenta con atributos especiales, lo que le permite establecer derechos y obligaciones para su actuar en sociedad, 
coinciden la mayoría de los juristas en establecer como atributos de la persona los siguientes. 
 

a) La capacidad; 
b) El nombre; 
c) El domicilio; 
d) El estado civil; 
e) El patrimonio; 
f) La nacionalidad. 

Por tanto es en la capacidad como atributo a la persona una de las que se considera como más importantes para la 
persona, ya que todo individuo posee implícitamente capacidad jurídica ya sea total o parcial, que en consecuencia es 
reconocida por la ley a todas las personas. 
 
La doctrina jurídica señala que esta capacidad de la persona se divide en dos a saber: 
 
La capacidad de goce y la de ejercicio, siendo la primera la aptitud de ser titular de derechos o para ser sujeto de 
obligaciones, y la segunda es la actitud para ejercer por sí mismo sus derechos y para contraer y cumplir obligaciones. 
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Por tanto es en la capacidad de ejercicio que se encuentra el estado de interdicción situando a este como una 
limitante a la capacidad natural de ejercitar aquellos derechos u obligaciones que le son inherentes a su naturaleza. 
 
En nuestra legislación civil local encontramos en el código civil en los artículos 444 y 445 el sustento legal a la 
limitación de ejercicio de la capacidad de la persona ya que el segundo dispositivo en cita en su fracción II señala que: 
 
Tienen incapacidad natural y legal:  
 
I.- Los menores de edad;  
II.- Los mayores de edad disminuidos o perturbados en su inteligencia, aunque tengan intervalos lúcidos; y 
aquellos que padezcan alguna afección originada por enfermedad o deficiencia persistente de carácter físico, 
mental, psicológico o sensorial o por la adicción a sustancias tóxicas como el alcohol, los psicotrópicos o los 
estupefacientes, siempre que debido a la limitación, o la alteración en la inteligencia que esto los provoque, no 
puedan gobernarse y obligarse por sí mismos, o manifestar su voluntad por algún medio. 
   
Por tanto, todo aquel sujeto que no se encuentre dentro de los supuestos antes mencionados, posee en consecuencia 
plena capacidad de ejercicio. 
 
No obstante lo anterior es importante acotar que nuestra legislación no proporciona una definición literal de lo que es 
la interdicción, mas sin embargo en la doctrina se coincide en definir la interdicción como la declaración de 
incapacidad, por una perturbación mental existente en una persona adulta a través  de una resolución dictada por 
un órgano jurisdiccional. 
 
La anterior definición nos permite destacar los siguientes elementos, que la declaración de interdicción se hace en 
una persona adulta lo anterior es así ya que antes de la mayoría de edad las personas se encuentran sujetas a la 
representación legal por medio de la figura denominada patria potestad, por parte de aquellos quienes se encuentran 
facultados para ello en los términos como expresamente e encuentra dispuesto en la propia ley. 
 
Así entonces las personas mayores de edad que se encuentran privados del discernimiento necesario para obligarse 
como lo establece nuestra constitución en los dispuestos contenidos en la citada fracción II del artículo 445 del código 
civil en el estado de Durango son quienes podrán ser sujetos de que en ellos recaiga la resolución de declaración del 
estado de interdicción. 
 
En este orden de ideas, la declaración de interdicción debe ser hecha a través de una resolución dictada por un 
órgano jurisdiccional; de lo anterior por tanto y atendiendo a los elementos generales que dictan los artículos 14 y 16 
constitucionales respecto del debido y legal proceso  lo que nuestra legislación satisface plenamente puesto que el 
artículo 463 del Código Civil de nuestro estado establece que el juez competente para conocer del procedimiento lo 
es el del lugar del domicilio del incapacitado. Por tanto queda salvaguardada la atención a nuestra carta magna 
puesto que del numeral indicado anteriormente se deduce por una parte que quien debe de conocer de la solicitud 
de interdicción es un juez y en especial el del domicilio del presunto interdicto por tanto atendiendo igualmente a la 
obligación que existe de dar cabal respuesta a las solicitudes planteadas por los gobernados debe en consecuencia el 
juzgador competente pronunciarse respecto a la solicitud que le fuera formulada. 
 
Es así entonces que podemos situar que el estado de interdicción se presenta cuando una persona es declarada 
judicialmente incapaz para contraer obligaciones por sí mismo, por carecer de las aptitudes para gobernarse, 
obligarse y administrar sus bienes y a fin de no dejarle en desamparo legal se le designa en la figura  de un tutor o 
tutriz según sea el caso y el curador de ser necesario las personas que abran de desarrollar las tareas anteriormente 
señaladas en nombre  de su representante. 
 
Hecho lo anterior por tanto ahora es importante señalar el trámite judicial que la persona que tenga el derecho de 
hacerlo lo formule ente el órgano jurisdiccional competente a fin de que una vez concluida la tramitación respectiva 
se concluya con la salva guarda de persona y bienes del presunto interdicto. 
 
En primer término es importante señalar que necesariamente el estado de interdicción de alguna persona debe de 
iniciarse a petición de parte por persona legitimada para ello. 
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Ahora bien, a continuación se esbozara  como es que nuestra legislación actual realiza la atención para la declaración 
del estado de interdicción: 
 
Se indica que deberá hacerse en primer término ante el juez competente atendiendo a la naturaleza de las diligencias 
de jurisdicción voluntaria esto es el domicilio donde radica el presunto interdicto a quien la solicitud hecha por la 
persona legitimada para ello y con las constancias medicas acordes y suficientes hagan presumir ineludiblemente la 
presencia de la incapacidad  del interdicto, y una vez recibido lo anterior y valorado por el juzgador declarara la 
presunción de interdicción de la persona señalándole provisionalmente un tutor legal, con ese carácter de provisional 
hasta en tanto se realice la designación definitiva con este escenario nos encontramos con la posibilidad que 
establece el Código Civil respecto de que una vez hecho lo anterior como se indica en el artículo 893 del  Código de 
Procedimientos Civiles, quien así lo solicite y desde luego encontrándose legalmente facultado para ello pueda 
demandarle en la vía ordinaria civil al presunto interdicto por conducto de su tutor provisional la interdicción de 
aquel, llevando así entonces al procedimiento judicial propio de los juicios ordinarios en cuanto a los plazos y 
términos considerados para ello en la legislación procesal en el estado. 
 
Es así que no obstante la recomendación realizada para la implementación del artículo 12 de la Convención de 
las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en México, de la cual en el informe 
final llevado a cabo por el Gobierno Federal en el año 2010 resulta evidente lo anteriormente señalado, esto es los 
requisitos  para declarar la interdicción a través de un análisis comparativo de todas las entidades federativas de 
nuestro país en donde queda de manifiesto como la interdicción interina y definitiva en el caso de nuestra 
legislación existe una duplicidad en cuanto a la tramitación lo que en la práctica genera una dilación y por 
tanto obstaculiza la prontitud en la designación del tutor definitivo del presunto interdicto. 
 
Es por ello que atendiendo a una practicidad sin que en ello se vea vulnerada la garantía de legalidad del 
procedimiento debe ofrecerse una simplificación para el acceso a la determinación de designación de tutor definitivo 
al presunto interdicto por parte del órgano jurisdiccional competente. 
 
Esta simplificación jurisdiccional  en una primera etapa vendría a favorecer  a una inmensa mayoría de los 
promoventes de interdicción que se llegaren a tramitar, puesto que salvo que llegase a controvertirse la solicitud 
formulada o los medios para llegar a determinar la misma se atendería dicha particularidad como se ha dicho 
mediante el juicio ordinario correspondiente. 
  
Por tanto resulta jurídicamente procedente el hecho de que mediante la adecuación normativa que más adelante se 
detalla se brinde la oportunidad de aquellas personas que lo requieran el acceder en forma rápida a una declaración 
de interdicción a través de la vía jurídica denominada diligencias de jurisdicción voluntaria, las cuales y dada a la 
naturaleza de las mismas se comprende que en estos trámites todos aquellos que por disposición de la ley o por 
solicitud de los interesados se requiere la intervención del juez sin que esté promovida cuestión alguna entre las 
partes. Y si bien salvo que no hubiese oposición alguna de parte legitima para ello la declaratoria de interdicción cabe 
perfectamente en el supuesto para la tramitación judicial por esta vía puesto que lo que se requiere en primer término 
es buscar dotar de un representante legal a la persona mayor de 18 años que se encuentra impedida por sus 
condiciones físicas o mentales para llevarlas a cabo por sí misma. 
 
Pues como se define en el procedimiento que se detallan pormenorizadamente la forma en que quedarían los 
artículos que le darías el sustento legal al procedimiento en cuestión se siguen con plena atención todos y cada uno 
de los elementos que resulten necesarios para formar mediante la valoración de estos por parte del  juzgador la 
convicción suficiente y determine en la resolución correspondiente sobre la procedencia o no de la solicitud 
presentada. 
 
Y para el supuesto de que llegase a existir oposición de parte legitima en cuanto a la solicitud de estado de 
interdicción en la vía de diligencias de jurisdicción voluntaria se mantendrían las medidas provisionales que se 
dictaren por el juez del conocimiento y se daría a la parte opositora la posibilidad de ocurrir en la vía ordinaria civil 
para la tramitación de la interdicción controvertida. 
 
En lo que es una práctica común en el plano jurídico actual en este tipo de procedimientos judiciales ocurre que en 
primer término debe el solicitante acudir en la vía de jurisdicción voluntaria para la tramitación de la designación del 
tutor provisional en favor del presunto interdicto, una vez hecho lo anterior debe acompañar el solicitante copia 
certificada de lo actuado o bien por lo menos de la resolución de las citadas diligencias de jurisdicción voluntaria a fin 
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de que no quede duda de la persona por conducto de la cual en la vía ordinaria civil que debe de tramitar deba ser 
emplazado como representante del presunto interdicto. 
 
Y una vez que es realizado dicho emplazamiento la parte demandada, esto es el presunto interdicto por conducto de 
su tutor provisional se allana a la demanda formulada. El allanamiento no es otra cosa más que el reconocimiento lizo 
y llano de lo que le es demandado esto es la incapacidad para gobernarse por sí mismo, allanamiento que debe ser 
ratificado ante la autoridad que conoce de su asunto y la parte actora debe igualmente comparecer ante dicha 
autoridad para manifestar si es su deseo   su conformidad con dicho allanamiento o bien oposición al mismo. Pero es 
de destacarse que en ninguno de los dos supuestos se exime de la obligación de que el presunto interdicto deba ser 
examinado por parte de los médicos alienistas quienes una vez realizada la valoración del presunto interdicto emitirán 
un dictamen en el cual abran de corroborar si esa persona se encuentra o no medicamente apta para obligarse por sí 
misma. 
 
Como puede verse entonces bien puede en vías de diligencia de jurisdicción voluntaria satisfacerse plenamente los 
elementos de prueba necesarios  que no dejen lugar a dudas al juzgador de la necesidad legal de declararle como 
interdicto a la persona que a si le sea solicitada ya que de ninguna manera se rompe con los medios legales de 
seguridad jurídica del incapaz quien en todo momento cuenta con la protección  legal ya que por una parte la 
legislación actual faculta y obliga al juzgador a dictar las medidas necesarias para la protección de la persona y bienes 
del presunto interdicto además de que dada la materia en que se desarrolla esta tramitación que es la del orden 
familiar forma parte en todos los procedimientos el agente del ministerio público que se encuentre adscrito a dicho 
juzgado quien tiene por su parte la obligación de velar por los incapaces independiente mente de su representación 
legal propia. 
 
Es por ello que existe plena viabilidad para que la tramitación de la declaración de interdicción en nuestra legislación 
siempre y cuando no se controvierta la misma se siga en la vía de diligencias de jurisdicción voluntaria pues ello 
vendría a aliviar en buena medida la carga procesal con la que actualmente cuenta este procedimiento beneficiando 
en forma directa a la población que requiera de esta tramitación en forma más pronta. 
 
Es importante mencionar que el motivo de la presente reforma es con el fin de agilizar el trámite para la designación 
del tutor definitivo, puesto que las disposiciones respecto de las funciones que le competen a éste y al igual que al 
curador resultan intocadas puesto que no existe necesidad de ello pues resulta clara la labora y funcionalidad de 
dichos encargos.   
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
 
 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, CON LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 
 
 
UNICO: Se reforma el artículo 885, se adiciona el artículo 885 bis, se reforma los artículos 893 se adiciona el 893 bis, 
893bis1, 893 bis2 893bis3 y 893bis4, se reforma el artículo  894, y se adiciona el 894 bis y 894 bis1 para quedar como 
sigue: 
 
 ARTICULO 885.-……………… 
 
Si en la solicitud de declaración de interdicción, mediare oposición a la solicitud presentada se deberá 
observar: 
 

I. Si la oposición fuese formulada de parte del Ministerio Público, la misma habrá de sustanciarse en la 
forma establecida para los incidentes. 

 
II. Para el caso de que la oposición fuese realizada por parte de un Tercero que justifique ser parte 

legitima, el Juez examinará en forma preliminar la procedencia de la misma. Si advierte que ella no 
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obsta a la intervención judicial solicitada por el promovente, la sustanciará en la forma prevista para 
los incidentes y accederá o denegará a lo pedido en la demanda. 

 
III. En tanto que, si el Juzgador advierte que en la oposición se plantea una cuestión de importancia que 

afecte  todo el procedimiento en la jurisdicción voluntaria, sobreseerá su tramitación, disponiendo 
que los interesados promuevan el juicio ordinario correspondiente, donde las partes podrán ofrecer y 
aportar todos los medios de prueba que resulten idóneos para esclarecer si el demandado se 
encuentra o no en estado de interdicción. El Juzgador resolverá sobre la admisibilidad de estos 
medios de prueba y, en su caso proveerá las medidas necesarias para su práctica. 

 
IV. Si la oposición se hiciere por parte de quien no tenga personalidad ni interés para ello, el juez la 

desechará de plano. También desechará las oposiciones presentadas después de efectuado el acto de 
jurisdicción voluntaria, reservando su derecho al opositor. 

 
ARTICULO 885bis.- En el juicio ordinario a que se refiere el artículo 885 se observarán las reglas siguientes: 
 

I. Durante el procedimiento subsistirán las medidas decretadas conforme al artículo anterior y se 
podrán modificar por cambio de circunstancias o por la aportación de nuevos datos que funden su 
conveniencia; 

 
II. El presunto incapacitado será oído en juicio, si él lo pidiere, independientemente de la representación 

atribuida al tutor interino; 
 

III. El estado de incapacidad puede probarse por cualquier medio idóneo de convicción; pero en todo 
caso se requieren la certificación de médicos, preferentemente alienistas. 

 
Cada parte puede nombrar un perito médico para que intervenga en el examen del presunto 
incapacitado, en caso de ser contradictorios los dictámenes emitidos el Juez designara al tercero en 
discordia, quedando sujeta la presente prueba lo que para la misma se dispone la presente legislación 
procesal.  

 
El juez podrá hacer al examinado, a los médicos, a las partes y a los testigos cuantas preguntas estime 
conveniente para calificar el resultado de las pruebas; y en  

 
IV. Mientras no se pronuncie sentencia irrevocable, la tutela interina debe limitarse a los actos de mera 

protección a la persona y conservación de los bienes del incapacitado si ocurriere urgente necesidad 
de otros actos, el tutor interino podrá obrar prudentemente, previa autorización judicial; 

 
V. Luego que cause ejecutoria la sentencia de interdicción, se procederá a nombrar y discernir el cargo 

de tutor definitivo que corresponda conforme a la Ley; 
 

VI. El tutor interino deberá rendir cuentas al tutor definitivo con intervención del curador. 
 
 
ARTÍCULO 893.- Los requisitos de la solicitud que se presente con objeto de obtener la declaración de 
incapacidad o interdicción de una persona, será tramitada en la vía de diligencias de jurisdicción voluntaria, 
deberá contener por lo menos los siguientes datos: 
 

I. del parentesco o vínculo que une al demandante con el demandado. I. Nombre, edad, domicilio, 
estado civil y actual residencia de la persona cuya interdicción se demanda; 
 

II. Nombre, apellido y residencia del cónyuge o parientes dentro del cuarto grado, y nombre del tutor o 
curador de dicha persona; 

 
III. Los hechos que se funda la solicitud realizada; 

15 
 



 

 
IV. Diagnóstico y pronóstico de la enfermedad formulado por el facultativo que lo asiste, acompañando 

el certificado o certificados relativos; 
 

V. Especificación de los bienes conocidos como propiedad de la persona y que deben ser sometidos a la 
vigilancia judicial; y 

 
VI. Especificación 

 
ARTICULO 893 bis.- Las providencias que debe dictar el juzgador una vez recibida la solicitud será que: 
 

I. Que se notifique al Ministerio Público; 
 

II. Nombrar a la persona cuya interdicción se le solicite un tutor interino.  
Para hacer esta designación se preferirá en primer término a los padres, cónyuge, abuelos o 
hermanos, y si no los hubiere se nombrará persona de reconocida honorabilidad, que además no 
tenga relación de amistad o comunidad de intereses con el presunto interdicto; 
 

III. Dispondrá que se cite al cónyuge y a los parientes cuyos informes se consideren útiles; y 
IV. Solicitará a la Secretaría de Salud en el Estado la designación de por lo menos dos médicos alienistas a 

fin de que en el plazo de 72 horas examinen al presunto interdicto y emitan su dictamen acerca de la 
capacidad de la persona cuya interdicción se pide, dictamen que deberá ser remitido por conducto de 
la autoridad inmediata de los médicos designados al juzgador que conoce de la solicitud, bajo 
protesta de decir verdad, que el dictamen contenido y los médicos que lo suscriben se encuentran 
debidamente facultados para ello en los términos de las normatividades propias del área médica en 
la cual se encuentran adscritos. 
 
Puede el juzgador, además requerirles a los médicos designados opinión preliminar respecto del 
asunto que se trata; 
 

V. El juzgador podrá en caso de estimarlo pertinente, en presencia especial interrogar, si es posible a la 
persona cuya interdicción se pide, y escuchará la opinión del médico o médicos y demás personas 
citadas, formulando a éstas las preguntas que considere oportunas.  
 
Puede ordenar de oficio las medidas de instrucción útiles a los fines del juicio. 

 
El juzgador tomará todas las medidas de protección personal del demandado que considere 
convenientes para asegurar la mejor condición de éste. 
 

ARTICULO 893 bis1.- En el dictamen médico realizado al presunto interdicto deberá establecerse con la mayor 
precisión por lo menos las siguientes circunstancias: 
 

I. Diagnóstico de la enfermedad; 
II. II Pronóstico de la misma; 

III. Manifestaciones características del estado actual del demandado; y 
IV. Si se justifica la medida solicitada, atendiendo a que dada la condición actual de la persona valorada 

no le es posible desempeñar. 
V. Tratamiento conveniente para asegurar la condición futura del mismo. 

VI. El juzgador podrá disponer se le practicar los exámenes adicionales que se estimen fuesen necesarios 
a fin de obtener con la mayor precisión posible la salud mental del presunto interdicto. 

 
 
ARTICULO 893 bis2.- Las personas para quienes se pide la interdicción pueden comparecer en el juicio y 
cumplir por sí todos los actos procesales, incluidos las impugnaciones, aun cuando se les haya nombrado tutor 
o curador. 
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ARTICULO 893 bis3.- Cumplidos los trámites que se establecen en los artículos precedentes, y si el juzgador 
tuviere la convicción del estado de incapacidad, la declarará así y proveerá a la tutela del incapacitado, así 
como la patria potestad o tutela de las personas que estuvieron bajo la guarda del mismo. Nombrará, 
igualmente curador que vigile los actos del tutor en la administración de los bienes y cuidado de la persona. 
 
Si no adquiere convicción de ese estado, podrá sobreseer el procedimiento. 
 
 
ARTICULO 893 bis4.- La sentencia que resuelve la solicitud de interdicción puede ser impugnada en apelación 
por todos los que tengan el derecho de imponerla, aunque no haya intervenido en el juicio, y por el tutor o 
curador interinos, la cual será admitida en el efecto devolutivo. Puede impugnarla también la persona 
declarada incapaz. 
Las declaraciones que el Juez hiciere en esta materia, así como las medidas dispuestas, no pasarán por 
autoridad de cosa juzgada, pudiendo ser revisadas en cualquier tiempo en que varíen las circunstancias.  
 
ARTICULO 894.- El que promueva dolosamente el juicio de interdicción, incurrirá en las penas que la ley 
impone por falsedad y calumnia; responderá civilmente de los daños y perjuicios que cause al supuesto 
incapaz, y se le impondrá al solicitante además una multa hasta de quinientas veces el salario mínimo veces el 
salario mínimo que se destinara al fondo de administración de justicia. El demandante deberá, además, pagar 
los gastos y costas del juicio. 
 
ARTICULO 894 bis.- La interdicción se revocará cuando cese la causa que la motivó. Para dictar la revocación se 
seguirán las disposiciones establecidas para el pronunciamiento de la interdicción. 
 
ARTICULO 894 bis1.- Las declaraciones que el Juez hiciere en esta materia, así como las medidas dispuestas, no 
pasarán por autoridad de cosa juzgada, pudiendo ser revisadas en cualquier tiempo en que varíen las 
circunstancias. Cada año se hará un nuevo examen del declarado en estado de interdicción y el tutor que no 
promueva este examen será separado de su cargo. 
 
 
 

TRANSITORIOS 
Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigencia al día siguiente al de su publicación.  

 

Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que contravengan a las contenidas en la presente Ley. 
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A T E N T A M E N T E 

Victoria de Durango, Dgo. a 15 de Octubre de 2013 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

 

 

DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ, 

 

 

DIP. EUSEBIO CEPEDA SOLÍS 

 

 

DIP. MANUEL HERRERA RUÍZ 

 

 

DIP. AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO 

 

 

DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 
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LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ACUERDO 
PRESENTADO POR LA GRAN COMISIÓN  EN EL QUE REGULA LA 
RECEPCIÓN DE PRONUNCIAMIENTOS, PUNTOS DE ACUERDO E 
INICIATIVAS SUSCRITAS POR INTEGRANTES DE LA LXVI 
LEGISLATURA.  
 

La Gran Comisión del H. Congreso del Estado de la LXVI Legislatura, con fundamento en el artículo 84 de la 
Constitución Política Local, los numerales 64, 65, 72, 86, 87 fracción I, 158 fracción XI y 165 bis de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado de Durango y 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- El artículo 64 de la Norma Orgánica del Congreso establece como uno de los puntos del orden del día el 
tema de asuntos generales. 

Así mismo, el numeral 65 de dicha Ley señala que los diputados que pretendan participar en este punto deberán 
registrarse, previo al inicio de la sesión, con el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso, indicando el tema a tratar.  

SEGUNDO.- Ahora bien, según dispone el artículo 165 bis de la Ley invocada, a través de la Gaceta Parlamentaria se 
da difusión pública a las labores parlamentarias sin que se considere lo publicado con validez legal y efecto jurídico 
vinculatorio.   

En este mismo artículo se señala que las condiciones de edición, publicación y periodicidad serán acordadas por el 
Pleno, previa propuesta que haga la Gran Comisión. 

 

TERCERO.- Como puede observarse en el articulado de la Ley Orgánica, las iniciativas presentadas por los diputados 
deben insertarse en la Gaceta Parlamentaria, de igual manera, se publican los resolutivos de los puntos de acuerdo 
propuestos y los pronunciamientos a desahogar. 

CUARTO.- Ha sido una práctica de trámite administrativo-parlamentario, el hecho de que las inscripciones de puntos 
de acuerdo, pronunciamientos e iniciativas de diputados se inscriban hasta las 20:00 horas del día anterior a la cita de 
la sesión. 

Sin embargo, a juicio de este Órgano de Gobierno Legislativo, la recepción de puntos de acuerdo y pronunciamientos 
presentados por los diputados debe concluirse a las 18:00 del día anterior a la cita de la sesión, lo anterior a fin de que 
la Oficialía Mayor tenga la suficiente oportunidad de integrar el orden del día que se desahogue en cada sesión. 

Respecto de las iniciativas presentadas por los diputados, estas podrán ser presentadas hasta las 9:00 am del día de la 
sesión.  

QUINTO.- En este orden de ideas y a fin de que todos los diputados conozcan el contenido del orden del día de cada 
sesión, y dado que la fracción XI del artículo 158 señala que el Oficial Mayor deberá fijar el orden del día a la entrada 
del recinto oficial en el transcurso del día anterior, se estima oportuno precisar que la hora límite para fijar el orden del 
día sean las 23:00 horas del día anterior a la sesión. 

Por lo expuesto y fundado, esta Gran Comisión, somete a la consideración de Pleno de la LXVI el siguiente: 
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ACUERDO PARA LA RECEPCIÓN DE PRONUNCIAMIENTOS, PUNTOS DE ACUERDO E INICIATIVAS SUSCRITAS 
POR INTEGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA 

 

ARTÍCULO PRIMERO: El presente Acuerdo tiene por objeto regular la recepción de pronunciamientos, puntos de 
acuerdo e iniciativas suscritas por integrantes de la Sexagésima Sexta Legislatura.  

ARTÍCULO SEGUNDO: La Oficialía Mayor del H. Congreso del Estado recibirá la inscripción de pronunciamientos y 
puntos de acuerdo suscritos por integrantes de la Sexagésima Sexta Legislatura hasta las 18:00 horas del día anterior a 
la cita de sesión plenaria.  

La Oficialía Mayor deberá hacer del conocimiento de los diputados interesados los puntos de acuerdo o 
pronunciamientos inscritos, a más tardar a las 19:00 hrs del día previo a la sesión. 

Los diputados integrantes de la Sexagésima Sexta Legislatura podrán inscribir iniciativas de ley o decreto hasta las 
9:00 am del día de la sesión. 

ARTÍCULO TERCERO: Tratándose de puntos de acuerdo e iniciativas, estas deberán ser entregadas por escrito y en 
respaldo electrónico Word, de lo contrario no serán incluidos en el orden del día respectivo.  

Los puntos de acuerdo contendrán la denominación y resolutivos que se pretendan aprobar.   

ARTÍCULO CUARTO: Los puntos de acuerdo que hayan sido inscritos ante la Oficialía Mayor y publicados en la Gaceta 
Parlamentaria serán sometidos a la consideración del Pleno en la sesión que corresponda. 

Cuando el proponente así lo estime podrá modificar el punto de acuerdo previo acuerdo con la mayoría de los 
coordinadores de los Grupos Parlamentarios, fracciones parlamentarias y representaciones de partido, situación que 
deberán hacer del conocimiento del Presidente de la Mesa Directiva antes del desahogo del punto relativo. 

ARTÍCULO QUINTO: La Oficialía Mayor del H. Congreso del Estado publicará el orden del día en la entrada del Recinto 
Oficial, y en la página Web del Congreso, a más tardar a las 23:00 horas del día anterior a la sesión. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo cobrará vigencia al momento de su aprobación por la Sexagésima Sexta Legislatura. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo no regirá para los casos en que se realicen sesiones de forma inmediata. 

TERCERO.- La interpretación del presente Acuerdo queda a cargo de la Comisión de Régimen, Reglamento y Prácticas 
Parlamentarias. 

Sala de Juntas de la Gran Comisión del H. Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 15 días del mes de 
octubre del año 2013. 
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LECTURA AL  DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL MUNICIPIO 
DE: OTÁEZ, DGO. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública de la LXVI Legislatura le fue turnado para su estudio y 

dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OTÁEZ, DGO., correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2012, 

enviado por el C.P. Luis Arturo Villarreal Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 58, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, 2, 3 fracción XIV, 6 fracción III, 10 fracción X, 22, 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Durango; por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el artículo 122 

fracción V, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos, 

103, 160, 176, 177, 178  y demás relativos del citado ordenamiento legal, nos permitimos someter a la consideración 

de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en base a los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S: 

 
PRIMERO.- Importante resulta hacer mención que este Congreso Local, en fecha 19 de agosto de 2013 expidió el 

Decreto número 540, mediante el cual se aprobó la reforma integral de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, y en la cual entre otras se establece la obligación de los poderes públicos del Estado, los 

organismos autónomos y los ayuntamientos de rendir anualmente Cuenta Pública ante este Congreso del Estado, 

sobre el manejo, la custodia y aplicación de fondos y recursos a su cargo, incluyendo los de origen federal, en los 

términos señalados por la ley; de igual forma la misma Constitución Local establece como atribución del Congreso 

legislar en todo aquello que no esté expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o de alguna 

de sus cámaras y entre las de fiscalización y vigilancia se encuentra la de recibir la cuenta pública del Ejecutivo, los 

organismo autónomos y de los ayuntamientos; por lo que la Entidad de Auditoría Superior del Estado, facultado como 

órgano del Congreso del Estado tiene entre sus atribuciones la de fiscalizar los ingresos y egresos, el manejo, la 

custodia y la aplicación de recursos que ejerzan las entidades fiscalizadas. 

 

Sin embargo, y considerando que la rendición de cuentas públicas se hace anualmente respecto del ejercicio fiscal 

anterior, es necesario fundamentar su aprobación o no aprobación de conformidad con lo establecido en la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango expedida en fecha 5 de octubre de 1917, 

específicamente en su posterior reforma emitida mediante Decreto número 308 y publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 43 BIS de fecha 26 de noviembre de 2000, en el cual se adiciona la fracción XXV al 
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artículo 55 y se adiciona el artículo 58, así como en la Ley  Orgánica del Congreso del Estado y en la Ley de 

Fiscalización del Estado de Durango. 

 

De igual forma los actos  u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las 

observaciones contenidas en el Informe referido,  deberán ser de conformidad con lo establecido en la Constitución 

Política vigente hasta el día 29 de agosto de 2013,  en concordancia con lo que establece la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango en sus artículos relativos a la fiscalización, así como el seguimiento a las mismas y, en 

su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el fincamiento de 

indemnizaciones y sanciones, facultad que le corresponde a la Entidad de Auditoría Superior del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO.- Tal como se mencionó anteriormente, la cuenta pública se presenta anualmente a la consideración del 

Congreso del Estado, para los efectos a que aluden los artículos, 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, emitida mediante Decreto número 11 de fecha 05 de 

octubre de 1917, en específico en sus reformas emitidas mediante el Decreto 308 ya referido, en concordancia con lo 

establecido por el artículo 27, apartado C).- fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del estado de Durango; 

con la finalidad de, y en uso de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que se encuentra investido, 

comprobar si los recursos han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de egresos 

correspondiente y si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y justificación, 

revisándose incluso el rubro de obra y deuda pública, considerando que en el procedimiento de revisión deberá 

coincidir la justificación legal y contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así como el análisis y 

verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

 

 

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013, el Poder Legislativo tiene 

facultades para revisar, discutir y en su caso aprobar, las cuentas públicas de los municipios, con vista del Informe de 

Resultados rendido por la Entidad de Auditoría Superior, relativo a la Cuenta Pública que anualmente deben presentar 

los ayuntamientos sobre los gastos de su Gestión Financiera.  En tal sentido, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 2 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, en correlación con lo dispuesto por el artículo 

160 de su Ley Orgánica, el H. Congreso, para el ejercicio de sus facultades y atribuciones en materia de fiscalización, 

cuenta con la Entidad de Auditoría Superior del Estado, como un órgano técnico auxiliar, encargado de la fiscalización 

y supervisión de la gestión gubernamental, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y de autonomía de 

gestión. 

 

El uso de las facultades exclusivas de revisión y fiscalización a las que aluden los artículos 58 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Durango antes mencionada y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango, devienen del postulado democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran obligados los entes 

públicos; siendo la fiscalización superior, el instrumento legal que permite a la Representación Popular evaluar el 
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ejercicio de la administración pública considerando sus resultados, veracidad, racionalidad y apego a la Ley.  La 

fiscalización superior, también resulta ser el ejercicio de fiscalización más trascendente, ya que permite a este 

Congreso del Estado, revisar la eficacia y eficiencia del funcionamiento de las administraciones públicas, la planeación, 

organización y ejecución de los planes y programas establecidos a favor de la sociedad. 

 

CUARTO.- Del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente Municipal de Otáez, 

Dgo., presentó la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año 2012, aprobada por ese Ayuntamiento en 

Sesión Ordinaria de fecha 26 de febrero de 2013, a fin de que la Entidad elabore el Informe de Resultados, motivo del 

presente dictamen, mismo que se integró en base a la fiscalización, revisión contable, financiera y presupuestal, al 

desempeño de legalidad, de obras y acciones, conforme al marco jurídico vigente, con fundamento en los Postulados 

Básicos de Contabilidad Gubernamental aplicables al sector público, acorde a las normas y procedimientos de 

auditoría gubernamental. Para emitir el Informe de Resultados que comprende no sólo la conformidad de las 

erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y la justificación 

de tales erogaciones, se examinaron los estados de Situación Financiera, de Recursos Obtenidos y Ejercidos, Estado de 

Variación Patrimonial, Estado de Cambios en la Situación Financiera, Estado de Deuda Pública, Analítico de Ingresos, 

Comparativo Presupuestal de Ingresos, Analítico de Egresos y Comparativo Presupuestal de Egresos, así como la 

información que se integró a la Cuenta Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 21 y 22 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

QUINTO.- De igual manera, se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes al Municipio de Otáez, Dgo., 

asentada en los recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de cuenta, registros y libros 

auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la Administración Municipal, por concepto de INGRESOS, en el año de 

2012, captó un total de: $19’572,970.00 (DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M. N.), que se integra de la forma siguiente: 

 

CONCEPTO OBTENIDO 

 

IMPUESTOS $4,089.00 (CUATRO MIL OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. 

N.) 

DERECHOS $455,077.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 

SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

APROVECHAMIENTOS $33,260.00 (TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA 

PESOS 00/100 M. N.) 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS $10’784,086.00 (DIEZ MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO MIL OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.) 
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PARTICIPACIONES $8’296,458.00 (OCHO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y 

SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 

M. N.) 

TOTAL INGRESOS $19’572,970.00 (DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS 

SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M. 

N.) 

 

 

SEXTO.- Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su integración principalmente la 

documentación comprobatoria, las pólizas, libros y registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la 

aplicación de los recursos, destacando que el Municipio de Otáez, Dgo., en el año de 2012 ejerció recursos por la 

cantidad de $24’550,887.00 (VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 

Y SIETE PESOS 00/100 M. N.) desglosándose en los siguientes conceptos: 

 

CONCEPTO EJERCIDO 

SERVICIOS PERSONALES $6’236,467.00 (SEIS MILLONES DOSCIENTOS 

TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA 

Y SIETE PESOS 00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $3’151,295.00 (TRES MILLONES CIENTO 

CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 

CINCO PESOS 00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $1’249,996.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.) 

INVERSIONES EN ACTIVO FIJO $88,232.00 (OCHENTA Y OCHO MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M. 

N.) 

 OBRA PÚBLICA $9’268,514.00 (NUEVE MILLONES DOSCIENTOS 

SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CATORCE 

PESOS 00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL $1’754,038.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO MIL TREINTA Y OCHO 

PESOS 00/100 M. N.) 

AMORTIZACIÓN E INT. DE DEUDA PÚBLICA $2’802,345.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS 

DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
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PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL EGRESOS $24’550,887.00 (VEINTICUATRO MILLONES 

QUINIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.) 

 

SÉPTIMO.- En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación programático-

presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo diversas acciones de 

verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo verificar que los recursos 

ejercidos en obra pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron autorizados y que son congruentes 

con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra pública de las diversas fuentes de financiamiento, 

así como observación de la situación financiera de las obras señaladas en dichos informes, en ese sentido, del estudio 

al Informe de Resultados que nos ocupa, se refleja que la Administración Municipal de Otáez, Dgo., contempló la 

realización de 28 (veintiocho) obras, de las cuales 28 (veintiocho) se encuentran terminadas, habiéndose ejercido 

$9’268,514.00 (NUEVE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS 00/100 M. 

N.) lo que representa un 100.00% de avance físico al 31 de Diciembre de 2012, del Programa General de Obras y 

Acciones. 

 

OCTAVO.- Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente que los registros correspondan a los 

derivados de las operaciones contables que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de 

una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones municipales, observándose que 

el estado de situación financiera que muestra la Administración Pública de Otáez, Dgo., al 31 de diciembre de 2012, 

es el siguiente: 

 

TOTAL ACTIVO   $9’081,066.00 (NUEVE MILLONES OCHENTA Y UN MIL 

SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $7’265,629.00 (SIETE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA 

Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 

M. N.) 

TOTAL PATRIMONIO $1’815,437.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS QUINCE MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.) 

 
El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $9’081,066.00.00 (NUEVE MILLONES OCHENTA Y UN MIL 

SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la suma del Activo Circulante de $1’762,037.00 (UN MILLÓN 

SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.) más el Activo Fijo de $7’319,029.00 

(SIETE MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL VEINTINUEVE PESOS 00/100 M. N.); además, refleja un Total 

Pasivo de $7’265,629.00 (SIETE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE 
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PESOS 00/100 M. N.), resultado de la suma del Pasivo a Corto Plazo de $5’231,236.00 (CINCO MILLONES 

DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.) más el Pasivo a Largo Plazo 

de $2’034,393.00 (DOS MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.) 

dando como resultado un Patrimonio Total de $1’815,437.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS QUINCE MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la resta entre el Total Activo y el Total 

Pasivo. 

 
NOVENO.- En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce que la Administración 

Municipal de Otáez, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de 2012 por la cantidad de 

$2’249,365.00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 

00/100 M. N.).  

 

 
DÉCIMO.- En base a la opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, basados en la evidencia física y 

documental de la muestra examinada, y en conjunto con el informe de resultados elaborado y presentado por la 

Entidad de Auditoría Superior del Estado, así como las cifras y conceptos mencionados, esta Comisión estima que la 

Cuenta Pública del Municipio de Otáez, Dgo., NO SEA APROBADA. 

 

Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de 

Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los 

términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el apartado 

QUINTO (V. OBSERVACIONES) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio fiscal 2012, correspondiente al 

Municipio de Otáez, Dgo., y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de 

Fiscalización Superior vigente, haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del 

citado ordenamiento legal, incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, 

debiendo dar cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 

DÉCIMO PRIMERO.- Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los sujetos obligados 

conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de los registros 

contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de tabuladores de sueldos de los servidores 

públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, 

haciendo de conocimiento oportuno de la implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan 

las leyes y bases relativas. 

 
En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que el 

Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de Otáez, Dgo., correspondiente al Ejercicio Fiscal 

2012, y cuyo estudio nos ocupa, no es procedente, permitiéndose someter a la consideración de esta Representación 

Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 EN RELACIÓN CON EL ENTONCES VIGENTE 

ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- NO SE APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de Otáez, Dgo., correspondiente al Ejercicio 

Fiscal 2012, por no mostrar aceptablemente la información de su gestión de Gobierno Municipal desarrollada en el 

ejercicio Fiscal del año 2012; en consecuencia el órgano técnico auxiliar en materia de fiscalización, deberá proceder 

en los términos que establece la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y fiscalización 

superior de la Cuenta Pública del Municipio de Otáez, Dgo., correspondiente al ejercicio fiscal 2012 efectuó la Entidad 

de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a investigar los actos u omisiones que pudieran 

configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas en el Informe referido, dando 

seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el 

fincamiento de indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 

decreto. 

 

ARTICULO TERCERO.-  En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de homologación de 

registros contables y tabuladores de sueldos de los servidores públicos, deberá estarse a lo establecido en el 

considerando Décimo Primero del  presente decreto. 

 
 

T R A N S I T O R I O S: 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará  en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública, sobre las acciones que en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango se deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo siguiente: 

 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o inexistencia de responsabilidades; 

 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la Hacienda 

Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales antes o después de la presentación y 

resolución de medios de defensa; 

 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos presumiblemente constitutivos de delito; y 

 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 11 (once) días del mes de 

octubre del año 2013 (dos mil trece). 
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LECTURA AL  DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL MUNICIPIO 
DE: OCAMPO, DGO. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 
A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública de la LXVI Legislatura le fue turnado para su estudio y 

dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OCAMPO, DGO., correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 

2012, enviado por el C.P. Luis Arturo Villarreal Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 58, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, 2, 3 fracción XIV, 6 fracción III, 10 fracción X, 22, 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Durango; por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el artículo 122 

fracción V, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos, 

103, 160, 176, 177, 178  y demás relativos del citado ordenamiento legal, nos permitimos someter a la consideración 

de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en base a los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S: 

 
PRIMERO.- Importante resulta hacer mención que este Congreso Local, en fecha 19 de agosto de 2013 expidió el 

Decreto número 540, mediante el cual se aprobó la reforma integral de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, y en la cual entre otras se establece la obligación de los poderes 

públicos del Estado, los organismos autónomos y los ayuntamientos de rendir anualmente Cuenta Pública ante este 

Congreso del Estado, sobre el manejo, la custodia y aplicación de fondos y recursos a su cargo, incluyendo los de 

origen federal, en los términos señalados por la ley; de igual forma la misma Constitución Local establece como 

atribución del Congreso legislar en todo aquello que no esté expresamente establecido como atribución del 

Congreso de la Unión o de alguna de sus cámaras y entre las de fiscalización y vigilancia se encuentra la de recibir la 

cuenta pública del Ejecutivo, los organismo autónomos y de los ayuntamientos; por lo que la Entidad de Auditoría 

Superior del Estado, facultado como órgano del Congreso del Estado tiene entre sus atribuciones la de fiscalizar los 

ingresos y egresos, el manejo, la custodia y la aplicación de recursos que ejerzan las entidades fiscalizadas. 

 

Sin embargo, y considerando que la rendición de cuentas públicas se hace anualmente respecto del ejercicio fiscal 

anterior, es necesario fundamentar su aprobación o no aprobación de conformidad con lo establecido en la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango expedida en fecha 5 de octubre de 1917, 

específicamente en su posterior reforma emitida mediante Decreto número 308 y publicado en el Periódico Oficial del 
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Gobierno del Estado número 43 Bis de fecha 26 de noviembre de 2000, en el cual se adiciona la fracción XXV al 

artículo 55 y se adiciona el artículo 58, así como en la Ley  Orgánica del Congreso del Estado y en la Ley de 

Fiscalización del Estado de Durango. 

 

De igual forma los actos  u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las 

observaciones contenidas en el Informe referido,  deberán ser de conformidad con lo establecido en la Constitución 

Política vigente hasta el día 29 de agosto de 2013,  en concordancia con lo que establece la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango en sus artículos relativos a la fiscalización, así como el seguimiento a las mismas y, en 

su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el fincamiento de 

indemnizaciones y sanciones, facultad que le corresponde a la Entidad de Auditoría Superior del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO.- Tal como se mencionó anteriormente, la cuenta pública se presenta anualmente a la consideración del 

Congreso del Estado, para los efectos a que aluden los artículos, 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, emitida mediante Decreto número 11 de fecha 05 de 

octubre de 1917, en específico en sus reformas emitidas mediante el Decreto 308 ya referido, en concordancia con lo 

establecido por el artículo 27, apartado C).- fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango; 

con la finalidad de, y en uso de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que se encuentra investido, 

comprobar si los recursos han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de egresos 

correspondiente y si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y justificación, 

revisándose incluso el rubro de obra y deuda pública, considerando que en el procedimiento de revisión deberá 

coincidir la justificación legal y contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así como el análisis y 

verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

 

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013, el Poder Legislativo tiene 

facultades para revisar, discutir y en su caso aprobar, las cuentas públicas de los municipios, con vista del Informe de 

Resultados rendido por la Entidad de Auditoría Superior, relativo a la Cuenta Pública que anualmente deben presentar 

los ayuntamientos sobre los gastos de su Gestión Financiera.  En tal sentido, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 2 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, en correlación con lo dispuesto por el artículo 

160 de su Ley Orgánica del Congreso del Estado, el H. Congreso, para el ejercicio de sus facultades y atribuciones en 

materia de fiscalización, cuenta con la Entidad de Auditoría Superior del Estado, como un órgano técnico auxiliar, 

encargado de la fiscalización y supervisión de la gestión gubernamental, dotado de personalidad jurídica, patrimonio 

propio y de autonomía de gestión. 

 

El uso de las facultades exclusivas de revisión y fiscalización a las que aluden los artículos 58 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Durango antes mencionado y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango, devienen del postulado democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran obligados los entes 

públicos; siendo la fiscalización superior, el instrumento legal que permite a la Representación Popular evaluar el 
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ejercicio de la administración pública considerando sus resultados, veracidad, racionalidad y apego a la Ley.  La 

fiscalización superior, también resulta ser el ejercicio de fiscalización más trascendente, ya que permite a este 

Congreso del Estado, revisar la eficacia y eficiencia del funcionamiento de las administraciones públicas, la planeación, 

organización y ejecución de los planes y programas establecidos a favor de la sociedad. 

 

 

CUARTO.- Del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente Municipal de Ocampo, 

Dgo., presentó la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año 2012, aprobada por ese Ayuntamiento en 

Sesión Ordinaria de fecha 26 de febrero  de 2013, a fin de que la Entidad elabore el Informe de Resultados, motivo 

del presente dictamen, mismo que se integró en base a la fiscalización, revisión contable, financiera y presupuestal, al 

desempeño de legalidad, de obras y acciones, conforme al marco jurídico vigente, con fundamento en los Postulados 

Básicos de Contabilidad Gubernamental aplicables al sector público, acorde a las normas y procedimientos de 

auditoría gubernamental. Para emitir el Informe de Resultados que comprende no sólo la conformidad de las 

erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y la justificación 

de tales erogaciones, se examinaron los estados de Situación Financiera, de Recursos Obtenidos y Ejercidos, Estado de 

Variación Patrimonial, Estado de Cambios en la Situación Financiera, Estado de Deuda Pública, Analítico de Ingresos, 

Comparativo Presupuestal de Ingresos, Analítico de Egresos y Comparativo Presupuestal de Egresos, así como la 

información que se integró a la Cuenta Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 21 y 22 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

QUINTO.- De igual manera, se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes al Municipio de Ocampo, Dgo., 

asentada en los recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de cuenta, registros y libros 

auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la Administración Municipal, por concepto de INGRESOS, en el año de 

2012, captó un total de: $28’318,392.00 (VEINTIOCHO MILLONES TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.), que se integra de la forma siguiente: 

 

CONCEPTO OBTENIDO 

 

IMPUESTOS $434,872.00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $1’818,953.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $280,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 M. N.) 

APROVECHAMIENTOS $275,430.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA  PESOS 00/100 M. N.) 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS $13’350,404.00 (TRECE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA 

33 
 



 

MIL CUATROCIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES $12’158,733.00 (DOCE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y OCHO 

MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL INGRESOS $28’318,392.00 (VEINTIOCHO MILLONES TRESCIENTOS 

DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 

M. N.) 

 

 

SEXTO.- Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su integración principalmente la 

documentación comprobatoria, las pólizas, libros y registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la 

aplicación de los recursos, destacando que el Municipio de Ocampo, Dgo., en el año de 2012 ejerció recursos por la 

cantidad de $30’017,568.00 (TREINTA MILLONES DIECISIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 

M. N.) desglosándose en los siguientes conceptos: 

 

CONCEPTO EJERCIDO 

SERVICIOS PERSONALES $8’261,109.00 (OCHO MILLONES  DOSCIENTOS 

SESENTA Y UN MIL CIENTO NUEVE  PESOS 

00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $5’233,655.00 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS 

TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO  PESOS 00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $1’419,282.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS 

DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS 

PESOS 00/100 M. N.) 

INVERSIONES EN ACTIVO FIJO $707,429.00 (SETECIENTOS SIETE MIL 

CUATROCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 

M. N.) 

 OBRA PÚBLICA $8’679,922.00 (OCHO MILLONES SEISCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 

VEINTIDOS PESOS 00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL $3’064,930.00 (TRES MILLONES SESENTA Y 

CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS 

00/100 M. N.) 

AMORTIZACIÓN E INT. DE DEUDA PÚBLICA $2’651,241.00 (DOS MILLONES SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
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Y UN  PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL EGRESOS $30’017,568.00 (TREINTA MILLONES DIECISIETE 

MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO  PESOS 

00/100             M. N.) 

 

SÉPTIMO.- En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación programático-

presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo diversas acciones de 

verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo verificar que los recursos 

ejercidos en obra pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron autorizados y que son congruentes 

con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra pública de las diversas fuentes de financiamiento, 

así como observación de la situación financiera de las obras señaladas en dichos informes, en ese sentido, del estudio 

al Informe de Resultados que nos ocupa, se refleja que la Administración Municipal de Ocampo, Dgo., no presentó los 

cierres del ejercicio de Tesorería Municipal y del FAISM 2012, habiéndose ejercido $8’679,922.00 (OCHO MILLONES 

SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS PESOS 00/100 M. N.) al 31 de Diciembre de 2012, 

del Programa General de Obras y Acciones. 

 

 

OCTAVO.- Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente que los registros correspondan a los 

derivados de las operaciones contables que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de 

una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones municipales, observándose que 

el estado de situación financiera que muestra la Administración Pública de Ocampo, Dgo., al 31 de diciembre de 

2012, es el siguiente: 

 

TOTAL ACTIVO   $17’269,989 (DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $8’274,827.00 (OCHO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA 

Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE PESOS 

00/100 M. N.) 

TOTAL PATRIMONIO $8’995,162.00 (OCHO MILLONES NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO SESENTA Y DOS PESOS 

00/100 M. N.) 
 

 

El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $17’269,989 (DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y 

NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.) que proviene de la suma del Activo Circulante 
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de $5’311,709.00 (CINCO MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M. N.) más el 

Activo Fijo de $11’958,280.00 (ONCE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA 

PESOS 00/100 M. N.); además, refleja un Total Pasivo de $8’274,827.00 (OCHO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA 

Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE PESOS 00/100 M. N.), resultado de la suma del 

Pasivo a Corto Plazo de $3’104,787.00 (TRES MILLONES CIENTO CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE 

PESOS 00/100 M. N.) más el Pasivo a Largo Plazo de $5’170,040.00 (CINCO MILLONES CIENTO SETENTA MIL 

CUARENTA  PESOS 00/100 M. N.) dando como resultado un Patrimonio Total de $8’995,162.00 (OCHO MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la resta 

entre el Total Activo y el Total Pasivo. 

 

  

NOVENO.- En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce que la Administración 

Municipal de Ocampo, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de 2012 por la cantidad de 

$5’170,040.00 (CINCO MILLONES CIENTO SETENTA MIL CUARENTA PESOS 00/100 M. N.).  

 

 

DÉCIMO.- De igual forma, si bien es cierto, los Organismos Públicos Descentralizados aún y cuando forman parte de 

la Administración Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin embargo, los integrantes de esta 

Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en que 

el análisis y evaluación del ejercicio presupuestal, debe efectuarse con base en la información financiera que estos 

Organismos presentan en forma periódica ante la citada  Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el 

Informe de Resultados que sirve de base para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor fiscalización de 

los recursos públicos. A tal efecto, el Municipio de Ocampo, Dgo., tiene como Organismo Público Descentralizado al 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ocampo, Dgo.,  mismo   que  ejerció  recursos  

durante 2012  por una cantidad de $1’317,261.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.). 

 

 
DÉCIMO PRIMERO.- En base a la opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, basados en la evidencia física 

y documental de la muestra examinada, y en conjunto con el informe de resultados elaborado y presentado por la 

Entidad de Auditoría Superior del Estado, así como las cifras y conceptos mencionados, esta Comisión estima que la 

Cuenta Pública del Municipio de Ocampo, Dgo., NO SEA APROBADA. 

 

Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de 

Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los 

términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el apartado SEXTO 

(VI. OBSERVACIONES) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio fiscal 2012, correspondiente al Municipio 
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de Ocampo, Dgo., y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización 

Superior vigente, haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del citado 

ordenamiento legal, incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, 

debiendo dar cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 

 

DÉCIMO SEGUNDO.- Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los sujetos 

obligados conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de los 

registros contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de tabuladores de sueldos de los 

servidores públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas 

obligaciones, haciendo de conocimiento oportuno de la implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en 

tanto se expidan las leyes y bases relativas. 

 
En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que el 

Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de Ocampo, Dgo., correspondiente al Ejercicio Fiscal 

2012, y cuyo estudio nos ocupa, no es procedente, permitiéndose someter a la consideración de esta Representación 

Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 EN RELACION CON EL ENTONCES VIGENTE 

ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- NO SE APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de Ocampo, Dgo., correspondiente al 

Ejercicio Fiscal 2012, por no mostrar aceptablemente la información de su gestión de Gobierno Municipal 

desarrollada en el ejercicio Fiscal del año 2012; en consecuencia el órgano técnico auxiliar en materia de fiscalización, 

deberá proceder en los términos que establece la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y fiscalización 

superior de la Cuenta Pública del Municipio de Ocampo, Dgo., correspondiente al ejercicio fiscal 2012 efectuó la 

Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a investigar los actos u omisiones que 

pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas en el Informe 

referido, dando seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de 

responsabilidades y el fincamiento de indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 
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La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 

decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO.-  En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de homologación de 

registros contables y tabuladores de sueldos de los servidores públicos, deberá estarse a lo establecido en el 

considerando Décimo Segundo del  presente decreto. 

 

 
T R A N S I T O R I O S: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará  en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Durango. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública, sobre las acciones que en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango se deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo siguiente: 

 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o inexistencia de responsabilidades; 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la Hacienda 

Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales antes o después de la presentación y 

resolución de medios de defensa; 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos presumiblemente constitutivos de delito; y 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 
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El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 11 (once) días del mes de 

Octubre del año 2013 (dos mil trece). 

 
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 

 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 

 

DIP. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA 

SECRETARIO 

 

DIP.  MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

VOCAL 

 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL 

 

DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA 

VOCAL 
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LECTURA AL  DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL MUNICIPIO 
DE: INDÉ , DGO. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública de la LXVI Legislatura le fue turnado para su estudio y 

dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE INDÉ, DGO., correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2012, 

enviado por el C.P. Luis Arturo Villarreal Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 58, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, 2, 3 fracción XIV, 6 fracción III, 10 fracción X, 22, 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Durango; por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el artículo 122 

fracción V, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos, 

103, 160, 176, 177, 178  y demás relativos del citado ordenamiento legal, nos permitimos someter a la consideración 

de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en base a los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S: 

 
PRIMERO.- Importante resulta hacer mención que este Congreso Local, en fecha 19 de agosto de 2013 expidió el 

Decreto número 540, mediante el cual se aprobó la reforma integral de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, y en la cual entre otras se establece la obligación de los poderes públicos del Estado, los 

organismos autónomos y los ayuntamientos de rendir anualmente Cuenta Pública ante este Congreso del Estado, 

sobre el manejo, la custodia y aplicación de fondos y recursos a su cargo, incluyendo los de origen federal, en los 

términos señalados por la ley; de igual forma la misma Constitución Local establece como atribución del Congreso 

legislar en todo aquello que no esté expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o de alguna 

de sus cámaras y entre las de fiscalización y vigilancia se encuentra la de recibir la cuenta pública del Ejecutivo, los 

organismo autónomos y de los ayuntamientos; por lo que la Entidad de Auditoría Superior del Estado, facultado como 

órgano del Congreso del Estado tiene entre sus atribuciones la de fiscalizar los ingresos y egresos, el manejo, la 

custodia y la aplicación de recursos que ejerzan las entidades fiscalizadas. 

 

Sin embargo, y considerando que la rendición de cuentas públicas se hace anualmente respecto del ejercicio fiscal 

anterior, es necesario fundamentar su aprobación o no aprobación de conformidad con lo establecido en la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango expedida en fecha 5 de octubre de 1917, 

específicamente en su posterior reforma emitida mediante Decreto número 308 y publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 43 Bis de fecha 26 de noviembre de 2000, en el cual se adiciona la fracción XXV al 
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artículo 55 y se adiciona el artículo 58, así como en la Ley  Orgánica del Congreso del Estado y en la Ley de 

Fiscalización del Estado de Durango. 

 

De igual forma los actos  u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las 

observaciones contenidas en el Informe referido,  deberán ser de conformidad con lo establecido en la Constitución 

Política vigente hasta el día 29 de agosto de 2013,  en concordancia con lo que establece la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango en sus artículos relativos a la fiscalización, así como el seguimiento a las mismas y, en 

su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el fincamiento de 

indemnizaciones y sanciones, facultad que le corresponde a la Entidad de Auditoría Superior del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO.- Tal como se mencionó anteriormente, la cuenta pública se presenta anualmente a la consideración del 

Congreso del Estado, para los efectos a que aluden los artículos, 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, emitida mediante Decreto número 11 de fecha 05 de 

octubre de 1917, en específico en sus reformas emitidas mediante el Decreto 308 ya referido, en concordancia con lo 

establecido por el artículo 27, apartado C).- fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango; 

con la finalidad de, y en uso de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que se encuentra investido, 

comprobar si los recursos han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de egresos 

correspondiente y si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y justificación, 

revisándose incluso el rubro de obra y deuda pública, considerando que en el procedimiento de revisión deberá 

coincidir la justificación legal y contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así como el análisis y 

verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

 

 

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013, el Poder Legislativo tiene 

facultades para revisar, discutir y en su caso aprobar, las cuentas públicas de los municipios, con vista del Informe de 

Resultados rendido por la Entidad de Auditoría Superior, relativo a la Cuenta Pública que anualmente deben presentar 

los ayuntamientos sobre los gastos de su Gestión Financiera.  En tal sentido, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 2 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, en correlación con lo dispuesto por el artículo 

160 de su Ley Orgánica del Congreso del Estado, el H. Congreso, para el ejercicio de sus facultades y atribuciones en 

materia de fiscalización, cuenta con la Entidad de Auditoría Superior del Estado, como un órgano técnico auxiliar, 

encargado de la fiscalización y supervisión de la gestión gubernamental, dotado de personalidad jurídica, patrimonio 

propio y de autonomía de gestión. 

 

El uso de las facultades exclusivas de revisión y fiscalización a las que aluden los artículos 58 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Durango antes mencionada y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango, devienen del postulado democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran obligados los entes 

públicos; siendo la fiscalización superior, el instrumento legal que permite a la Representación Popular evaluar el 
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ejercicio de la administración pública considerando sus resultados, veracidad, racionalidad y apego a la Ley.  La 

fiscalización superior, también resulta ser el ejercicio de fiscalización más trascendente, ya que permite a este 

Congreso del Estado, revisar la eficacia y eficiencia del funcionamiento de las administraciones públicas, la planeación, 

organización y ejecución de los planes y programas establecidos a favor de la sociedad. 

 

CUARTO.- Del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente Municipal de Indé, Dgo., 

presentó la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año 2012, aprobada por ese Ayuntamiento en Sesión 

Ordinaria de fecha 27 de Febrero de 2013, a fin de que la Entidad elabore el Informe de Resultados, motivo del 

presente dictamen, mismo que se integró en base a la fiscalización, revisión contable, financiera y presupuestal, al 

desempeño de legalidad, de obras y acciones, conforme al marco jurídico vigente, con fundamento en los Postulados 

Básicos de Contabilidad Gubernamental aplicables al sector público, acorde a las normas y procedimientos de 

auditoría gubernamental. Para emitir el Informe de Resultados que comprende no sólo la conformidad de las 

erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y la justificación 

de tales erogaciones, se examinaron los estados de Situación Financiera, de Recursos Obtenidos y Ejercidos, Estado de 

Variación Patrimonial, Estado de Cambios en la Situación Financiera, Estado de Deuda Pública, Analítico de Ingresos, 

Comparativo Presupuestal de Ingresos, Analítico de Egresos y Comparativo Presupuestal de Egresos, así como la 

información que se integró a la Cuenta Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 21 y 22 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

QUINTO.- De igual manera, se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes al Municipio de Indé, Dgo., 

asentada en los recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de cuenta, registros y libros 

auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la Administración Municipal, por concepto de INGRESOS, en el año de 

2012, captó un total de: $14’907,829.00 (CATORCE MILLONES NOVECIENTOS SIETE  MIL OCHOCIENTOS 

VEINTINUEVE PESOS 00/100 M. N.), que se integra de la forma siguiente: 

 

CONCEPTO OBTENIDO 

 

IMPUESTOS $204,119.00 (DOSCIENTOS CUATRO MIL CIENTO  DIECINUEVE 

PESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $661,040.00 (SEISCIENTOS SESENTA Y UN  MIL CUARENTA 

PESOS 00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

APROVECHAMIENTOS $208,221.00 (DOSCIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTIÚN 

PESOS 00/100 M. N.) 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS $5’191,069.00 (CINCO MILLONES CIENTO NOVENTA Y UN MIL 

SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100    M. N.) 
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PARTICIPACIONES $8’643,380.00 (OCHO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y 

TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL INGRESOS $14’907,829.00 (CATORCE MILLONES NOVECIENTOS SIETE  

MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 M. N.) 

 

 

SEXTO.- Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su integración principalmente la 

documentación comprobatoria, las pólizas, libros y registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la 

aplicación de los recursos, destacando que el Municipio de Indé, Dgo., en el año de 2012 ejerció recursos por la 

cantidad de $15’742,356.00 (QUINCE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 

Y SEIS PESOS 00/100 M. N.) desglosándose en los siguientes conceptos: 

 

CONCEPTO EJERCIDO 

SERVICIOS PERSONALES $6’249,982.00 (SEIS MILLONES DOSCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $2’927,646.00 (DOS MILLONES NOVECIENTOS 

VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 

SEIS PESOS 00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $1’705,994.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS 

CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

PESOS 00/100 M. N.) 

INVERSIONES EN ACTIVO FIJO $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

 OBRA PÚBLICA $3’231,615.00 (TRES MILLONES DOSCIENTOS 

TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 

00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL $1’627,119.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS 

VEINTISIETE MIL CIENTO DIECINUEVE PESOS 

00/100 M. N.) 

AMORTIZACIÓN E INT. DE DEUDA PÚBLICA $ 0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL EGRESOS $ 15’742,356.00 (QUINCE MILLONES 

SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS  PESOS 00/100 

M. N.) 
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SÉPTIMO.- En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación programático-

presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo diversas acciones de 

verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo verificar que los recursos 

ejercidos en obra pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron autorizados y que son congruentes 

con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra pública de las diversas fuentes de financiamiento, 

así como observación de la situación financiera de las obras señaladas en dichos informes, en ese sentido, del estudio 

al Informe de Resultados que nos ocupa, se refleja que la Administración Municipal de Indé, Dgo., no presentó los 

cierres de obra pública de Tesorería y FISM 2012, del Programa General de Obras y Acciones. 

 

OCTAVO.- Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente que los registros correspondan a los 

derivados de las operaciones contables que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de 

una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones municipales, observándose que 

el estado de situación financiera que muestra la Administración Pública de Indé, Dgo., al 31 de diciembre de 2012, 

es el siguiente: 

 

TOTAL ACTIVO   $3’939,521.00 (TRES MILLONES NOVECIENTOS TREINTA 

Y NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTIÚN PESOS 00/100     M. 

N.) 

TOTAL PASIVO  $3’327,558.00 (TRES MILLONES TRESCIENTOS 

VEINTISIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PATRIMONIO $611,963.00 (SEISCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.) 

 
El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $3’939,521.00 (TRES MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y 

NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTIÚN PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la suma del Activo Circulante de 

$2’032,597.00 (DOS MILLONES TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.) más el 

Activo Fijo de $1’906,924.00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 

M. N.); además, refleja un Total Pasivo de $3’327,558.00 (TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.), resultado de la suma del Pasivo a Corto Plazo de 

$3’327,558.00 (TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 

00/100 M. N.) más el Pasivo a Largo Plazo de $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) dando como resultado un 

Patrimonio Total de $611,963.00 (SEISCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.), 

que proviene de la resta entre el Total Activo y el Total Pasivo. 
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NOVENO.- En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce que la Administración 

Municipal de Indé, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de 2012 por la cantidad de $0.00 (CERO 

PESOS 00/100 M. N.).  

 

DÉCIMO.- De igual forma, si bien es cierto, los Organismos Públicos Descentralizados aún y cuando forman parte de 

la Administración Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin embargo, los integrantes de esta 

Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido por la Entidad de Auditoria Superior del Estado, en que 

el análisis y evaluación del ejercicio presupuestal, debe efectuarse con base en la información financiera que estos 

Organismos presentan en forma periódica ante la citada  Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el 

Informe de Resultados que sirve de base para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor fiscalización de 

los recursos públicos. A tal efecto, el Municipio de Indé, Dgo., tiene como Organismo Público Descentralizado al  

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia,  mismo que ejerció recursos durante el año de 2012 por una cantidad 

de $785,893.00 (SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.). 

 
DÉCIMO PRIMERO.- En base a la opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, basados en la evidencia física 

y documental de la muestra examinada, y en conjunto con el informe de resultados elaborado y presentado por la 

Entidad de Auditoría Superior del Estado, así como las cifras y conceptos mencionados, esta Comisión estima que la 

Cuenta Pública del Municipio de Indé, Dgo., NO SEA APROBADA. 

 

Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de 

Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los 

términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el apartado sexto 

(VI. OBSERVACIONES) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio fiscal 2012, correspondiente al Municipio 

de Indé, Dgo., y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior 

vigente, haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del citado ordenamiento 

legal, incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, debiendo dar cuenta, 

en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 

DÉCIMO SEGUNDO.- Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los sujetos 

obligados conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de los 

registros contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de tabuladores de sueldos de los 

servidores públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas 

obligaciones, haciendo de conocimiento oportuno de la implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en 

tanto se expidan las leyes y bases relativas. 

 
En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que el 

Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de Indé, Dgo., correspondiente al Ejercicio Fiscal 
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2012, y cuyo estudio nos ocupa, no es procedente, permitiéndose someter a la consideración de esta Representación 

Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

 

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82  EN RELACIÓN CON EL ENTONCES VIGENTE 

ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- NO SE APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de Indé, Dgo., correspondiente al Ejercicio 

Fiscal 2012, por no mostrar aceptablemente la información de su gestión de Gobierno Municipal desarrollada en el 

ejercicio Fiscal del año 2012; en consecuencia el órgano técnico auxiliar en materia de fiscalización, deberá proceder 

en los términos que establece la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y fiscalización 

superior de la Cuenta Pública del Municipio de Indé, Dgo., correspondiente al ejercicio fiscal 2012 efectuó la Entidad 

de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a investigar los actos u omisiones que pudieran 

configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas en el Informe referido, dando 

seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el 

fincamiento de indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 

decreto. 

 

ARTICULO TERCERO.-  En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de homologación de 

registros contables y tabuladores de sueldos de los servidores públicos, deberá estarse a lo establecido en el 

considerando Décimo Segundo del  presente decreto. 

 
 

T R A N S I T O R I O S: 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará  en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública, sobre las acciones que en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango se deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo siguiente: 

 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o inexistencia de responsabilidades; 

 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la Hacienda 

Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales antes o después de la presentación y 

resolución de medios de defensa; 

 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos presumiblemente constitutivos de delito; y 

 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 11 (once) días del mes de 

Octubre del año 2013 (dos mil trece). 
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LECTURA AL  DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL MUNICIPIO 
DE: TOPIA, DGO. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 
 
A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública de la LXVI Legislatura le fue turnado para su estudio y 

dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TOPIA, DGO., correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2012, 

enviado por el C.P. Luis Arturo Villarreal Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 58, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, 2, 3 fracción XIV, 6 fracción III, 10 fracción X, 22, 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Durango; por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el artículo 122 

fracción V, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos, 

103, 160, 176, 177, 178  y demás relativos del citado ordenamiento legal, nos permitimos someter a la consideración 

de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en base a los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S: 

 
PRIMERO.- Importante resulta hacer mención que este Congreso Local, en fecha 19 de agosto de 2013 expidió el 

Decreto número 540, mediante el cual se aprobó la reforma integral de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, y en la cual entre otras se establece la obligación de los poderes públicos del Estado, los 

organismos autónomos y los ayuntamientos de rendir anualmente Cuenta Pública ante este Congreso del Estado, 

sobre el manejo, la custodia y aplicación de fondos y recursos a su cargo, incluyendo los de origen federal, en los 

términos señalados por la ley; de igual forma la misma Constitución Local establece como atribución del Congreso 

legislar en todo aquello que no esté expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o de alguna 

de sus cámaras y entre las de fiscalización y vigilancia se encuentra la de recibir la cuenta pública del Ejecutivo, los 

organismo autónomos y de los ayuntamientos; por lo que la Entidad de Auditoría Superior del Estado, facultado como 

órgano del Congreso del Estado tiene entre sus atribuciones la de fiscalizar los ingresos y egresos, el manejo, la 

custodia y la aplicación de recursos que ejerzan las entidades fiscalizadas. 

 

Sin embargo, y considerando que la rendición de cuentas públicas se hace anualmente respecto del ejercicio fiscal 

anterior, es necesario fundamentar su aprobación o no aprobación de conformidad con lo establecido en la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango expedida en fecha 5 de octubre de 1917, 

específicamente en su posterior reforma emitida mediante Decreto número 308 y publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 43 Bis,  de fecha 26 de noviembre de 2000, en el cual se adiciona la fracción XXV al 
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artículo 55 y se adiciona el artículo 58, así como en la Ley  Orgánica del Congreso del Estado y en la Ley de 

Fiscalización del Estado de Durango. 

 

De igual forma los actos  u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las 

observaciones contenidas en el Informe referido,  deberán ser de conformidad con lo establecido en la Constitución 

Política vigente hasta el día 29 de agosto de 2013,  en concordancia con lo que establece la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango en sus artículos relativos a la fiscalización, así como el seguimiento a las mismas y, en 

su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el fincamiento de 

indemnizaciones y sanciones, facultad que le corresponde a la Entidad de Auditoría Superior del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO.- Tal como se mencionó anteriormente, la cuenta pública se presenta anualmente a la consideración del 

Congreso del Estado, para los efectos a que aluden los artículos, 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, emitida mediante Decreto número 11 de fecha 05 de 

octubre de 1917, en específico en sus reformas emitidas mediante el Decreto 308 ya referido, en concordancia con lo 

establecido por el artículo 27, apartado C).- fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango; 

con la finalidad de, y en uso de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que se encuentra investido, 

comprobar si los recursos han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de egresos 

correspondiente y si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y justificación, 

revisándose incluso el rubro de obra y deuda pública, considerando que en el procedimiento de revisión deberá 

coincidir la justificación legal y contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así como el análisis y 

verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

 

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013, el Poder Legislativo tiene 

facultades para revisar, discutir y en su caso aprobar, las cuentas públicas de los municipios, con vista del Informe de 

Resultados rendido por la Entidad de Auditoría Superior, relativo a la Cuenta Pública que anualmente deben presentar 

los ayuntamientos sobre los gastos de su Gestión Financiera.  En tal sentido, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 2 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, en correlación con lo dispuesto por el artículo 

160 de su Ley Orgánica, el H. Congreso, para el ejercicio de sus facultades y atribuciones en materia de fiscalización, 

cuenta con la Entidad de Auditoría Superior del Estado, como un órgano técnico auxiliar, encargado de la fiscalización 

y supervisión de la gestión gubernamental, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y de autonomía de 

gestión. 

 

El uso de las facultades exclusivas de revisión y fiscalización a las que aluden los artículos 58 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Durango antes mencionada y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango, devienen del postulado democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran obligados los entes 

públicos; siendo la fiscalización superior, el instrumento legal que permite a la Representación Popular evaluar el 

ejercicio de la administración pública considerando sus resultados, veracidad, racionalidad y apego a la Ley.  La 
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fiscalización superior, también resulta ser el ejercicio de fiscalización más trascendente, ya que permite a este 

Congreso del Estado, revisar la eficacia y eficiencia del funcionamiento de las administraciones públicas, la planeación, 

organización y ejecución de los planes y programas establecidos a favor de la sociedad. 

 

CUARTO.- Del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente Municipal de Topia, 

Dgo., presentó la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año 2012, aprobada por ese Ayuntamiento en 

Sesión Ordinaria de fecha 15 de febrero de 2013, a fin de que la Entidad elabore el Informe de Resultados, motivo del 

presente dictamen, mismo que se integró en base a la fiscalización, revisión contable, financiera y presupuestal, al 

desempeño de legalidad, de obras y acciones, conforme al marco jurídico vigente, con fundamento en los Postulados 

Básicos de Contabilidad Gubernamental aplicables al sector público, acorde a las normas y procedimientos de 

auditoría gubernamental. Para emitir el Informe de Resultados que comprende no sólo la conformidad de las 

erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y la justificación 

de tales erogaciones, se examinaron los estados de Situación Financiera, de Recursos Obtenidos y Ejercidos, Estado de 

Variación Patrimonial, Estado de Cambios en la Situación Financiera, Estado de Deuda Pública, Analítico de Ingresos, 

Comparativo Presupuestal de Ingresos, Analítico de Egresos y Comparativo Presupuestal de Egresos, así como la 

información que se integró a la Cuenta Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 21 y 22 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

QUINTO.- De igual manera, se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes al Municipio de Topia, Dgo., 

asentada en los recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de cuenta, registros y libros 

auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la Administración Municipal, por concepto de INGRESOS, en el año de 

2012, captó un total de: $21’979,131.00 (VEINTIÚN MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO 

TREINTA Y UN  PESOS 00/100 M. N.), que se integra de la forma siguiente: 

 

CONCEPTO OBTENIDO 

 

IMPUESTOS $163,117.00 (CIENTO SESENTA Y TRES MIL CIENTO DIECISIETE 

PESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $771,477.00 (SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $96,258.00 (NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO PESOS 00/100 M. N.) 

APROVECHAMIENTOS $130,535.00 (CIENTO TREINTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y 

CINCO PESOS 00/100 M. N.) 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS $9’928,088.00 (NUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO 

MIL OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100    M. N.) 
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PARTICIPACIONES $10’889,656.00 (DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. 

N.) 

TOTAL INGRESOS $21’979,131.00 (VEINTIÚN MILLONES NOVECIENTOS SETENTA 

Y NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y UN  PESOS 00/100 M. N.) 

 

 

SEXTO.- Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su integración principalmente la 

documentación comprobatoria, las pólizas, libros y registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la 

aplicación de los recursos, destacando que el Municipio de Topia, Dgo., en el año de 2012 ejerció recursos por la 

cantidad de $23’534,349.00 (VEINTITRÉS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.) desglosándose en los siguientes conceptos: 

 

CONCEPTO EJERCIDO 

SERVICIOS PERSONALES $10’058,556.00 (DIEZ MILLONES CINCUENTA Y 

OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

PESOS 00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $3’575,264.00 (TRES MILLONES QUINIENTOS 

SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO PESOS 00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $1’244,384.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.) 

INVERSIONES EN ACTIVO FIJO $87,429.00 ( OCHENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 

M. N.) 

 OBRA PÚBLICA $7’506,108.00 (SIETE MILLONES QUINIENTOS 

SEIS MIL CIENTO OCHO PESOS 00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL $476,780.00 (CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS 

MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M. 

N.) 

AMORTIZACIÓN E INT. DE DEUDA PÚBLICA $585,828.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO 

MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 

M. N.) 

TOTAL EGRESOS $23’534,349.00 (VEINTITRÉS MILLONES 
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QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 

00/100 M. N.) 

 

SÉPTIMO.- En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación programático-

presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo diversas acciones de 

verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo verificar que los recursos 

ejercidos en obra pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron autorizados y que son congruentes 

con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra pública de las diversas fuentes de financiamiento, 

así como observación de la situación financiera de las obras señaladas en dichos informes, en ese sentido, del estudio 

al Informe de Resultados que nos ocupa, se refleja que la Administración Municipal de Topia, Dgo., contempló la 

realización de 70 (setenta) obras, de las cuales 64 (sesenta y cuatro) se encuentran terminadas, 3 (tres) en proceso y 3 

(tres) no iniciadas, habiéndose ejercido $7’506,108.00 (SIETE MILLONES QUINIENTOS SEIS MIL CIENTO OCHO 

PESOS 00/100 M. N.) lo que representa un 98.07% de avance físico al 31 de Diciembre de 2012, del Programa 

General de Obras y Acciones. 

 

OCTAVO.- Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente que los registros correspondan a los 

derivados de las operaciones contables que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de 

una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones municipales, observándose que 

el estado de situación financiera que muestra la Administración Pública de Topia,  Dgo., al 31 de diciembre de 2012, 

es el siguiente: 

 

TOTAL ACTIVO   $13’745,731.00 (TRECE MILLONES SETECIENTOS 

CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN 

PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $5’189,786.00 (CINCO MILLONES CIENTO OCHENTA Y 

NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 

M. N.) 

TOTAL PATRIMONIO $8’555,945.00 (OCHO MILLONES QUINIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 

CINCO PESOS 00/100 M. N.) 

 
El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $13’745,731.00 (TRECE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y 

CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN  PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la suma del Activo Circulante de 

$2’265,158.00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 

M. N.) más el Activo Fijo de $11’480,573.00 (ONCE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL QUINIENTOS 
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SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.); además, refleja un Total Pasivo de $5’189,786.00 (CINCO MILLONES 

CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.), resultado de la suma del 

Pasivo a Corto Plazo de $2’689,786.00 (DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.) más el Pasivo a Largo Plazo de $2’500,000.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS 

MIL PESOS 00/100 M. N.) dando como resultado un Patrimonio Total de $8’555,945.00 (OCHO MILLONES 

QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.), que proviene de 

la resta entre el Total Activo y el Total Pasivo. 

 
NOVENO.- En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce que la Administración 

Municipal de Topia, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de 2012 por la cantidad de $2’500,000.00 

(DOS MILLONES QUINIENTOS MIL  PESOS 00/100 M. N.).  

 

DÉCIMO.-  En base a la opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, basados en la evidencia física y 

documental de la muestra examinada, y en conjunto con el informe de resultados elaborado y presentado por la 

Entidad de Auditoría Superior del Estado, así como las cifras y conceptos mencionados, esta Comisión estima que la 

Cuenta Pública del Municipio de Topia,  Dgo., NO SEA APROBADA. 

 

Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de 

Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los 

términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el apartado 

QUINTO (V. OBSERVACIONES) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio fiscal 2012, correspondiente al 

Municipio de Topia, Dgo., y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de 

Fiscalización Superior vigente, haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del 

citado ordenamiento legal, incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, 

debiendo dar cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 

DÉCIMO PRIMERO.- Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los sujetos obligados 

conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de los registros 

contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de tabuladores de sueldos de los servidores 

públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, 

haciendo de conocimiento oportuno de la implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan 

las leyes y bases relativas. 

 
En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que el 

Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de Topia, Dgo., correspondiente al Ejercicio Fiscal 

2012, y cuyo estudio nos ocupa, no es procedente, permitiéndose someter a la consideración de esta Representación 

Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82, EN RELACIÓN CON EL ENTONCES VIGENTE 

ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL 

PUEBLO, DECRETA: 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- NO SE APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de Topia, Dgo., correspondiente al Ejercicio 

Fiscal 2012, por no mostrar aceptablemente la información de su gestión de Gobierno Municipal desarrollada en el 

ejercicio Fiscal del año 2012; en consecuencia el órgano técnico auxiliar en materia de fiscalización, deberá proceder 

en los términos que establece la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y fiscalización 

superior de la Cuenta Pública del Municipio de Topia, Dgo., correspondiente al ejercicio fiscal 2012 efectuó la Entidad 

de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a investigar los actos u omisiones que pudieran 

configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas en el Informe referido, dando 

seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el 

fincamiento de indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 

decreto. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.-  En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de homologación de 

registros contables y tabuladores de sueldos de los servidores públicos, deberá estarse a lo establecido en el 

considerando Décimo Primero del  presente decreto. 

 

 
T R A N S I T O R I O S: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará  en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública, sobre las acciones que en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango se deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo siguiente: 

 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o inexistencia de responsabilidades; 

 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la Hacienda 

Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales antes o después de la presentación y 

resolución de medios de defensa; 

 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos presumiblemente constitutivos de delito; y 

 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 11 (once) días del mes de 

Octubre del año 2013 (dos mil trece). 
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LECTURA AL  DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL MUNICIPIO 
DE:  TLAHUALILO, DGO. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 
 
A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública de la LXVI Legislatura le fue turnado para su estudio y 

dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLAHUALILO, DGO., correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 

2012, enviado por el C.P. Luis Arturo Villarreal Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 58, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, 2, 3 fracción XIV, 6 fracción III, 10 fracción X, 22, 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Durango; por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el artículo 122 

fracción V, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos, 

103, 160, 176, 177, 178  y demás relativos del citado ordenamiento legal, nos permitimos someter a la consideración 

de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en base a los siguientes: 

 
 

C O N S I D E R A N D O S: 

 
 
PRIMERO.- Importante resulta hacer mención que este Congreso Local, en fecha 19 de agosto de 2013 expidió el 

Decreto número 540, mediante el cual se aprobó la reforma integral de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, y en la cual entre otras se establece la obligación de los poderes públicos del Estado, los 

organismos autónomos y los ayuntamientos de rendir anualmente Cuenta Pública ante este Congreso del Estado, 

sobre el manejo, la custodia y aplicación de fondos y recursos a su cargo, incluyendo los de origen federal, en los 

términos señalados por la ley; de igual forma la misma Constitución Local establece como atribución del Congreso 

legislar en todo aquello que no esté expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o de alguna 

de sus cámaras y entre las de fiscalización y vigilancia se encuentra la de recibir la cuenta pública del Ejecutivo, los 

organismo autónomos y de los ayuntamientos; por lo que la Entidad de Auditoría Superior del Estado, facultado como 

órgano del Congreso del Estado tiene entre sus atribuciones la de fiscalizar los ingresos y egresos, el manejo, la 

custodia y la aplicación de recursos que ejerzan las entidades fiscalizadas. 

 

Sin embargo, y considerando que la rendición de cuentas públicas se hace anualmente respecto del ejercicio fiscal 

anterior, es necesario fundamentar su aprobación o no aprobación de conformidad con lo establecido en la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango expedida en fecha 5 de octubre de 1917, 
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específicamente en su posterior reforma emitida mediante Decreto número 308 y publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 43 Bis de fecha 26 de noviembre de 2000, en el cual se adiciona la fracción XXV al 

artículo 55 y se adiciona el artículo 58, así como en la Ley  Orgánica del Congreso del Estado y en la Ley de 

Fiscalización del Estado de Durango. 

 

De igual forma los actos  u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las 

observaciones contenidas en el Informe referido,  deberán ser de conformidad con lo establecido en la Constitución 

Política vigente hasta el día 29 de agosto de 2013,  en concordancia con lo que establece la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango en sus artículos relativos a la fiscalización, así como el seguimiento a las mismas y, en 

su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el fincamiento de 

indemnizaciones y sanciones, facultad que le corresponde a la Entidad de Auditoría Superior del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO.- Tal como se mencionó anteriormente, la cuenta pública se presenta anualmente a la consideración del 

Congreso del Estado, para los efectos a que aluden los artículos, 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, emitida mediante Decreto número 11 de fecha 05 de 

octubre de 1917, en específico en sus reformas emitidas mediante el Decreto 308 ya referido, en concordancia con lo 

establecido por el artículo 27, apartado C).- fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango; 

con la finalidad de, y en uso de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que se encuentra investido, 

comprobar si los recursos han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de egresos 

correspondiente y si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y justificación, 

revisándose incluso el rubro de obra y deuda pública, considerando que en el procedimiento de revisión deberá 

coincidir la justificación legal y contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así como el análisis y 

verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

 

 

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013, el Poder Legislativo tiene 

facultades para revisar, discutir y en su caso aprobar, las cuentas públicas de los municipios, con vista del Informe de 

Resultados rendido por la Entidad de Auditoría Superior, relativo a la Cuenta Pública que anualmente deben presentar 

los ayuntamientos sobre los gastos de su Gestión Financiera.  En tal sentido, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 2 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, en correlación con lo dispuesto por el artículo 

160 de su Ley Orgánica, el H. Congreso, para el ejercicio de sus facultades y atribuciones en materia de fiscalización, 

cuenta con la Entidad de Auditoría Superior del Estado, como un órgano técnico auxiliar, encargado de la fiscalización 

y supervisión de la gestión gubernamental, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y de autonomía de 

gestión. 
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El uso de las facultades exclusivas de revisión y fiscalización a las que aluden los artículos 58 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Durango antes mencionado y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango, devienen del postulado democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran obligados los entes 

públicos; siendo la fiscalización superior, el instrumento legal que permite a la Representación Popular evaluar el 

ejercicio de la administración pública considerando sus resultados, veracidad, racionalidad y apego a la Ley.  La 

fiscalización superior, también resulta ser el ejercicio de fiscalización más trascendente, ya que permite a este 

Congreso del Estado, revisar la eficacia y eficiencia del funcionamiento de las administraciones públicas, la planeación, 

organización y ejecución de los planes y programas establecidos a favor de la sociedad. 

 

CUARTO.- Del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente Municipal de Tlahualilo, 

Dgo., presentó la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año 2012, aprobada por ese Ayuntamiento en 

Sesión Extraordinaria de fecha 27 de febrero de 2013, a fin de que la Entidad elabore el Informe de Resultados, 

motivo del presente dictamen, mismo que se integró en base a la fiscalización, revisión contable, financiera y 

presupuestal, al desempeño de legalidad, de obras y acciones, conforme al marco jurídico vigente, con fundamento 

en los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental aplicables al sector público, acorde a las normas y 

procedimientos de auditoría gubernamental. Para emitir el Informe de Resultados que comprende no sólo la 

conformidad de las erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la 

exactitud y la justificación de tales erogaciones, se examinaron los estados de Situación Financiera, de Recursos 

Obtenidos y Ejercidos, Estado de Variación Patrimonial, Estado de Cambios en la Situación Financiera, Estado de Deuda 

Pública, Analítico de Ingresos, Comparativo Presupuestal de Ingresos, Analítico de Egresos y Comparativo Presupuestal de 

Egresos, así como la información que se integró a la Cuenta Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 21 y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

 

 

QUINTO.- De igual manera, se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes al Municipio de Tlahualilo, Dgo., 

asentada en los recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de cuenta, registros y libros 

auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la Administración Municipal, por concepto de INGRESOS, en el año de 

2012, captó un total de: $47’419,499.00 (CUARENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.), que se integra de la forma siguiente: 

 
CONCEPTO OBTENIDO 

 

IMPUESTOS $1’738,341.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y OCHO 
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MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $1’256,292.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $224,300.00 (DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS 

PESOS 00/100 M. N.) 

APROVECHAMIENTOS $170,482.00 (CIENTO SETENTA MIL CUATROCIENTOS  

OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.) 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS $21’181,279.00 (VEINTIÚN MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN 

MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES $22’848,805.00 (VEINTIDÓS MILLONES OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS 00/100 

M. N.) 

TOTAL INGRESOS $47’419,499.00 (CUARENTA Y SIETE MILLONES 

CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.) 

 

 

SEXTO.- Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su integración principalmente la 

documentación comprobatoria, las pólizas, libros y registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la 

aplicación de los recursos, destacando que el Municipio de Tlahualilo, Dgo., en el año de 2012 ejerció recursos por la 

cantidad de $41’663,083.00 (CUARENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL OCHENTA Y TRES 

PESOS 00/100 M. N.) desglosándose en los siguientes conceptos: 

 

CONCEPTO EJERCIDO 

 

SERVICIOS PERSONALES $13’976,129.00 (TRECE MILLONES 

NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CIENTO 

VEINTINUVE PESOS 00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $9’208,932.00 (NUEVE MILLONES DOSCIENTOS 

OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS 

PESOS 00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $1’820,843.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS 

VEINTE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES 

PESOS 00/100 M. N.) 
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INVERSIONES EN ACTIVO FIJO $463,411.00 (CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES 

MIL CUATROCIENTOS ONCE PESOS 00/100 M. 

N.) 

 OBRA PÚBLICA $9’694,981.00 (NUEVE MILLONES SEISCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL $5’405,512.00 (CINCO MILLONES 

CUATROCIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS DOCE 

PESOS  00/100 M. N.) 

AMORTIZACIÓN E INT. DE DEUDA PÚBLICA $1’093,275.00 (UN MILLÓN NOVENTA Y TRES 

MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 

00/100 M. N.) 

TOTAL EGRESOS $41’663,083.00 (CUARENTA Y UN MILLONES 

SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL OCHENTA Y 

TRES PESOS 00/100 M. N.) 

 

 

SÉPTIMO.- En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación programático-

presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo diversas acciones de 

verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo verificar que los recursos 

ejercidos en obra pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron autorizados y que son congruentes 

con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra pública de las diversas fuentes de financiamiento, 

así como observación de la situación financiera de las obras señaladas en dichos informes, en ese sentido, del estudio 

al Informe de Resultados que nos ocupa, se refleja que la Administración Municipal de Tlahualilo, Dgo., contempló la 

realización de 48 (cuarenta y ocho) obras, de las cuales 25 (veinticinco) se encuentran terminadas y 23 (veintitrés) no 

iniciadas, habiéndose ejercido $9’694,981.00 (NUEVE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.) lo que representa un 59.06% de avance físico al 31 de 

Diciembre de 2012, del Programa General de Obras y Acciones. 

 

 

OCTAVO.- Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente que los registros correspondan a los 

derivados de las operaciones contables que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de 

una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones municipales, observándose que 

el estado de situación financiera que muestra la Administración Pública de Tlahualilo, Dgo., al 31  diciembre de 

2012, es el siguiente: 
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TOTAL ACTIVO   $18’408,099.00 (DIECIOCHO MILLONES 

CUATROCIENTOS OCHO MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS 

00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $12’301,128.00 (DOCE MILLONES TRESCIENTOS UN MIL 

CIENTO VEINTIOCHO PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PATRIMONIO $6’106,971.00 (SEIS MILLONES CIENTO SEIS MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.) 

 
El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $18’408,099.00 (DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS OCHO 

MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la suma del Activo Circulante de $8’734,923.00 

(OCHO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTITRÉS PESOS 00/100 M. N.) más el 

Activo Fijo de $9’673,176.00 (NUEVE  

 

MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.); además, refleja un 

Total Pasivo de $12’301,128.00 (DOCE MILLONES TRESCIENTOS UN MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS 00/100 M. 

N.), resultado de la suma del Pasivo a Corto Plazo de $1’885,562.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.) más el Pasivo a Largo Plazo de $10’415,566.00 

(DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.) dando como 

resultado un Patrimonio Total de $6’106,971.00 (SEIS MILLONES CIENTO SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN 

PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la resta entre el Total Activo y el Total Pasivo. 

 
NOVENO.- En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce que la Administración 

Municipal de Tlahualilo, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de 2012 por la cantidad de 

$5’482,517.00 (CINCO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DIECISIETE PESOS 

00/100 M. N.).  

 

DÉCIMO.- De igual forma, si bien es cierto, los Organismos Públicos Descentralizados aún y cuando forman parte de 

la Administración Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin embargo, los integrantes de esta 

Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido por la Entidad de Auditoria Superior del Estado, en que 

el análisis y evaluación del ejercicio presupuestal, debe efectuarse con base en la información financiera que estos 

Organismos presentan en forma periódica ante la citada  Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el 

Informe de Resultados que sirve de base para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor fiscalización de 

los recursos públicos. A tal efecto, el Municipio de Tlahualilo, Dgo., tiene como Organismos Públicos 

Descentralizados al  Sistema del Agua y Alcantarillado de Tlahualilo,  mismo que ejerció recursos durante el año de 

2012 por una cantidad de $4’188,510.00 (CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS DIEZ 

PESOS 00/100 M. N.), y al  Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tlahualilo, Dgo.,  mismo   
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que  ejerció  recursos  durante 2012  por una cantidad de $2’673,890.00 (DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y 

TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M. N.). 

 
 
DÉCIMO PRIMERO.- La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, respecto a la Cuenta Pública Municipal 

de Tlahualilo, Dgo., es en el sentido que basado en la evidencia física y documental de la muestra examinada, se 

determinó que los estados financieros y demás información que la integran, proporcionan en general una 

seguridad razonable y consecuentemente la situación financiera de la referida Administración y los resultados 

de las operaciones efectuadas fueron formulados con apego a las disposiciones legales aplicables; sin embargo, 

la Comisión que dictamina, en virtud a las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en 

el Informe de Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta 

Representación Popular, considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los términos de ley, 

realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas y, en su caso, iniciar el procedimiento 

a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, dando cuenta, en todo caso, a esta Soberanía 

Popular, de los resultados obtenidos. 

 
 

DÉCIMO SEGUNDO.- Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio de Tlahualilo, Dgo., en conjunto con 

el informe de resultados elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, así como las cifras y 

conceptos mencionados, cumplen en lo general, con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.  

 
Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de 

Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los 

términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el apartado sexto 

(VI. OBSERVACIONES) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio fiscal 2012, correspondiente al 

Municipio de Tlahualilo, Dgo., y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de 

Fiscalización Superior vigente, haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del 

citado ordenamiento legal, incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, 

debiendo dar cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 

 
 

DÉCIMO TERCERO.-  De acuerdo a nuestra Constitución Política del Estado de Durango, y la propia ley de 

Fiscalización del Estado de Durango, la fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado y la 

ejerce con el apoyo de la Entidad de Auditoría Superior del Estado de Durango, es por ello que al mérito de la revisión 

de la presente cuenta pública del municipio de Tlahualilo, Dgo., y al contener la misma observaciones considerables 

en su manejo, custodia y aplicación de fondos, recursos obtenidos y ejercidos durante el año 2012, presentadas en el 

informe de resultados del cual se desprende el presente dictamen, como son de las que pudieran causar daños y/o 
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perjuicios a la Hacienda Pública Municipal, es necesario solicitar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado que 

durante el proceso de solventación, una supervisión permanente de las mismas, proporcionando la información de 

manera periódica a este Poder Legislativo a través de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, sobre 

los avances presentados en las mismas, así mismo, en el caso de que dichas observaciones no fueren atendidas y 

solventadas en los plazos y formas señalados por la ley, se inicien a la brevedad posible los  procedimientos 

correspondientes al fincamiento de las responsabilidades administrativas en su caso, o a la presentación de denuncias 

con carácter penal necesarias por la comisión de acciones que pudiesen considerarse como  delitos. 

 

 

DÉCIMO TERCERO.- Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los sujetos obligados 

conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de los registros 

contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de tabuladores de sueldos de los servidores 

públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, 

haciendo de conocimiento oportuno de la implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan 

las leyes y bases relativas. 

 
 
En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que el 

Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de Tlahualilo, Dgo., correspondiente al Ejercicio 

Fiscal 2012, y cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose someter a la consideración de esta 

Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 EN RELACIÓN CON EL ENTONCES VIGENTE 

ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL 

PUEBLO, DECRETA: 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- SE  APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de Tlahualilo, Dgo., correspondiente al 

Ejercicio Fiscal 2012, en virtud de haber sido presentada con el contenido, plazo y términos previstos en los artículos 3 

fracción XI, 21 y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la Cuenta Pública citada, muestran 

aceptablemente la situación y ejercicio de su gestión financiera, conforme a las disposiciones legales y administrativas 
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aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, se exceptúan de esta conclusión las 

observaciones contenidas en el Informe de Resultados remitido a esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 

Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y fiscalización 

superior de la Cuenta Pública del Municipio de Tlahualilo, Dgo., correspondiente al ejercicio fiscal 2012 efectuó la 

Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a investigar los actos u omisiones que 

pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas en el Informe 

referido, dando seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de 

responsabilidades y el fincamiento de indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 

decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de homologación de registros 

contables y tabuladores de sueldos de los servidores públicos, deberá estarse a lo establecido en el considerando 

Décimo Tercero del  presente decreto. 

 

 

T R A N S I T O R I O S: 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará  en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno  del Estado de Durango. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública, sobre las acciones que en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango se deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo siguiente: 

 

66 
 



 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o inexistencia de responsabilidades; 

 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la Hacienda 

Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales antes o después de la presentación y 

resolución de medios de defensa; 

 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos presumiblemente constitutivos de delito; y 

 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

 

 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 
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Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 11 (once) días del mes de 

octubre del año 2013 (dos mil trece). 

 
 
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 

 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA 

SECRETARIO 

 

 

DIP.  MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

VOCAL 

 

 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL 

 

 

DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA 

VOCAL 
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LECTURA AL  DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL MUNICIPIO 
DE: GÓMEZ PALACIO, DGO. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública de la LXVI Legislatura le fue turnado para su estudio y 

dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PALACIO, DGO., correspondiente al Ejercicio Fiscal 

del año 2012, enviado por el C.P. Luis Arturo Villarreal Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 58, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, 2, 3 fracción XIV, 6 fracción III, 10 fracción X, 22, 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango; por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el 

artículo 122 fracción V, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, y de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos, 103, 160, 176, 177, 178  y demás relativos del citado ordenamiento legal, nos permitimos someter a la 

consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en base a los siguientes: 

 

 
C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO.- Importante resulta hacer mención que este Congreso Local, en fecha 19 de agosto de 2013 expidió el 

Decreto número 540, mediante el cual se aprobó la reforma integral de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, y en la cual entre otras se establece la obligación de los poderes públicos del Estado, los 

organismos autónomos y los ayuntamientos de rendir anualmente Cuenta Pública ante este Congreso del Estado, 

sobre el manejo, la custodia y aplicación de fondos y recursos a su cargo, incluyendo los de origen federal, en los 

términos señalados por la ley; de igual forma la misma Constitución Local establece como atribución del Congreso 

legislar en todo aquello que no esté expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o de alguna 

de sus cámaras y entre las de fiscalización y vigilancia se encuentra la de recibir la cuenta pública del Ejecutivo, los 

organismo autónomos y de los ayuntamientos; por lo que la Entidad de Auditoría Superior del Estado, facultado como 

órgano del Congreso del Estado tiene entre sus atribuciones la de fiscalizar los ingresos y egresos, el manejo, la 

custodia y la aplicación de recursos que ejerzan las entidades fiscalizadas. 

 

Sin embargo, y considerando que la rendición de cuentas públicas se hace anualmente respecto del ejercicio fiscal 

anterior, es necesario fundamentar su aprobación o no aprobación de conformidad con lo establecido en la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango expedida en fecha 5 de octubre de 1917, 

específicamente en su posterior reforma emitida mediante Decreto número 308 y publicado en el Periódico Oficial del 
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Gobierno del Estado número 43 Bis de fecha 26 de noviembre de 2000, en el cual se adiciona la fracción XXV al 

artículo 55 y se adiciona el artículo 58, así como en la Ley  Orgánica del Congreso del Estado y en la Ley de 

Fiscalización del Estado de Durango. 

 

De igual forma los actos  u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las 

observaciones contenidas en el Informe referido,  deberán ser de conformidad con lo establecido en la Constitución 

Política vigente hasta el día 29 de agosto de 2013,  en concordancia con lo que establece la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango en sus artículos relativos a la fiscalización, así como el seguimiento a las mismas y, en 

su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el fincamiento de 

indemnizaciones y sanciones, facultad que le corresponde a la Entidad de Auditoría Superior del Estado de Durango. 

 

 

SEGUNDO.- Tal como se mencionó anteriormente, la cuenta pública se presenta anualmente a la consideración del 

Congreso del Estado, para los efectos a que aluden los artículos, 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, emitida mediante Decreto número 11 de fecha 05 de 

octubre de 1917, en específico en sus reformas emitidas mediante el Decreto 308 ya referido, en concordancia con lo 

establecido por el artículo 27, apartado C).- fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango; 

con la finalidad de, y en uso de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que se encuentra investido, 

comprobar si los recursos han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de egresos 

correspondiente y si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y justificación, 

revisándose incluso el rubro de obra y deuda pública, considerando que en el procedimiento de revisión deberá 

coincidir la justificación legal y contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así como el análisis y 

verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

 

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013, el Poder Legislativo tiene 

facultades para revisar, discutir y en su caso aprobar, las cuentas públicas de los municipios, con vista del Informe de 

Resultados rendido por la Entidad de Auditoría Superior, relativo a la Cuenta Pública que anualmente deben presentar 

los ayuntamientos sobre los gastos de su Gestión Financiera.  En tal sentido, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 2 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, en correlación con lo dispuesto por el artículo 

160 de su Ley Orgánica del Congreso del Estado, el H. Congreso, para el ejercicio de sus facultades y atribuciones en 

materia de fiscalización, cuenta con la Entidad de Auditoría Superior del Estado, como un órgano técnico auxiliar, 

encargado de la fiscalización y supervisión de la gestión gubernamental, dotado de personalidad jurídica, patrimonio 

propio y de autonomía de gestión. 

 

El uso de las facultades exclusivas de revisión y fiscalización a las que aluden los artículos 58 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Durango antes mencionado y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango, devienen del postulado democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran obligados los entes 
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públicos; siendo la fiscalización superior, el instrumento legal que permite a la Representación Popular evaluar el 

ejercicio de la administración pública considerando sus resultados, veracidad, racionalidad y apego a la Ley.  La 

fiscalización superior, también resulta ser el ejercicio de fiscalización más trascendente, ya que permite a este 

Congreso del Estado, revisar la eficacia y eficiencia del funcionamiento de las administraciones públicas, la planeación, 

organización y ejecución de los planes y programas establecidos a favor de la sociedad. 

CUARTO.- Del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprende que la Presidenta Municipal de Gómez 

Palacio, Dgo., presentó la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año 2012, aprobada por ese 

Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de fecha 28 de Febrero de 2013, a fin de que la Entidad elabore el Informe de 

Resultados, motivo del presente dictamen, mismo que se integró en base a la fiscalización, revisión contable, 

financiera y presupuestal, al desempeño de legalidad, de obras y acciones, conforme al marco jurídico vigente, con 

fundamento en los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental aplicables al sector público, acorde a las 

normas y procedimientos de auditoría gubernamental. Para emitir el Informe de Resultados que comprende no sólo la 

conformidad de las erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la 

exactitud y la justificación de tales erogaciones, se examinaron los estados de Situación Financiera, de Recursos 

Obtenidos y Ejercidos, Estado de Variación Patrimonial, Estado de Cambios en la Situación Financiera, Estado de Deuda 

Pública, Analítico de Ingresos, Comparativo Presupuestal de Ingresos, Analítico de Egresos y Comparativo Presupuestal de 

Egresos, así como la información que se integró a la Cuenta Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 21 y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

 

QUINTO.- De igual manera, se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes al Municipio de Gómez Palacio, 

Dgo., asentada en los recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de cuenta, registros y 

libros auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la Administración Municipal, por concepto de INGRESOS, en el 

año de 2012, captó un total de: $1,127,248,678.00 (UN MIL CIENTO VEINTISIETE MILLONES DOSCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), que se integra de la forma siguiente: 

 
 

CONCEPTO OBTENIDO 

 

IMPUESTOS $81,792,984.00 (OCHENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS 

NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

PESOS 00/100 M.N.) 

DERECHOS $309,515,290.00 (TRESCIENTOS NUEVE MILLONES 

QUINIENTOS QUINCE MIL  DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 

00/100 M.N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.) 
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PRODUCTOS $10,823,533.00 (DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS VEINTITRÉS 

MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

APROVECHAMIENTOS $120,013,972.00 (CIENTO VEINTE  MILLONES TRECE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS $295,102,767.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES 

CIENTO DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 

00/100 M.N.) 

PARTICIPACIONES $310,000,132.00 (TRESCIENTOS DIEZ MILLONES CIENTO 

TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 

TOTAL INGRESOS $1,127,248,678.00 (UN MIL CIENTO VEINTISIETE MILLONES 

DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA 

Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

 

 

SEXTO.- Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su integración principalmente la 

documentación comprobatoria, las pólizas, libros y registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la 

aplicación de los recursos, destacando que el Municipio de Gómez Palacio, Dgo., en el año de 2012 ejerció recursos 

por la cantidad de $1,048,635,615.00 (UN MIL CUARENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO 

MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.) desglosándose en los siguientes conceptos: 

 

 

CONCEPTO EJERCIDO 

 

SERVICIOS PERSONALES $341,254,662.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y 

UN MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS 

PESOS 00/100 M.N.) 

SERVICIOS GENERALES $310,767,999.00 (TRESCIENTOS DIEZ MILLONES 

SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 

00/100 M.N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $52,623,747.00 (CINCUENTA Y DOS MILLONES 

SEISCIENTOS VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) 
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INVERSIONES EN ACTIVO FIJO $2,002,494.00 (DOS MILLONES DOS MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 

00/100 M.N.) 

 OBRA PÚBLICA $216,882,659.00 (DOSCIENTOS DIECISÉIS 

MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 

00/100 M.N.) 

TRANSFERENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL $86,937,461.00 (OCHENTA Y SEIS MILLONES 

NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 00/100 

M.N.) 

AMORTIZACIÓN E INT. DE DEUDA PÚBLICA $38,166,593.00 (TREINTA Y OCHO MILLONES 

CIENTO SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

TOTAL EGRESOS $1,048,635,615.00 (UN MIL CUARENTA Y OCHO 

MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.) 

 

 

SÉPTIMO.- En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación programático-

presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo diversas acciones de 

verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo verificar que los recursos 

ejercidos en obra pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron autorizados y que son congruentes 

con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra pública de las diversas fuentes de financiamiento, 

así como observación de la situación financiera de las obras señaladas en dichos informes, en ese sentido, del estudio 

al Informe de Resultados que nos ocupa, se refleja que la Administración Municipal de Gómez Palacio, Dgo., 

contempló la realización de 391 (Trescientas noventa y un) obras, de las cuales 245 (Doscientas cuarenta y cinco) se 

encuentran terminadas y 146 (ciento cuarenta y seis) no iniciadas, habiéndose ejercido $216,882,659.00 

(DOSCIENTOS DIECISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

PESOS 00/100 M.N.) lo que representa un 96.03% de avance físico al 31 de Diciembre de 2012, del Programa 

General de Obras y Acciones. 

 

 

OCTAVO.- Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente que los registros correspondan a los 

derivados de las operaciones contables que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de 

una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones municipales, observándose que 
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el estado de situación financiera que muestra la Administración Pública de Gómez Palacio, Dgo., al 31 de diciembre 

de 2012, es el siguiente: 

 

TOTAL ACTIVO   $1,198,577,183.00 (UN MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO 

MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO 

OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

TOTAL PASIVO  $195,674,073.00 (CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES 

SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y TRES 

PESOS 00/100 M.N.) 

TOTAL PATRIMONIO $1,002,903,109.00 (UN MIL DOS MILLONES 

NOVECIENTOS TRES MIL  CIENTO NUEVE PESOS 00/100 

M.N.) 

 

El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $1,198,577,183.00 (UN MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO 

MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), que proviene de la 

suma del Activo Circulante de $45,639,581.00 (CUARENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE 

MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) más el Activo Fijo de $1,152,937,602.00 (UN MIL CIENTO 

CINCUENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N.); 

además, refleja un Total Pasivo de     $195,674,073.00 (CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS 

SETENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), resultado de la suma del Pasivo a Corto Plazo de 

$21,785,282.00 (VEINTIÚN MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS 

PESOS 00/100 M.N.) más el Pasivo a Largo Plazo de $173,888,791.00 (CIENTO SETENTA Y TRES MILLONES 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) dando como resultado 

un Patrimonio Total de $1,198,577,183.00 (UN MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS SETENTA 

Y SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS M.N.), que proviene de la resta entre el Total Activo y el Total Pasivo. 

 

 

NOVENO.- En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce que la Administración 

Municipal de Gómez Palacio, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de 2012 por la cantidad de 

$173,187,342.00 (CIENTO SETENTA Y TRES MILLONES CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA 

Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 

 

 

DÉCIMO.- De igual forma, si bien es cierto, los Organismos Públicos Descentralizados aún y cuando forman parte de 

la Administración Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin embargo, los integrantes de esta 

Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido por la Entidad de Auditoria Superior del Estado, en que 
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el análisis y evaluación del ejercicio presupuestal, debe efectuarse con base en la información financiera que estos 

Organismos presentan en forma periódica ante la citada  Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el 

Informe de Resultados que sirve de base para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor fiscalización de 

los recursos públicos. A tal efecto, el Municipio de Gómez Palacio, Dgo., tiene como Organismos Públicos 

Descentralizados al Sistema Descentralizado de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Gómez Palacio, Dgo.,  

mismo que ejerció recursos durante el año de 2012 por una cantidad de $187,779,761.00 (CIENTO OCHENTA Y 

SIETE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), al 

Sistema Descentralizado de Agua Potable y Alcantarillado del Área Rural del Municipio de Gómez Palacio, Dgo., 

mismo que ejerció recursos durante el año de 2012 por una cantidad de $17,136,106.00 (DIECISIETE MILLONES 

CIENTO TREINTA Y SEIS MIL CIENTO SEIS PESOS 00/100 M.N.),  al  Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia del Municipio de Gómez Palacio, Dgo.,  mismo   que  ejerció  recursos  durante 2012  por una cantidad de 

$18,949,412.00 (DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS 

00/100 M.N.), y a la Expo Feria Gómez Palacio, Dgo., mismo que ejerció recursos durante el año 2012 por una 

cantidad de  $7,939,868.00 (SIETE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

DÉCIMO PRIMERO.- La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, respecto a la Cuenta Pública Municipal 

de Gómez Palacio, Dgo., es en el sentido que basado en la evidencia física y documental de la muestra examinada, se 

determinó que los estados financieros y demás información que la integran, proporcionan en general una 

seguridad razonable y consecuentemente la situación financiera de la referida Administración y los resultados 

de las operaciones efectuadas fueron formulados con apego a las disposiciones legales aplicables; sin embargo, 

la Comisión que dictamina, en virtud a las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en 

el Informe de Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta 

Representación Popular, considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los términos de ley, 

realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas y, en su caso, iniciar el procedimiento 

a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, dando cuenta, en todo caso, a esta Soberanía 

Popular, de los resultados obtenidos. 

 
 

DÉCIMO SEGUNDO.- Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio de Gómez Palacio, Dgo., en 

conjunto con el informe de resultados elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, así 

como las cifras y conceptos mencionados, cumplen en lo general, con los Postulados Básicos de Contabilidad 

Gubernamental.  

 
Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de 

Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los 

términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el apartado sexto 

(VI. OBSERVACIONES) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio fiscal 2012, correspondiente al 
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Municipio de Gómez Palacio, Dgo., y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de 

Fiscalización Superior vigente, haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del 

citado ordenamiento legal, incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, 

debiendo dar cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 
 
 
DÉCIMO TERCERO.-  De acuerdo a nuestra Constitución Política del Estado de Durango, y la propia ley de 

Fiscalización del Estado de Durango, la fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado y la 

ejerce con el apoyo de la Entidad de Auditoría Superior del Estado de Durango, es por ello que al mérito de la revisión 

de la presente cuenta pública del municipio de Gómez Palacio, Dgo., y al contener la misma observaciones 

considerables en su manejo, custodia y aplicación de fondos, recursos obtenidos y ejercidos durante el año 2012, 

presentadas en el informe de resultados del cual se desprende el presente dictamen, como son de las que pudieran 

causar daños y/o perjuicios a la Hacienda Pública Municipal, es necesario solicitar a la Entidad de Auditoría 

Superior del Estado que durante el proceso de solventación, una supervisión permanente de las mismas, 

proporcionando la información de manera periódica a este Poder Legislativo a través de la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Publica, sobre los avances presentados en las mismas, así mismo, en el caso de que dichas 

observaciones no fueren atendidas y solventadas en los plazos y formas señalados por la ley, se inicien a la brevedad 

posible los  procedimientos correspondientes al fincamiento de las responsabilidades administrativas en su caso, o a 

la presentación de denuncias con carácter penal necesarias por la comisión de acciones que pudiesen considerarse 

como  delitos. 

 

 

DÉCIMO CUARTO.- Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los sujetos obligados 

conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de los registros 

contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de tabuladores de sueldos de los servidores 

públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, 

haciendo de conocimiento oportuno de la implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan 

las leyes y bases relativas. 

 
 
En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que el 

Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de Gómez Palacio, Dgo., correspondiente al 

Ejercicio Fiscal 2012, y cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose someter a la consideración de esta 

Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO 

 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 EN RELACION CON EL ENTONCES VIGENTE 

ARTICULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL 

PUEBLO, DECRETA: 

 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- SE APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de Gómez Palacio, Dgo., correspondiente al 

Ejercicio Fiscal 2012, en virtud de haber sido presentada con el contenido, plazo y términos previstos en los artículos 3 

fracción XI, 21 y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la Cuenta Pública citada, muestran 

aceptablemente la situación y ejercicio de su gestión financiera, conforme a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, se exceptúan de esta conclusión las 

observaciones contenidas en el Informe de Resultados remitido a esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 

Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y fiscalización 

superior de la Cuenta Pública del Municipio de Gómez Palacio, Dgo., correspondiente al ejercicio fiscal 2012 efectuó 

la Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a investigar los actos u omisiones que 

pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas en el Informe 

referido, dando seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de 

responsabilidades y el fincamiento de indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 

decreto. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de homologación de registros 

contables y tabuladores de sueldos de los servidores públicos, deberá estarse a lo establecido en el considerando 

Décimo Cuarto del  presente decreto. 
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T R A N S I T O R I O S: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará  en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno  del Estado de Durango. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública, sobre las acciones que en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango se deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo siguiente: 

 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o inexistencia de responsabilidades; 

 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la Hacienda 

Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales antes o después de la presentación y 

resolución de medios de defensa; 

 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos presumiblemente constitutivos de delito; y 

 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 
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Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 11 (once) días del mes de 

Octubre del año 2013 (dos mil trece). 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 

 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA 

SECRETARIO 

 

DIP.  MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

VOCAL 

 

 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL 

 

 

DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA 

VOCAL 
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LECTURA AL  DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL MUNICIPIO 
DE: SANTIAGO PAPASQUIARO, DGO. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 
 
A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública de la LXVI Legislatura le fue turnado para su estudio y 

dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO PAPASQUIARO, DGO., correspondiente al Ejercicio 

Fiscal del año 2012, enviado por el C.P. Luis Arturo Villarreal Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 58, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, 2, 3 fracción XIV, 6 fracción III, 10 fracción X, 22, 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango; por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el 

artículo 122 fracción V, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, y de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos, 103, 160, 176, 177, 178  y demás relativos del citado ordenamiento legal, nos permitimos someter a la 

consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en base a los siguientes: 

 

 
C O N S I D E R A N D O S: 

 

 
PRIMERO.- Importante resulta hacer mención que este Congreso Local, en fecha 19 de agosto de 2013 expidió el 

Decreto número 540, mediante el cual se aprobó la reforma integral de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, y en la cual entre otras se establece la obligación de los poderes públicos del Estado, los 

organismos autónomos y los ayuntamientos de rendir anualmente Cuenta Pública ante este Congreso del Estado, 

sobre el manejo, la custodia y aplicación de fondos y recursos a su cargo, incluyendo los de origen federal, en los 

términos señalados por la ley; de igual forma la misma Constitución Local establece como atribución del Congreso 

legislar en todo aquello que no esté expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o de alguna 

de sus cámaras y entre las de fiscalización y vigilancia se encuentra la de recibir la cuenta pública del Ejecutivo, los 

organismo autónomos y de los ayuntamientos; por lo que la Entidad de Auditoría Superior del Estado, facultado como 

órgano del Congreso del Estado tiene entre sus atribuciones la de fiscalizar los ingresos y egresos, el manejo, la 

custodia y la aplicación de recursos que ejerzan las entidades fiscalizadas. 

 

Sin embargo, y considerando que la rendición de cuentas públicas se hace anualmente respecto del ejercicio fiscal 

anterior, es necesario fundamentar su aprobación o no aprobación de conformidad con lo establecido en la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango expedida en fecha 5 de octubre de 1917, 
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específicamente en su posterior reforma emitida mediante Decreto número 308 y publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 43 Bis de fecha 26 de noviembre de 2000, en el cual se adiciona la fracción XXV al 

artículo 55 y se adiciona el artículo 58, así como en la Ley  Orgánica del Congreso del Estado y en la Ley de 

Fiscalización del Estado de Durango. 

 

De igual forma los actos  u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las 

observaciones contenidas en el Informe referido,  deberán ser de conformidad con lo establecido en la Constitución 

Política vigente hasta el día 29 de agosto de 2013,  en concordancia con lo que establece la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango en sus artículos relativos a la fiscalización, así como el seguimiento a las mismas y, en 

su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el fincamiento de 

indemnizaciones y sanciones, facultad que le corresponde a la Entidad de Auditoría Superior del Estado de Durango. 

 

 

SEGUNDO.- Tal como se mencionó anteriormente, la cuenta pública se presenta anualmente a la consideración del 

Congreso del Estado, para los efectos a que aluden los artículos, 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, emitida mediante Decreto número 11 de fecha 05 de 

octubre de 1917, en específico en sus reformas emitidas mediante el Decreto 308 ya referido, en concordancia con lo 

establecido por el artículo 27, apartado C).- fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango; 

con la finalidad de, y en uso de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que se encuentra investido, 

comprobar si los recursos han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de egresos 

correspondiente y si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y justificación, 

revisándose incluso el rubro de obra y deuda pública, considerando que en el procedimiento de revisión deberá 

coincidir la justificación legal y contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así como el análisis y 

verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013, el Poder Legislativo tiene 

facultades para revisar, discutir y en su caso aprobar, las cuentas públicas de los municipios, con vista del Informe de 

Resultados rendido por la Entidad de Auditoría Superior, relativo a la Cuenta Pública que anualmente deben presentar 

los ayuntamientos sobre los gastos de su Gestión Financiera.  En tal sentido, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 2 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, en correlación con lo dispuesto por el artículo 

160 de su Ley Orgánica del Congreso del Estado, el H. Congreso, para el ejercicio de sus facultades y atribuciones en 

materia de fiscalización, cuenta con la Entidad de Auditoría Superior del Estado, como un órgano técnico auxiliar, 

encargado de la fiscalización y supervisión de la gestión gubernamental, dotado de personalidad jurídica, patrimonio 

propio y de autonomía de gestión. 

 

El uso de las facultades exclusivas de revisión y fiscalización a las que aluden los artículos 58 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Durango antes mencionado y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango, devienen del postulado democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran obligados los entes 
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públicos; siendo la fiscalización superior, el instrumento legal que permite a la Representación Popular evaluar el 

ejercicio de la administración pública considerando sus resultados, veracidad, racionalidad y apego a la Ley.  La 

fiscalización superior, también resulta ser el ejercicio de fiscalización más trascendente, ya que permite a este 

Congreso del Estado, revisar la eficacia y eficiencia del funcionamiento de las administraciones públicas, la planeación, 

organización y ejecución de los planes y programas establecidos a favor de la sociedad. 

 

 

CUARTO.- Del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente Municipal de Santiago 

Papasquiaro, Dgo., presentó la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año 2012, aprobada por ese 

Ayuntamiento en Sesión Extraordinaria de fecha 20 de febrero de 2013, a fin de que la Entidad elabore el Informe de 

Resultados, motivo del presente dictamen, mismo que se integró en base a la fiscalización, revisión contable, 

financiera y presupuestal, al desempeño de legalidad, de obras y acciones, conforme al marco jurídico vigente, con 

fundamento en los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental aplicables al sector público, acorde a las 

normas y procedimientos de auditoría gubernamental. Para emitir el Informe de Resultados que comprende no sólo la 

conformidad de las erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la 

exactitud y la justificación de tales erogaciones, se examinaron los estados de Situación Financiera, de Recursos 

Obtenidos y Ejercidos, Estado de Variación Patrimonial, Estado de Cambios en la Situación Financiera, Estado de Deuda 

Pública, Analítico de Ingresos, Comparativo Presupuestal de Ingresos, Analítico de Egresos y Comparativo Presupuestal de 

Egresos, así como la información que se integró a la Cuenta Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 21 y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

QUINTO.- De igual manera, se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes al Municipio de Santiago 

Papasquiaro, Dgo., asentada en los recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de 

cuenta, registros y libros auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la Administración Municipal, por concepto de 

INGRESOS, en el año de 2012, captó un total de: $121’636,131.00 (CIENTO VEINTIÚN MILLONES SEISCIENTOS 

TREINTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y UN PESOS 00/100 M. N.), que se integra de la forma siguiente: 

 

 
CONCEPTO OBTENIDO 

 

IMPUESTOS $5’127,495.00 (CINCO MILLONES CIENTO VEINTISIETE MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $7’134,633.00 (SIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO 

MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $1.00 ( UN PESO 00/100 M. N.) 
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APROVECHAMIENTOS $10’341,238.00 (DIEZ MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y 

UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.) 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS $53’783,671.00 (CINCUENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS 

OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 

00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES $45’249,093.00 (CUARENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M. 

N.) 

TOTAL INGRESOS $121’636,131.00 (CIENTO VEINTIÚN MILLONES SEISCIENTOS 

TREINTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y UN PESOS 00/100 M. 

N.) 

 

 

SEXTO.- Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su integración principalmente la 

documentación comprobatoria, las pólizas, libros y registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la 

aplicación de los recursos, destacando que el Municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo., en el año de 2012 ejerció 

recursos por la cantidad de $128’678,433.00 (CIENTO VEINTIOCHO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO 

MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.) desglosándose en los siguientes conceptos: 

 

CONCEPTO EJERCIDO 

 

SERVICIOS PERSONALES $48’265,058.00 (CUARENTA Y OCHO MILLONES 

DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 

CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $21’109,618.00 (VEINTIÚN MILLONES CIENTO 

NUEVE MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS 

00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $5’029,630.00 (CINCO MILLONES VEINTINUEVE 

MIL SEISCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M. N.) 

INVERSIONES EN ACTIVO FIJO $1’379,268.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 

OCHO PESOS 00/100 M. N.) 

 OBRA PÚBLICA $31’687,814.00 (TREINTA Y UN MILLONES 

SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS CATORCE PESOS 00/100 M. N.) 
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TRANSFERENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL $8’971,143.00 (OCHO MILLONES NOVECIENTOS 

SETENTA Y UN  MIL CIENTO CUARENTA Y TRES 

PESOS 00/100 M. N.) 

AMORTIZACIÓN E INT. DE DEUDA PÚBLICA $12’235,902.00 (DOCE MILLONES DOSCIENTOS 

TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS DOS 

PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL EGRESOS $128’678,433.00 (CIENTO VEINTIOCHO 

MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 

00/100 M. N.) 

 

 

SÉPTIMO.- En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación programático-

presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo diversas acciones de 

verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo verificar que los recursos 

ejercidos en obra pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron autorizados y que son congruentes 

con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra pública de las diversas fuentes de financiamiento, 

así como observación de la situación financiera de las obras señaladas en dichos informes, en ese sentido, del estudio 

al Informe de Resultados que nos ocupa, se refleja que la Administración Municipal de Santiago Papasquiaro, Dgo., 

contempló la realización de 87  (ochenta y siete) obras, de las cuales 85 (ochenta y cinco) se encuentran terminadas y 

2 (dos) no iniciadas, habiéndose ejercido $31’687,814.00 (TREINTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y 

SIETE MIL OCHOCIENTOS CATORCE PESOS 00/100 M. N.) lo que representa un 95.32% de avance físico al 31 de 

Diciembre de 2012, del Programa General de Obras y Acciones. 

 

 

OCTAVO.- Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente que los registros correspondan a los 

derivados de las operaciones contables que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de 

una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones municipales, observándose que 

el estado de situación financiera que muestra la Administración Pública de Santiago Papasquiaro, Dgo., al 31  

diciembre de 2012, es el siguiente: 

 

 

TOTAL ACTIVO   $153’171,945.00 (CIENTO CINCUENTA Y TRES MILLONES 

CIENTO SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 
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CINCO PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $21’894,546.00 (VEINTIÚN MILLONES OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS 

PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PATRIMONIO $131’277,399.00 (CIENTO TREINTA Y UN MILLONES 

DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.) 

El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $153’171,945.00 (CIENTO CINCUENTA Y TRES MILLONES CIENTO 

SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la suma del Activo 

Circulante de $3’086,984.00 (TRES MILLONES OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 

00/100 M. N.) más el Activo Fijo de $150’084,961.00 (CIENTO CINCUENTA MILLONES OCHENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.); además, refleja un Total Pasivo de $21’894,546.00 (VEINTIÚN 

MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA  Y  CUATRO  MIL QUINIENTOS  CUARENTA  Y  SEIS PESOS 00/100 M. N.), 

resultado de la suma del Pasivo a Corto Plazo de $8’582,079.00 (OCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS 

MIL SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.) más el Pasivo a Largo Plazo de $13’312,467.00 (TRECE MILLONES 

TRESCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.) dando como resultado un 

Patrimonio Total de $131’277,399.00 (CIENTO TREINTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la resta entre el Total Activo y el Total 

Pasivo. 

 
 
NOVENO.- En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce que la Administración 

Municipal de Santiago Papasquiaro, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de 2012 por la cantidad 

de $13’658,040.00 (TRECE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUARENTA PESOS 00/100 M. N.).  

 

DÉCIMO.- De igual forma, si bien es cierto, los Organismos Públicos Descentralizados aún y cuando forman parte de 

la Administración Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin embargo, los integrantes de esta 

Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido por la Entidad de Auditoria Superior del Estado, en que 

el análisis y evaluación del ejercicio presupuestal, debe efectuarse con base en la información financiera que estos 

Organismos presentan en forma periódica ante la citada  Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el 

Informe de Resultados que sirve de base para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor fiscalización de 

los recursos públicos. A tal efecto, el Municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo., tiene como Organismos Públicos 

Descentralizados al  Sistema de Aguas de Santiago Papasquiaro, Dgo.,  mismo que ejerció recursos durante el año de 

2012 por una cantidad de $10’532,829.00 (DIEZ MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 

VEINTINUEVE PESOS 00/100 M. N.), y al  Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Santiago 

Papasquiaro,  Dgo.,  mismo   que  ejerció  recursos  durante 2012  por una cantidad de $2’395,584.00 (DOS 

MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.). 
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DÉCIMO PRIMERO.- La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, respecto a la Cuenta Pública Municipal 

de Santiago Papasquiaro, Dgo., es en el sentido que basado en la evidencia física y documental de la muestra 

examinada, se determinó que los estados financieros y demás información que la integran, proporcionan en general 

una seguridad razonable y consecuentemente la situación financiera de la referida Administración y los 

resultados de las operaciones efectuadas fueron formulados con apego a las disposiciones legales aplicables; 

sin embargo, la Comisión que dictamina, en virtud a las observaciones que la propia Entidad formulara al referido 

Ayuntamiento en el Informe de Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia 

de esta Representación Popular, considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los términos de 

ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas y, en su caso, iniciar el 

procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, dando cuenta, en todo caso, a 

esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos. 

 

 
DÉCIMO SEGUNDO.- Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo., en 

conjunto con el informe de resultados elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, así 

como las cifras y conceptos mencionados, cumplen en lo general, con los Postulados Básicos de Contabilidad 

Gubernamental.  

 
Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de 

Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los 

términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el apartado sexto 

(VI. OBSERVACIONES ) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio fiscal 2012, correspondiente al 

Municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo., y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la 

Ley de Fiscalización Superior vigente, haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 

37 del citado ordenamiento legal, incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se 

determinen, debiendo dar cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos. 

 
 
DÉCIMO TERCERO.-  De acuerdo a nuestra Constitución Política del Estado de Durango, y la propia ley de 

Fiscalización del Estado de Durango, la fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado y la 

ejerce con el apoyo de la Entidad de Auditoría Superior del Estado de Durango, es por ello que al mérito de la revisión 

de la presente cuenta pública del municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo., y al contener la misma observaciones 

considerables en su manejo, custodia y aplicación de fondos, recursos obtenidos y ejercidos durante el año 2012, 

presentadas en el informe de resultados del cual se desprende el presente dictamen, como son de las que pudieran 

causar daños y/o perjuicios a la Hacienda Pública Municipal, es necesario solicitar a la Entidad de Auditoría 

Superior del Estado que durante el proceso de solventación, una supervisión permanente de las mismas, 

proporcionando la información de manera periódica a este Poder Legislativo a través de la Comisión de Hacienda, 
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Presupuesto y Cuenta Publica, sobre los avances presentados en las mismas, así mismo, en el caso de que dichas 

observaciones no fueren atendidas y solventadas en los plazos y formas señalados por la ley, se inicien a la brevedad 

posible los  procedimientos correspondientes al fincamiento de las responsabilidades administrativas en su caso, o a 

la presentación de denuncias con carácter penal necesarias por la comisión de acciones que pudiesen considerarse 

como  delitos. 

 

 

DÉCIMO CUARTO.- Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los sujetos obligados 

conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de los registros 

contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de tabuladores de sueldos de los servidores 

públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, 

haciendo de conocimiento oportuno de la implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan 

las leyes y bases relativas. 

 
 
En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que el 

Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo., correspondiente al 

Ejercicio Fiscal 2012, y cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose someter a la consideración de esta 

Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 EN RELACION CON EL ENTONCES VIGENTE 

ARTICULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL 

PUEBLO, DECRETA: 

 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- SE  APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo., 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, en virtud de haber sido presentada con el contenido, plazo y términos 

previstos en los artículos 3 fracción XI, 21 y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la Cuenta Pública citada, muestran 

aceptablemente la situación y ejercicio de su gestión financiera, conforme a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, se exceptúan de esta conclusión las 
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observaciones contenidas en el Informe de Resultados remitido a esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 

Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y fiscalización 

superior de la Cuenta Pública del Municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo., correspondiente al ejercicio fiscal 2012 

efectuó la Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a investigar los actos u 

omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas en el 

Informe referido, dando seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación 

de responsabilidades y el fincamiento de indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 

decreto. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de homologación de registros 

contables y tabuladores de sueldos de los servidores públicos, deberá estarse a lo establecido en el considerando 

Décimo Cuarto del  presente decreto. 

 

T R A N S I T O R I O S: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará  en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno  del Estado de Durango. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública, sobre las acciones que en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango se deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo siguiente: 

 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 
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II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o inexistencia de responsabilidades; 

 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la Hacienda 

Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales antes o después de la presentación y 

resolución de medios de defensa; 

 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos presumiblemente constitutivos de delito; y 

 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

 

 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 11 (once) días del mes de 

Octubre del año 2013 (dos mil trece). 
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LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 

 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA 

SECRETARIO 

 

 

DIP.  MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

VOCAL 

 

 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL 

 

 

DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA 

VOCAL 
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LECTURA AL  DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, CONTIENE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO AUTÓNOMO 
DENOMINADO COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE 
DURANGO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2012. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, de la LXVI Legislatura le fue turnado para su estudio y 

dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL 

ORGANISMO PÚBLICO AUTÓNOMO DENOMINADO “COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE 

DURANGO“ correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, enviado por el C.P. Luis Arturo Villarreal Morales, Titular de la 

Entidad de Auditoría Superior del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 58fracciones I y II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 2, 3 fracción XIV, 6 fracción III, 10 fracción X, 32 y demás 

relativos a la Ley de Fiscalización del Estado de Durango; por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la 

responsabilidad encomendada por el artículo 122 fracción V de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, 

y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 103, 160, 176, 177, 178  y demás relativos del citado ordenamiento 

legal, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en base a los 

siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO.- Importante resulta hacer mención que este Congreso Local, en fecha 19 de agosto de 2013 expidió el 

Decreto número 540, mediante el cual se aprobó la reforma integral de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, y en la cual entre otras se establece la obligación de los poderes públicos del Estado, los 

organismos autónomos y los ayuntamientos de rendir anualmente Cuenta Pública ante este Congreso del Estado, 

sobre el manejo, la custodia y aplicación de fondos y recursos a su cargo, incluyendo los de origen federal, en los 

términos señalados por la ley; de igual forma la misma Constitución Local establece como atribución del Congreso 

legislar en todo aquello que no esté expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o de alguna 

de sus cámaras y entre las de fiscalización y vigilancia se encuentra la de recibir la cuenta pública del Ejecutivo, los 

organismo autónomos y de los ayuntamientos; por lo que la Entidad de Auditoría Superior del Estado, facultado como 

órgano del Congreso del Estado tiene entre sus atribuciones la de fiscalizar los ingresos y egresos, el manejo, la 

custodia y la aplicación de recursos que ejerzan las entidades fiscalizadas. 
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Sin embargo, y considerando que la rendición de cuentas públicas se hace anualmente respecto del ejercicio fiscal 

anterior, es necesario fundamentar su aprobación o no aprobación de conformidad con lo establecido en la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango expedida en fecha 5 de octubre de 1917, 

específicamente en su posterior reforma emitida mediante Decreto número 308 y publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 43 BIS de fecha 26 de noviembre de 2000, en el cual se adiciona la fracción XXV al 

artículo 55 y se adiciona el artículo 58, así como en la Ley  Orgánica del Congreso del Estado y en la Ley de 

Fiscalización del Estado de Durango. 

 

De igual forma los actos  u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las 

observaciones contenidas en el Informe referido, deberán ser de conformidad con lo establecido en la Constitución 

Política vigente hasta el día 29 de agosto de 2013,  en concordancia con lo que establece la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango en sus artículos relativos a la fiscalización, así como el seguimiento a las mismas y, en 

su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el fincamiento de 

indemnizaciones y sanciones, facultad que le corresponde a la Entidad de Auditoría Superior del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO.- Tal como se mencionó anteriormente, la cuenta pública se presenta anualmente a la consideración del 

Congreso del Estado, para los efectos a que aluden los artículos, 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, emitida mediante Decreto número 11 de fecha 05 de 

octubre de 1917, en específico en sus reformas emitidas mediante el Decreto 308 ya referido, en concordancia con lo 

establecido por el artículo 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango; con la finalidad de, y en uso 

de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que se encuentra investido, comprobar si los recursos 

de los Organismos Autónomos, han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de egresos 

correspondiente y si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y justificación, 

considerando que en el procedimiento de revisión deberá coincidir la justificación legal y contable de los ingresos 

recibidos y las erogaciones realizadas. En tal virtud y con base a lo establecido por el artículo 87 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango y el artículo 2 de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos de Durango, se desprende que la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Durango, es un Organismo 

Público Autónomo de los obligados a presentar cuenta pública anual. 

 
Dispone nuestra Constitución Política local en su artículo 58, que la facultad de fiscalización será ejercida conforme a 

los principios de posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad, teniendo el Órgano 

Técnico contable del Congreso, la competencia legal para fiscalizar en forma posterior los ingresos y egresos; el 

manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos de los Poderes del Estado, de los organismos autónomos y de 

los municipios, incluyendo los recursos de origen federal, en su caso, a través de los informes que se rendirán en los 

términos que disponga la ley, así como evaluar el desempeño de la gestión de los sujetos de fiscalización y el 

cumplimiento de los objetivos y metas de los programas respectivos.  

 
TERCERO.-El uso de las facultades exclusivas  de control y fiscalización a las que aluden los artículos 55 fracción XXV y 

58 fracciones I y II de la Constitución Política local antes mencionada y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
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de Durango, devienen del postulado democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran obligados los 

entes públicos; siendo la fiscalización superior, el instrumento legal que permite a la Representación Popular, evaluar 

y controlar el ejercicio de la administración pública, considerando en sus resultados, la veracidad, racionalidad y 

apego a la ley. La fiscalización superior, también resulta ser el ejercicio de control más trascendente, ya que permite a 

la Representación Popular, revisar la eficiencia y eficacia del funcionamiento de las administraciones públicas y la 

planeación, organización y ejecución de los planes y programas establecidos a favor de la sociedad.    

 
CUARTO.-Del análisis realizado al Informe, se desprende que la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 

Durango,presentó puntualmente ante la Entidad de Auditoría Superior del Estado, los informes preliminares que 

integran la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2012, a fin de que dicho órgano técnico elabore el 

Informe de Resultados, motivo del presente dictamen, el que se integró en base a la fiscalización, revisión contable, 

financiera y presupuestal;  al desempeño de legalidad; a la planeación y ejecución de programas y acciones, conforme 

al marco jurídico vigente, con fundamento en los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental aplicables al 

sector público, acorde a las normas y procedimientos de auditoría gubernamental. El Informe de Resultados remitido,  

comprende no sólo la conformidad de las erogaciones con las partidas del correspondiente presupuesto de egresos, 

sino también la exactitud y la justificación de tales erogaciones; se examinaron los estados de Situación Financiera, de 

Recursos Obtenidos y Ejercidos (Estado de Actividades),Analítico de Ingresos, Comparativo Presupuestal de Ingresos, 

Analítico de Egresos, Comparativo Presupuestal de Egresos, Estado de Cambios en la Situación Financiera y Estado de 

Variación Patrimonial; así como la demás información que se integró a la Cuenta Pública del Organismo Público 

Autónomo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango. 

 

QUINTO.- De igual manera, se efectuó la revisión de los ingresos del Organismo Público Autónomo que se fiscaliza, 

asentada en los documentos que integran las finanzas del mismo, así como pólizas, depósitos, estados de cuenta, 

registros y libros auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que por concepto de INGRESOS, en el año de 2012, captó 

un total de: $14’759,888.00 (CATORCE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.), que se integra de la forma siguiente: 

 
 
       CONCEPTO                        OBTENIDO 

  

INGRESOS OBTENIDOS POR SUBSIDIOS Y 

PARTIDAS EXTRAORDINARIAS 

$14’755,500.00 (CATORCE MILLONES SETECIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N) 

 

INGRESOS POR RENDIMIENTOS DE INVERSIONES $2,913.00 (DOS MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS 00/100 

M.N.) 
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OTROS INGRESOS $1,475.00 (MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 

00/100 M.N.) 

  

  

TOTAL INGRESOS $14’759,888.00 (CATORCE MILLONES SETECIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

OCHO PESOS 00/100 M. N.) 

 

 

SEXTO.- Por lo que respecta a los EGRESOS, se tomó en consideración para su integración, principalmente la 

documentación comprobatoria, las pólizas, libros y registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la 

aplicación de los recursos, destacando que  la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Durango, en el año de 2012, 

ejerció recursos por la cantidad de $14’759,888.00 (CATORCE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.), desglosándose en los siguientes conceptos: 

 

 

             CONCEPTO                       EJERCIDO 

 

SERVICIOS PERSONALES 

 

$10’253,515.00 (DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES MIL QUINIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M. N.) 

 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

 

$702,900.00 (SETECIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS PESOS 
00/100 M. N.) 

 

SERVICIOS GENERALES 

 

$2’353,988.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 
M. N.) 

 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES $1’449,485.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
00/100 M. N.) 
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TOTAL EGRESOS                                

 

 

$14’759,888.00 (CATORCE MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
PESOS 00/100 M. N.) 

 

 

 

SÉPTIMO.- Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente que los registros correspondan a los 

derivados de las operaciones contables que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de 

una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones a cargo del ente fiscalizado, 

observándose que el estado de situación financiera que muestra la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 

Durango al 31 de diciembre de 2012, es el siguiente: 

 

TOTAL ACTIVO   $3’847,324.00 (TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $680,045.00 (SEISCIENTOS OCHENTA MIL CUARENTA Y CINCO 

PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PATRIMONIO $3’167,279.00 (TRES MILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.) 

 
El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $3’847,324.00 (TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la suma del Activo Circulante de 

$230,695.00 (DOSCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.) más el Activo no 

Circulante de $3’616,629.00 (TRES MILLONES SEISCIENTOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 

00/100 M. N); además, refleja un Total Pasivo de $680,045.00 (SEISCIENTOS OCHENTA MIL CUARENTA Y CINCO 

PESOS 00/100 M. N.), dando como resultado un Patrimonio Total de $3’167,279.00 (TRES MILLONES CIENTO 

SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la resta entre el Total 

Activo y el Total Pasivo. 

 
OCTAVO.- La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, respecto a la Cuenta Pública relativa al 

Organismo Público Autónomo denominado Comisión Estatal de Derechos Humanos de Durango, es en el sentido 

que basado en la evidencia física y documental de la muestra examinada, se determinó que los estados financieros y 

demás información que la integran, proporcionan en general una seguridad razonable y consecuentemente la 

situación financiera del referido Organismo Público y los resultados de las operaciones efectuadas fueron 

formulados con apego a las disposiciones legales aplicables. 
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A raíz de las reformas que en materia de fiscalización y control de la administración pública aprobaran los Congresos 

Federal y Local, tanto a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la particular del Estado de Durango, 

el fortalecimiento del ejercicio de las facultades de control a cargo de los órganos legislativos mediante la 

instrumentación de mecanismos técnicos y de control a través de órganos especializados dependientes de los 

Parlamentos correspondientes, conlleva a la convicción de que el quehacer público debe responder al cumplimiento 

de principios rectores que permitan asegurar la eficacia, la eficiencia y transparencia en el ejercicio de la función 

pública encomendada; en tal sentido el cumplimiento de las funciones, planes y programas, en apego a la legislación 

y normatividad vigente deben ser correlativos al interés nacional y local por procurar el exacto cumplimiento de la ley 

y la debida observancia de las reglas aplicables al servicio público.  

 

En el presente asunto, es importante destacar que la fiscalización conforme a los principios constitucionales  de 

posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad, debe ser congruente con los 

postulados consagrados en las finalidades que llevaron a esta Representación Popular a ejercer dicha facultad  

exclusiva en apego a la Carta Fundamental; al ser sujetos de la revisión de su desempeño y el órgano Técnico 

especializado de este Congreso, deberá desde luego a rendir cuentas sobre el cumplimento de las metas y programas 

que se formulen en el ejercicio de la función. 

 
NOVENO.-Sin embargo, la Comisión que dictamina, en virtud a las observaciones que la propia Entidad formulara a la 

citada Comisión en el Informe de Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, 

competencia de esta Representación Popular, considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en 

los términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el 

apartado número cuarto (IV. OBSERVACIONES) del Informe de Resultados que sirve de fundamento al presente 

dictamen y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización 

Superior vigente y en el extremo hacer uso de las facultades que a dicho servidor público otorga el artículo 37 

del citado ordenamiento legal,  dando cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados 

obtenidos. 

 
DÉCIMO.- Esta Comisión estima que la Cuenta Pública de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Durango, 

en conjunto con el informe técnico elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, así como 

las cifras y conceptos mencionados, cumplen en lo general con los Postulados Básicos de Contabilidad 

Gubernamental. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los sujetos obligados 

conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de los registros 

contables y  el cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de tabuladores de sueldos de los servidores 

públicos, se instruye a la Entidad de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, 

haciendo de conocimiento oportuno de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del 

Estado, la implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan las leyes y bases relativas. 
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En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que el 

Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Durango, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, y cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose someter a la 

consideración de esta Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 EN RELACIÓN CON EL ENTONCES VIGENTE 

ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL 

PUEBLO, DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la Cuenta Pública del Organismo Público Autónomo denominado: Comisión 

Estatal de Derechos Humanos de Durango, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, en virtud de haber sido 

presentada de acuerdo a lo previsto en los artículos 3 fracción XI,  y 21 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Durango. 

 

No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la Cuenta Pública citada, muestran 

aceptablemente la situación y ejercicio de su gestión financiera, conforme a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, se exceptúan de esta conclusión las 

observaciones contenidas en el Informe de Resultados remitido a esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 

Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y fiscalización 

superior de la Cuenta Pública del Organismo Público Autónomo denominado Comisión Estatal de Derechos 

Humanos de Durango, correspondiente al ejercicio fiscal 2012 efectuó la Entidad de Auditoría Superior del Estado, se 

instruye a ésta para que proceda a investigar los actos u omisiones que pudieran configurar irregularidades o 

conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas en el Informe referido, dando seguimiento a las mismas y, 

en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el fincamiento de 

indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

 
La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 

decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- La Entidad de Auditoria Superior del Estado vigilará el cumplimiento de las obligaciones del 

Organismo Público cuya cuenta pública se aprueba, en materia de armonización contable y reglas de transparencia 
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previstas en las leyes, así como sus deberes por cuanto corresponde a los tabuladores de sueldos de los servidores 

públicos. 

 

T R A N S I T O R I O S: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará  en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará a esta Comisión, sobre las acciones que 

en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango se deriven del presente Decreto, según sea el 

caso, tomando en cuenta lo siguiente: 

 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o inexistencia de responsabilidades; 

 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la Hacienda 

Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales antes o después de la 

presentación y resolución de medios de defensa; 

 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos presumiblemente constitutivos de 

delito; y 

 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 
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El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 11 (once) días del mes de 

octubre del año 2013 (dos mil trece). 

 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 

 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 

 

DIP. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA 

SECRETARIO 

 

DIP.  MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

VOCAL 

 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL 

 

 

DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA 

VOCAL 
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LECTURA AL  DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, CONTIENE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO AUTÓNOMO 
DENOMINADO INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE DURANGO CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2012. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, de la LXVI Legislatura le fue turnado para su estudio y 

dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL 

ORGANISMO PÚBLICO AUTÓNOMO DENOMINADO “INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO DE DURANGO”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, enviado por el C.P. Luis Arturo Villarreal 

Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 58 

fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 2, 3 fracción XIV, 6 fracción III, 10 

fracción X, 32 y demás relativos a la Ley de Fiscalización del Estado de Durango; por lo que esta Comisión, en 

cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el artículo 122 fracción V de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado de Durango, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 103, 160, 176, 177, 178  y demás relativos del 

citado ordenamiento legal, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente 

dictamen, en base a los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S: 

 
PRIMERO.- Importante resulta hacer mención que este Congreso Local, en fecha 19 de agosto de 2013 expidió el 

Decreto número 540, mediante el cual se aprobó la reforma integral de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, y en la cual entre otras se establece la obligación de los poderes públicos del Estado, los 

organismos autónomos y los ayuntamientos de rendir anualmente Cuenta Pública ante este Congreso del Estado, 

sobre el manejo, la custodia y aplicación de fondos y recursos a su cargo, incluyendo los de origen federal, en los 

términos señalados por la ley; de igual forma la misma Constitución Local establece como atribución del Congreso 

legislar en todo aquello que no esté expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o de alguna 

de sus cámaras y entre las de fiscalización y vigilancia se encuentra la de recibir la cuenta pública del Ejecutivo, los 

organismo autónomos y de los ayuntamientos; por lo que la Entidad de Auditoría Superior del Estado, facultado como 

órgano del Congreso del Estado tiene entre sus atribuciones la de fiscalizar los ingresos y egresos, el manejo, la 

custodia y la aplicación de recursos que ejerzan las entidades fiscalizadas. 

 

Sin embargo, y considerando que la rendición de cuentas públicas se hace anualmente respecto del ejercicio fiscal 

anterior, es necesario fundamentar su aprobación o no aprobación de conformidad con lo establecido en la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango expedida en fecha 5 de octubre de 1917, 

específicamente en su posterior reforma emitida mediante Decreto número 308 y publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 43 Bis, de fecha 26 de noviembre de 2000, en el cual se adiciona la fracción XXV al 

artículo 55 y se adiciona el artículo 58, así como en la Ley  Orgánica del Congreso del Estado y en la Ley de 

Fiscalización del Estado de Durango. 

 

De igual forma los actos  u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las 

observaciones contenidas en el Informe referido,  deberán ser de conformidad con lo establecido en la Constitución 

Política vigente hasta el día 29 de agosto de 2013,  en concordancia con lo que establece la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango en sus artículos relativos a la fiscalización, así como el seguimiento a las mismas y, en 

su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el fincamiento de 

indemnizaciones y sanciones, facultad que le corresponde a la Entidad de Auditoría Superior del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO.- Tal como se mencionó anteriormente, la cuenta pública se presenta anualmente a la consideración del 

Congreso del Estado, para los efectos a que aluden los artículos 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, emitida mediante Decreto número 11 de fecha 5 de octubre de 

1917, en específico en sus reformas emitidas mediante el Decreto 308 ya referido, en concordancia con lo establecido 

por el artículo 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, con la finalidad de que, y en uso de las 

facultades de comprobación y fiscalización superior de que se encuentra investido, comprobar si los recursos de los 

Organismos Autónomos, han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de egresos 

correspondiente y si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y justificación, 

considerando que en el procedimiento de revisión deberá coincidir la justificación legal y contable de los ingresos 

recibidos y las erogaciones realizadas. En tal virtud y con base a lo establecido por el artículo 25 fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y el artículo 107 párrafo 1, de la Ley Electoral para el 

Estado de Durango, se desprende que el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango, 

es un Organismo Público Autónomo de los obligados a presentar cuenta pública anual. 

Dispone nuestra Constitución Política local en su artículo 58, que la facultad de fiscalización será ejercida conforme a 

los principios de posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad, teniendo el Órgano 

Técnico contable del Congreso, la competencia legal para fiscalizar en forma posterior los ingresos y egresos; el 

manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos de los Poderes del Estado, de los organismos autónomos y de 

los municipios, incluyendo los recursos de origen federal, en su caso, a través de los informes que se rendirán en los 

términos que disponga la ley, así como evaluar el desempeño de la gestión de los sujetos de fiscalización y el 

cumplimiento de los objetivos y metas de los programas respectivos.  

 
TERCERO.- El uso de las facultades exclusivas  de control y fiscalización a las que aluden los artículos 55 fracción XXV y 

58 fracciones I y II de la Constitución Política local  y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, 

devienen del postulado democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran obligados los entes públicos; 

siendo la fiscalización superior, el instrumento legal que permite a la Representación Popular, evaluar y controlar el 
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ejercicio de la administración pública, considerando en sus resultados, la veracidad, racionalidad y apego a la ley. La 

fiscalización superior, también resulta ser el ejercicio de control más trascendente, ya que permite a la Representación 

Popular, revisar la eficiencia y eficacia del funcionamiento de las administraciones públicas y la planeación, 

organización y ejecución de los planes y programas establecidos a favor de la sociedad.    

 
CUARTO.- Del análisis realizado al Informe, se desprende que el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Durango, presentó puntualmente ante la Entidad de Auditoría Superior del Estado, los informes 

preliminares que integran la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2012, a fin de que dicho órgano técnico 

elabore el Informe de Resultados, motivo del presente dictamen, el que se integró en base a la fiscalización, revisión 

contable, financiera y presupuestal;  al desempeño de legalidad; a la planeación y ejecución de programas y acciones, 

conforme al marco jurídico vigente, con fundamento en los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 

aplicables al sector público, acorde a las normas y procedimientos de auditoría gubernamental. El Informe de 

Resultados remitido,  comprende no sólo la conformidad de las erogaciones con las partidas del correspondiente 

presupuesto de egresos, sino también la exactitud y la justificación de tales erogaciones; se examinaron los estados de 

Situación Financiera, de Recursos Obtenidos y Ejercidos,  Analítico de Ingresos,  Comparativo Presupuestal de Ingresos, 

Analítico de Egresos,  Comparativo Presupuestal de Egresos, Estado de Cambios en la Situación Financiera y Estado de 

Variación Patrimonial; así como la demás información que se integró a la Cuenta Pública del Organismo Público 

Autónomo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango. 

 

QUINTO.- De igual manera, se efectuó la revisión de los ingresos del Organismo Público Autónomo que se fiscaliza, 

asentada en los documentos que integran las finanzas del mismo, así como pólizas, depósitos, estados de cuenta, 

registros y libros auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que por concepto de INGRESOS, en el año de 2012, captó 

un total de: $69,650,309.00 (SESENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS NUEVE  

PESOS 00/100 M. N.), que se integra de la forma siguiente: 

 
 
       CONCEPTO                        OBTENIDO 

  

MINISTRACIONES GASTO CORRIENTE $20,850,733.00 (VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS 

CINCUENTA MIL SETECIENTOS TRENTA Y TRES PESOS 

00/100 M.N) 

  

MINISTRACIONES PARTIDOS POLÍTICOS $39,894,799.00 (TREINTA Y NUEVE MILLONES 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N) 
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MULTAS A PARTIDOS POLÍTICOS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N) 

  

MINISTRACIONES POR FONDOS $8,776,856.00 (OCHO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y 

SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 

M.N) 

  

OTROS INGRESOS $127,921.00 (CIENTO VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS 

VEINTIÚN  PESOS 00/100 M.N) 

TOTAL INGRESOS $69,650,309.00 (SESENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS 

CINCUENTA MIL TRESCIENTOS NUEVE PESOS  00/100 M. N.) 

 

SEXTO.- Por lo que respecta a los EGRESOS, se tomó en consideración para su integración, principalmente la 

documentación comprobatoria, las pólizas, libros y registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la 

aplicación de los recursos, destacando que el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango, 

en el año de 2012, ejerció recursos por la cantidad de            $69,522,390.00 (SESENTA Y NUEVE MILLONES 

QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M. N.) desglosándose en los siguientes 

conceptos: 

 

 

             CONCEPTO                       EJERCIDO 

 

SERVICIOS PERSONALES 

 

$15,666,137.00 (QUINCE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.) 

 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

 

$1,462,071.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA Y 
DOS MIL SETENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.) 

 

SERVICIOS GENERALES 

 

$3,722,527.00 (TRES MILLONES SETECIENTOS VEINTIDÓS 
MIL QUINIENTOS VEINTISIETE PESOS 00/100 M. N.) 
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FINANCIAMIENTO A PARTIDOS POLÍTICOS Y 

AGRUPACIONES                                

 

 

TOTAL EGRESOS                                

 

$48,671,655.00 (CUARENTA Y OCHO MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO PESOS 00/100 M. N.) 

 

 

$69,522,390.00 (SESENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS 
VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M. 
N.) 

 

 

SÉPTIMO.- Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente que los registros correspondan a los 

derivados de las operaciones contables que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de 

una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones a cargo del ente fiscalizado, 

observándose que el estado de situación financiera que muestra el  Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Durango al 31 de diciembre de 2012 es el siguiente: 

 

TOTAL ACTIVO   $86,858,157.00 (OCHENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS 

00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $10,304,135.00 (DIEZ MILLONES TRESCIENTOS CUATRO MIL 

CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PATRIMONIO $76,554,022.00 (SETENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO MIL VEINTIDÓS PESOS 00/100 M.N.) 

 
 

El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $86,858,157.00 (OCHENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la suma del Activo 

Circulante de $11,498,179.00 (ONCE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO SETENTA Y 

NUEVE PESOS 00/100 M. N.) más el Activo no Circulante de $75,359,978.00 (SETENTA Y CINCO MILLONES 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.);  además, refleja 

un Total Pasivo de $10,304,135.00 (DIEZ MILLONES TRESCIENTOS CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS 

00/100 M. N.), dando como resultado un Patrimonio Total de  $76,554,022.00 (SETENTA Y SEIS MILLONES 

QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL VEINTIDÓS PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la resta entre el Total 

Activo y el Total Pasivo. 
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OCTAVO.- La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, respecto a la Cuenta Pública relativa al 

Organismo Público Autónomo denominado Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Durango, es en el sentido que basado en la evidencia física y documental de la muestra examinada, se determinó que 

los estados financieros y demás información que la integran, proporcionan en general una seguridad razonable y 

consecuentemente la situación financiera del referido Organismo Público y los resultados de las operaciones 

efectuadas fueron formulados con apego a las disposiciones legales aplicables. 

 

A raíz de las reformas que en materia de fiscalización y control de la administración pública aprobaran los Congresos 

Federal y Local, tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la particular del Estado de Durango, 

el fortalecimiento del ejercicio de las facultades de control a cargo de los órganos legislativos mediante la 

instrumentación de mecanismos técnicos y de control a través de órganos especializados dependientes de los 

Parlamentos, conlleva a la convicción de que el quehacer público debe responder al cumplimiento de principios 

rectores que permitan asegurar la eficacia, la eficiencia y transparencia en el ejercicio de la función pública 

encomendada; en tal sentido el cumplimiento de las funciones, planes y programas, en apego a la legislación y 

normatividad vigente deben ser correlativos al interés nacional y local por procurar el exacto cumplimiento de la ley y 

la debida observancia de las reglas aplicables al servicio público.     

 

En el presente asunto, es importante destacar que la fiscalización conforme a los principios constitucionales  de 

posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad, debe ser congruente con los 

postulados consagrados en las finalidades que llevaron a esta Representación Popular a ejercer dicha facultad  

exclusiva en apego a la Carta Fundamental; en tal sentido, los entes fiscalizables, deberán en adelante, ser sujetos de 

la revisión de su desempeño y el órgano Técnico especializado de este Congreso, deberá desde luego a rendir cuentas 

sobre el cumplimento de las metas y programas que se formulen en el ejercicio de la función. 

 

NOVENO.- Sin embargo, la Comisión que dictamina, en virtud a las observaciones que la propia Entidad formulara al 

citado Instituto en el Informe de Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, 

competencia de esta Representación Popular, considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en 

los términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el 

apartado número cuarto (IV. OBSERVACIONES) del Informe de Resultados que sirve de fundamento al presente 

dictamen  y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización 

Superior vigente y en el extremo hacer uso de las facultades que a dicho servidor público otorga el artículo 37 

del citado ordenamiento legal,  dando cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados 

obtenidos. 
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DÉCIMO.- Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Durango, en conjunto con el informe técnico elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría Superior 

del Estado, así como las cifras y conceptos mencionados, cumplen en lo general con los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental.  

 

 
DÉCIMO PRIMERO.- Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los sujetos obligados 

conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de los registros 

contables y  el cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de tabuladores de sueldos de los servidores 

públicos, se instruye a la Entidad de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, 

haciendo de conocimiento oportuno de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del 

Estado, la implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan las leyes y bases relativas. 

 
En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que el 

Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Durango, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, y cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose 

someter a la consideración de esta Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 
 
 

PROYECTO DE DECRETO 

 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 EN RELACIÓN CON EL 

ENTONCES VIGENTE ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la Cuenta Pública del  Organismo Público Autónomo denominado: Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, en virtud 

de haber sido presentada de acuerdo a lo previsto en los artículos 3 fracción XI,  y 21 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango. 

 
No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la Cuenta Pública citada, muestran 

aceptablemente la situación y ejercicio de su gestión financiera, conforme a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, se exceptúan de esta conclusión las 

observaciones contenidas en el Informe de Resultados remitido a esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 

Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

106 
 



 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y fiscalización 

superior de la Cuenta Pública del Organismo Público Autónomo denominado Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Durango, correspondiente al ejercicio fiscal 2012 efectuó la Entidad de Auditoría Superior 

del Estado, se instruye a ésta para que proceda a investigar los actos u omisiones que pudieran configurar 

irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas en el Informe referido, dando 

seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el 

fincamiento de indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

 
La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 

decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO.-  La Entidad de Auditoria Superior del Estado, vigilará el cumplimiento de las obligaciones del 

Organismo Público cuya cuenta pública se aprueba, en materia de armonización contable y reglas de transparencia 

previstas en las leyes, así como sus deberes por cuanto corresponde a los tabuladores de sueldos de los servidores 

públicos. 

 
 

T R A N S I T O R I O S: 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará  en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno  del Estado de Durango. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará a esta Comisión, sobre las acciones que 

en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango se deriven del presente Decreto, según sea el 

caso, tomando en cuenta lo siguiente: 

 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o inexistencia de responsabilidades; 
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IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la Hacienda 

Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales antes o después de la 

presentación y resolución de medios de defensa; 

 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos presumiblemente constitutivos de 

delito; y 

 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los  11 (once) días del mes de 

octubre del año 2013 (dos mil trece). 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 

 

DIP. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA 

SECRETARIO 

 

DIP.  MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

VOCAL 

 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL 
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DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA 

VOCAL 

LECTURA AL  DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO AUTÓNOMO 
DENOMINADO COMISIÓN ESTATAL PARA LA TRANSPARENCIA Y EL 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2012. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, de la LXVI Legislatura le fue turnado para su estudio y 

dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICADEL 

ORGANISMO PÚBLICO AUTÓNOMO DENOMINADO “COMISIÓN ESTATAL PARA LA TRANSPARENCIA Y EL 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA “ correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, enviado por el C.P. Luis Arturo 

Villarreal Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 58 fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango  2, 3 fracción XIV, 6 

fracción III, 10 fracción X, 32 y demás relativos a la Ley de Fiscalización del Estado de Durango; por lo que esta 

Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el artículo 122 fracción V de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado de Durango, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 103, 160, 176, 177, 178  y demás 

relativos del citado ordenamiento legal, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el 

presente dictamen, en base a los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S: 

 

 
PRIMERO.- Importante resulta hacer mención que este Congreso Local, en fecha 19 de agosto de 2013 expidió el 

Decreto número 540, mediante el cual se aprobó la reforma integral de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, y en la cual entre otras se establece la obligación de los poderes públicos del Estado, los 

organismos autónomos y los ayuntamientos de rendir anualmente Cuenta Pública ante este Congreso del Estado, 

sobre el manejo, la custodia y aplicación de fondos y recursos a su cargo, incluyendo los de origen federal, en los 

términos señalados por la ley; de igual forma la misma Constitución Local establece como atribución del Congreso 

legislar en todo aquello que no esté expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o de alguna 

de sus cámaras y entre las de fiscalización y vigilancia se encuentra la de recibir la cuenta pública del Ejecutivo, los 

organismo autónomos y de los ayuntamientos; por lo que la Entidad de Auditoría Superior del Estado, facultado como 
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órgano del Congreso del Estado tiene entre sus atribuciones la de fiscalizar los ingresos y egresos, el manejo, la 

custodia y la aplicación de recursos que ejerzan las entidades fiscalizadas. 

 

Sin embargo, y considerando que la rendición de cuentas públicas se hace anualmente respecto del ejercicio fiscal 

anterior, es necesario fundamentar su aprobación o no aprobación de conformidad con lo establecido en la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango expedida en fecha 5 de octubre de 1917, 

específicamente en su posterior reforma emitida mediante Decreto número 308 y publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 43 Bis, de fecha 26 de noviembre de 2000, en el cual se adiciona la fracción XXV al 

artículo 55 y se adiciona el artículo 58, así como en la Ley  Orgánica del Congreso del Estado y en la Ley de 

Fiscalización del Estado de Durango. 

 

De igual forma los actos  u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las 

observaciones contenidas en el Informe referido,  deberán ser de conformidad con lo establecido en la Constitución 

Política vigente hasta el día 29 de agosto de 2013,  en concordancia con lo que establece la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango en sus artículos relativos a la fiscalización, así como el seguimiento a las mismas y, en 

su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el fincamiento de 

indemnizaciones y sanciones, facultad que le corresponde a la Entidad de Auditoría Superior del Estado de Durango. 

 

 

SEGUNDO.- Tal como se mencionó anteriormente, la cuenta pública se presenta anualmente a la consideración del 

Congreso del Estado, para los efectos a que aluden los artículos 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, emitida mediante Decreto número 11 de fecha 5 de octubre de 

1917, en específico en sus reformas emitidas mediante el Decreto 308 ya referido, en concordancia con lo establecido 

por el artículo 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, con la finalidad de que, y en uso de las 

facultades de comprobación y fiscalización superior de que se encuentra investido, comprobar si los recursos de los 

Organismos Autónomos, han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de egresos 

correspondiente y si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y justificación, 

considerando que en el procedimiento de revisión deberá coincidir la justificación legal y contable de los ingresos 

recibidos y las erogaciones realizadas. En tal virtud y con base a lo establecido por el artículo 5 fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y artículo 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Durango, se desprende que la Comisión Estatal para la Transparencia y el 

Acceso a la Información Pública, es un Organismo Público Autónomo de los obligados a presentar cuenta pública 

anual. 

 

Dispone nuestra Constitución Política local en su artículo 58, que la facultad de fiscalización será ejercida conforme a 

los principios de posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad, teniendo el Órgano 

Técnico contable del Congreso, la competencia legal para fiscalizar en forma posterior los ingresos y egresos; el 

manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos de los Poderes del Estado, de los organismos autónomos y de 
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los municipios, incluyendo los recursos de origen federal, en su caso, a través de los informes que se rendirán en los 

términos que disponga la ley, así como evaluar el desempeño de la gestión de los sujetos de fiscalización y el 

cumplimiento de los objetivos y metas de los programas respectivos.  

 
 
TERCERO.-El uso de las facultades exclusivas  de control y fiscalización a las que aluden los artículos 55 fracción XXV y 

58 fracciones I y II de la Constitución Política Local y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, 

devienen del postulado democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran obligados los entes públicos; 

siendo la fiscalización superior, el instrumento legal que permite a la Representación Popular, evaluar y controlar el 

ejercicio de la administración pública, considerando en sus resultados, la veracidad, racionalidad y apego a la ley. La 

fiscalización superior, también resulta ser el ejercicio de control más trascendente, ya que permite a la Representación 

Popular, revisar la eficiencia y eficacia del funcionamiento de las administraciones públicas y la planeación, 

organización y ejecución de los planes y programas establecidos a favor de la sociedad.    

 
 
CUARTO.-Del análisis realizado al Informe, se desprendeque la Comisión Estatal para la Transparencia y el Acceso 

a la Información Pública, presentó puntualmente ante la Entidad de Auditoría Superior del Estado, los informes 

preliminares que integran la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2012, a fin de que dicho órgano técnico 

elabore el Informe de Resultados, motivodel presente dictamen, el que se integró en base a la fiscalización, revisión 

contable, financiera y presupuestal;  al desempeño de legalidad; a la planeación y ejecución de programas y acciones, 

conforme al marco jurídico vigente, con fundamento en los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 

aplicables al sector público, acorde a las normas y procedimientos de auditoría gubernamental. El Informe de 

Resultados remitido,  comprende no sólo la conformidad de las erogaciones con las partidas del correspondiente 

presupuesto de egresos, sino también la exactitud y la justificación de tales erogaciones; se examinaron los estados de 

Situación Financiera, de Recursos Obtenidosy Ejercidos,  Analítico de Ingresos,  Comparativo Presupuestal de Ingresos,  

Analítico de Egresos, Comparativo Presupuestal de Egresos, Estado de Cambios en la Situación Financiera y Estado de 

Variación Patrimonial; así como la demás información que se integró a la Cuenta Pública del Organismo Público 

Autónomo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango. 

 

QUINTO.- De igual manera, se efectuó la revisión de los ingresos del Organismo Público Autónomo que se fiscaliza, 

asentada en los documentos que integran las finanzas del mismo, así como pólizas, depósitos, estados de cuenta, 

registros y libros auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que por concepto de INGRESOS, en el año de 2012, captó 

un total de: $8,922,111.00(OCHO MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDÓS MIL CIENTO ONCE PESOS 00/100 M. N.), 

que se integra de la forma siguiente: 
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  CONCEPTO 

 

 

  OBTENIDO 

  

MINISTRACIONES GASTO CORRIENTE $8,922,111.00 (OCHO MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDÓS 

MIL CIENTO ONCE PESOS 00/100 M. N.)  

  

  

TOTAL INGRESOS $8,922,111.00(OCHO MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDÓS 
MIL CIENTO ONCE PESOS 00/100 M. N.)  

 

 

SEXTO.- Por lo que respecta a los EGRESOS, se tomó en consideración para su integración, principalmente la 

documentación comprobatoria, las pólizas, libros y registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la 

aplicación de los recursos, destacando que  la Comisión Estatal para la Transparencia y el Acceso a la Información 

Pública, en el año de 2012, ejerció recursos por la cantidad de $8,922,111.00(OCHO MILLONES NOVECIENTOS 

VEINTIDÓS MIL CIENTO ONCE PESOS 00/100 M. N),  desglosándose en los siguientes conceptos: 

 

             CONCEPTO                       EJERCIDO 

 

SERVICIOS PERSONALES 

 

$6,503,573.00(SEIS MILLONES QUINIENTOS TRES MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.) 

 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

 

$276,870.00(DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M. N.) 

 

SERVICIOS GENERALES 

 

$1,911,860.00(UN MILLÓN NOVECIENTOS ONCE MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M. N.) 
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INVERSIÓN EN ACTIVOS FIJOS 

 

 

 

TOTAL EGRESOS                                

 

$229,808.00(DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS 
OCHO PESOS 00/100 M. N.) 

 

 

 

 

$8,922,111.00(OCHO MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDÓS 
MIL CIENTO ONCE PESOS 00/100 M. N) 

 

 

SÉPTIMO.- Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente que los registros correspondan a los 

derivados de las operaciones contables que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de 

una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones a cargo del ente fiscalizado, 

observándose que el estado de situación financiera que muestra la Comisión Estatal para la Transparencia y el Acceso 

a la Información Pública al 31 de diciembre de 2012, es el siguiente: 

 

 

TOTAL ACTIVO   $2,899,315.00(DOS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $616,578.00(SEISCIENTOS DIECISÉIS MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PATRIMONIO $2,282,737.00(DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS 

MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.) 

 
 

El Patrimonio se conforma por un Total Activo de$2,899,315.00(DOS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M. N.),que proviene de la suma del Activo Circulante 

de$616,578.00(SEISCIENTOS DIECISÉIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.) más el Activo 

no Circulante de $2,274,237.00 (DOS  MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 

SIETE PESOS 00/100 M. N.) y Otros Activos de $8,500.00 (OCHO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.); además, 

refleja un Total Pasivo de$616,578.00(SEISCIENTOS DIECISÉIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 

M. N.), dando como resultado un Patrimonio Total de $2,282,737.00(DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 

DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la resta entre el Total Activo y el 

Total Pasivo. 
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OCTAVO.- La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, respecto a la Cuenta Pública relativa al 

Organismo Público Autónomo denominado Comisión Estatal para la Transparencia y el Acceso a la Información 

Pública, es en el sentido que basado en la evidencia física y documental de la muestra examinada, se determinó que 

los estados financieros y demás información que la integran, proporcionan en general una seguridad razonable y 

consecuentemente la situación financiera del referido Organismo Público y los resultados de las operaciones 

efectuadas fueron formulados con apego a las disposiciones legales aplicables. 

 

A raíz de las reformas que en materia de fiscalización y control de la administración pública aprobaran los Congresos 

Federal y Local, tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la particular del Estado de Durango, 

el fortalecimiento del ejercicio de las facultades de control a cargo de los órganos legislativos mediante la 

instrumentación de mecanismos técnicos y de control a través de órganos especializados dependientes de los 

Parlamentos, conlleva a la convicción de que el quehacer público debe responder al cumplimiento de principios 

rectores que permitan asegurar la eficacia, la eficiencia y transparencia en el ejercicio de la función pública 

encomendada; en tal sentido el cumplimiento de las funciones, planes y programas, en apego a la legislación y 

normatividad vigente deben ser correlativos al interés nacional y local por procurar el exacto cumplimiento de la ley y 

la debida observancia de las reglas aplicables al servicio público.     

 

En el presente asunto, es importante destacar que la fiscalización conforme a los principios constitucionales  de 

posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad, debe ser congruente con los 

postulados consagrados en las finalidades que llevaron a esta Representación Popular a ejercer dicha facultad  

exclusiva en apego a la Carta Fundamental; en tal sentido, los entes fiscalizables, deberán en adelante, ser sujetos de 

la revisión de su desempeño y el órgano Técnico especializado de este Congreso, deberá desde luego a rendir cuentas 

sobre el cumplimento de las metas y programas que se formulen en el ejercicio de la función. 

 

NOVENO.- Sin embargo, la Comisión que dictamina, en virtud a las observaciones que la propia Entidad formulara a la  

citada Comisión en el Informe de Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, 

competencia de esta Representación Popular, considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en 

los términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el 

apartado número cuarto (IV. OBSERVACIONES) del Informe de Resultados que sirve de fundamento al presente 

dictamen  y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización 

Superior vigente y en el extremo hacer uso de las facultades que a dicho servidor público otorga el artículo 37 

del citado ordenamiento legal,  dando cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados 

obtenidos. 
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DÉCIMO.- Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Comisión Estatal para la Transparencia y el Acceso a la 

Información Pública, en conjunto con el informe técnico elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría 

Superior del Estado, así como las cifras y conceptos mencionados, cumplen en lo general con los Postulados Básicos 

de Contabilidad Gubernamental.  

 
 
DÉCIMO PRIMERO.- Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los sujetos obligados 

conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de los registros 

contables y  el cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de tabuladores de sueldos de los servidores 

públicos, se instruye a la Entidad de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, 

haciendo de conocimiento oportuno de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del 

Estado, la implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan las leyes y bases relativas. 

 
 
En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que el 

Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Comisión Estatal para la Transparencia y el Acceso a la 

Información Pública, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, y cuyo estudio nos ocupa, es procedente, 

permitiéndose someter a la consideración de esta Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, 

el siguiente: 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82, EN RELACIÓN CON EL ENTONCES VIGENTE 

ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL 

PUEBLO, DECRETA: 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la Cuenta Pública del  Organismo Público Autónomo denominado: Comisión 

Estatal para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, en 

virtud de haber sido presentada de acuerdo a lo previsto en los artículos 3 fracción XI,  y 21 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango. 

 
 
No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la Cuenta Pública citada, muestran 

aceptablemente la situación y ejercicio de su gestión financiera, conforme a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, se exceptúan de esta conclusión las 

observaciones contenidas en el Informe de Resultados remitido a esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 

Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y fiscalización 

superior de la Cuenta Pública del Organismo Público Autónomo denominado Comisión Estatal para la 

Transparencia y el Acceso a la Información Pública, correspondiente al ejercicio fiscal 2012 efectuó la Entidad de 

Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a investigar los actos u omisiones que pudieran 

configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas en el Informe referido, dando 

seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el 

fincamiento de indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

 
 
La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 

decreto. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- La Entidad de Auditoría Superior del Estado vigilará el cumplimiento de las obligaciones del 

Organismo Público cuya cuenta pública se aprueba, en materia de armonización contable y reglas de transparencia 

previstas en las leyes, así como sus deberes por cuanto corresponde a los tabuladores de sueldos de los servidores 

públicos. 

 
T R A N S I T O R I O S: 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará  en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobiernodel Estado de Durango. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará a esta Comisión, sobre las acciones que 

en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango se deriven del presente Decreto, según sea el 

caso, tomando en cuenta lo siguiente: 

 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 
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III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o inexistencia de responsabilidades; 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la Hacienda 

Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales antes o después de la 

presentación y resolución de medios de defensa; 

 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos presumiblemente constitutivos de 

delito; y 

 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 11 (once) días del mes de 

octubre del año 2013 (dos mil trece). 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 

 

DIP. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA 

SECRETARIO 

 

DIP.  MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

VOCAL 

 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL 
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DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA 

VOCAL 

 

DISCUSIÓN AL  DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL MUNICIPIO 
DE: SAN LUIS DEL CORDERO, DGO. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública de la LXVI Legislatura le fue turnado para su estudio y 

dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS DEL CORDERO, DGO., correspondiente al Ejercicio 

Fiscal del año 2012, enviado por el C.P. Luis Arturo Villarreal Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 58, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, 2, 3 fracción XIV, 6 fracción III, 10 fracción X, 22, 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango; por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el 

artículo 122 fracción V, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, y de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos, 103, 160, 176, 177, 178  y demás relativos del citado ordenamiento legal, nos permitimos someter a la 

consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en base a los siguientes: 

 
 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

 
PRIMERO.- Importante resulta hacer mención que este Congreso Local, en fecha 19 de agosto de 2013 expidió el 

Decreto número 540, mediante el cual se aprobó la reforma integral de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, y en la cual entre otras se establece la obligación de los poderes públicos del Estado, los 

organismos autónomos y los ayuntamientos de rendir anualmente Cuenta Pública ante este Congreso del Estado, 

sobre el manejo, la custodia y aplicación de fondos y recursos a su cargo, incluyendo los de origen federal, en los 

términos señalados por la ley; de igual forma la misma Constitución Local establece como atribución del Congreso 

legislar en todo aquello que no esté expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o de alguna 

de sus cámaras y entre las de fiscalización y vigilancia se encuentra la de recibir la cuenta pública del Ejecutivo, los 

organismo autónomos y de los ayuntamientos; por lo que la Entidad de Auditoría Superior del Estado, facultado como 
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órgano del Congreso del Estado tiene entre sus atribuciones la de fiscalizar los ingresos y egresos, el manejo, la 

custodia y la aplicación de recursos que ejerzan las entidades fiscalizadas. 

 

Sin embargo, y considerando que la rendición de cuentas públicas se hace anualmente respecto del ejercicio fiscal 

anterior, es necesario fundamentar su aprobación o no aprobación de conformidad con lo establecido en la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango expedida en fecha 5 de octubre de 1917, 

específicamente en su posterior reforma emitida mediante Decreto número 308 y publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 43 Bis de fecha 26 de noviembre de 2000, en el cual se adiciona la fracción XXV al 

artículo 55 y se adiciona el artículo 58, así como en la Ley  Orgánica del Congreso del Estado y en la Ley de 

Fiscalización del Estado de Durango. 

 

De igual forma los actos  u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las 

observaciones contenidas en el Informe referido,  deberán ser de conformidad con lo establecido en la Constitución 

Política vigente hasta el día 29 de agosto de 2013,  en concordancia con lo que establece la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango en sus artículos relativos a la fiscalización, así como el seguimiento a las mismas y, en 

su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el fincamiento de 

indemnizaciones y sanciones, facultad que le corresponde a la Entidad de Auditoría Superior del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO.- Tal como se mencionó anteriormente, la cuenta pública se presenta anualmente a la consideración del 

Congreso del Estado, para los efectos a que aluden los artículos, 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, emitida mediante Decreto número 11 de fecha 05 de 

octubre de 1917, en específico en sus reformas emitidas mediante el Decreto 308 ya referido, en concordancia con lo 

establecido por el artículo 27, apartado C).- fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango; 

con la finalidad de, y en uso de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que se encuentra investido, 

comprobar si los recursos han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de egresos 

correspondiente y si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y justificación, 

revisándose incluso el rubro de obra y deuda pública, considerando que en el procedimiento de revisión deberá 

coincidir la justificación legal y contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así como el análisis y 

verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

 

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013, el Poder Legislativo tiene 

facultades para revisar, discutir y en su caso aprobar, las cuentas públicas de los municipios, con vista del Informe de 

Resultados rendido por la Entidad de Auditoría Superior, relativo a la Cuenta Pública que anualmente deben presentar 

los ayuntamientos sobre los gastos de su Gestión Financiera.  En tal sentido, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 2 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, en correlación con lo dispuesto por el artículo 

160 de su Ley Orgánica del Congreso del Estado, el H. Congreso, para el ejercicio de sus facultades y atribuciones en 

materia de fiscalización, cuenta con la Entidad de Auditoría Superior del Estado, como un órgano técnico auxiliar, 

119 
 



 

encargado de la fiscalización y supervisión de la gestión gubernamental, dotado de personalidad jurídica, patrimonio 

propio y de autonomía de gestión. 

 

El uso de las facultades exclusivas de revisión y fiscalización a las que aluden los artículos 58 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Durango antes mencionada y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango, devienen del postulado democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran obligados los entes 

públicos; siendo la fiscalización superior, el instrumento legal que permite a la Representación Popular evaluar el 

ejercicio de la administración pública considerando sus resultados, veracidad, racionalidad y apego a la Ley.  La 

fiscalización superior, también resulta ser el ejercicio de fiscalización más trascendente, ya que permite a este 

Congreso del Estado, revisar la eficacia y eficiencia del funcionamiento de las administraciones públicas, la planeación, 

organización y ejecución de los planes y programas establecidos a favor de la sociedad. 

 

CUARTO.- Del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente Municipal de San Luis 

del Cordero, Dgo., presentó la Cuenta Pública                                                                                                                                                

correspondiente al ejercicio fiscal del año 2012, aprobada por ese Ayuntamiento en Sesión Extraordinaria de fecha 27 

de febrero de 2013, a fin de que la Entidad elabore el Informe de Resultados, motivo del presente dictamen, mismo 

que se integró en base a la fiscalización, revisión contable, financiera y presupuestal, al desempeño de legalidad, de 

obras y acciones, conforme al marco jurídico vigente, con fundamento en los Postulados Básicos de Contabilidad 

Gubernamental aplicables al sector público, acorde a las normas y procedimientos de auditoría gubernamental. Para 

emitir el Informe de Resultados que comprende no sólo la conformidad de las erogaciones con las partidas del 

correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y la justificación de tales erogaciones, se 

examinaron los estados de Situación Financiera, de Recursos Obtenidos y Ejercidos, Estado de Variación Patrimonial, 

Estado de Cambios en la Situación Financiera, Estado de Deuda Pública, Analítico de Ingresos, Comparativo 

Presupuestal de Ingresos, Analítico de Egresos y Comparativo Presupuestal de Egresos, así como la información que se 

integró a la Cuenta Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 21 y 22 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

QUINTO.- De igual manera, se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes al Municipio de San Luis del 

Cordero, Dgo., asentada en los recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de cuenta, 

registros y libros auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la Administración Municipal, por concepto de 

INGRESOS, en el año de 2012, captó un total de: $10’677,457.00 (DIEZ MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE 

MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.), que se integra de la forma siguiente: 

 

 

CONCEPTO OBTENIDO 

 

IMPUESTOS $159,851.00 (CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL 
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OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $266,136.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO 

TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $11,200.00 (ONCE MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M. N.) 

APROVECHAMIENTOS $105,080.00 (CIENTO CINCO MIL OCHENTA PESOS 00/100 M. 

N.) 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS $3’396,184.00 (TRES MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y 

SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100    M. N.) 

PARTICIPACIONES $6’739,006.00 (SEIS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y 

NUEVE MIL SEIS PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL INGRESOS $10’677,457.00 (DIEZ MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y 

SIETE  MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 

00/100 M. N.) 

 

 

 

SEXTO.- Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su integración principalmente la 

documentación comprobatoria, las pólizas, libros y registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la 

aplicación de los recursos, destacando que el Municipio de San Luis del Cordero, Dgo., en el año de 2012 ejerció 

recursos por la cantidad de $11’035,728.00 (ONCE MILLONES TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO 

PESOS 00/100 M. N.) desglosándose en los siguientes conceptos: 

 

 

 

CONCEPTO EJERCIDO 

SERVICIOS PERSONALES $5’083,586.00 (CINCO MILLONES OCHENTA Y 

TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 

00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $2’135,952.00 (DOS MILLONES CIENTO TREINTA 

Y CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS 

PESOS 00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $710,002.00 (SETECIENTOS DIEZ MIL DOS 

PESOS 00/100 M. N.) 
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INVERSIONES EN ACTIVO FIJO $596,947.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 

00/100 M. N.) 

 OBRA PÚBLICA $1’586,108.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS 

OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHO PESOS 

00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL $191,034.00 (CIENTO NOVENTA Y UN MIL 

TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.) 

AMORTIZACIÓN E INT. DE DEUDA PÚBLICA $732,099.00 (SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL 

NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL EGRESOS $11’035,728.00 (ONCE MILLONES TREINTA Y 

CINCO MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 

00/100 M. N.) 

 

 

 

SÉPTIMO.- En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación programático-

presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo diversas acciones de 

verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo verificar que los recursos 

ejercidos en obra pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron autorizados y que son congruentes 

con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra pública de las diversas fuentes de financiamiento, 

así como observación de la situación financiera de las obras señaladas en dichos informes, en ese sentido, del estudio 

al Informe de Resultados que nos ocupa, se refleja que la Administración Municipal de San Luis del Cordero, Dgo., 

contempló la realización de 17 (diecisiete ) obras, de las cuales 17 (diecisiete) se encuentran terminadas, habiéndose 

ejercido $1’586,108.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHO PESOS 00/100 M. N.) lo 

que representa un 100% de avance físico al 31 de Diciembre de 2012, del Programa General de Obras y Acciones. 

 

OCTAVO.- Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente que los registros correspondan a los 

derivados de las operaciones contables que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de 

una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones municipales, observándose que 

el estado de situación financiera que muestra la Administración Pública de San Luis del Cordero, Dgo., al 31 de 

diciembre de 2012, es el siguiente: 
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TOTAL ACTIVO   $24’626,028.00 (VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS 

VEINTISÉIS MIL VEINTIOCHO PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $4’272,546.00 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 

SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS 

PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PATRIMONIO $20’353,482.00 (VEINTE MILLONES TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

DOS PESOS 00/100 M. N.) 

 
 
 
El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $24’626,028.00 (VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS 

VEINTISÉIS MIL VEINTIOCHO PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la suma del Activo Circulante de 

$2’119,218.00 (DOS MILLONES CIENTO DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M. N.) más el 

Activo Fijo de $22’506,810.00 (VEINTIDOS MILLONES QUINIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 

M. N.); además, refleja un Total Pasivo de $4’272,546.00 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.), resultado de la suma del Pasivo a Corto Plazo de 

$2’842,578.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 

00/100 M. N.) más el Pasivo a Largo Plazo de $1’429,968.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.) dando como resultado un Patrimonio Total de 

$20’353,482.00 (VEINTE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS 

PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la resta entre el Total Activo y el Total Pasivo. 

 
NOVENO.- En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce que la Administración 

Municipal de San Luis del Cordero, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de 2012 por la cantidad de 

$1’429,968.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO  PESOS 

00/100 M. N.).  

 

DÉCIMO.- En base a la opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, basados en la evidencia física y 

documental de la muestra examinada, y en conjunto con el informe de resultados elaborado y presentado por la 

Entidad de Auditoría Superior del Estado, así como las cifras y conceptos mencionados, esta Comisión estima que la 

Cuenta Pública del Municipio de San Luis del Cordero, Dgo., NO SEA APROBADA. 

 

Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de 

Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los 

términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el apartado 
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QUINTO (V. OBSERVACIONES) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio fiscal 2012, correspondiente al 

Municipio de San Luis del Cordero, Dgo., y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la 

Ley de Fiscalización Superior vigente, haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 

37 del citado ordenamiento legal, incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se 

determinen, debiendo dar cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 

DÉCIMO PRIMERO.- Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los sujetos obligados 

conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de los registros 

contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de tabuladores de sueldos de los servidores 

públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, 

haciendo de conocimiento oportuno de la implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan 

las leyes y bases relativas. 

 
En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que el 

Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de San Luis del Cordero, Dgo., correspondiente al 

Ejercicio Fiscal 2012, y cuyo estudio nos ocupa, no es procedente, permitiéndose someter a la consideración de esta 

Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 EN RELACIÓN CON EL ENTONCES VIGENTE 

ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- NO SE APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de San Luis del Cordero, Dgo., 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, por no mostrar aceptablemente la información de su gestión de Gobierno 

Municipal desarrollada en el ejercicio Fiscal del año 2012; en consecuencia el órgano técnico auxiliar en materia de 

fiscalización, deberá proceder en los términos que establece la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y fiscalización 

superior de la Cuenta Pública del Municipio de San Luis del Cordero, Dgo., correspondiente al ejercicio fiscal 2012 

efectuó la Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a investigar los actos u 

omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas en el 

Informe referido, dando seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación 

de responsabilidades y el fincamiento de indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 
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La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 

decreto. 

 

ARTICULO TERCERO.-  En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de homologación de 

registros contables y tabuladores de sueldos de los servidores públicos, deberá estarse a lo establecido en el 

considerando Décimo primero del  presente decreto. 

 
 

T R A N S I T O R I O S: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará  en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública, sobre las acciones que en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango se deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo siguiente: 

 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o inexistencia de responsabilidades; 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la Hacienda 

Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales antes o después de la presentación y 

resolución de medios de defensa; 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos presumiblemente constitutivos de delito; y 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 
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El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 09 (nueve) días del mes de 

Octubre del año 2013 (dos mil trece). 

 
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 

 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA 

SECRETARIO 

 

DIP.  MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

VOCAL 

 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL 

 

DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA 

VOCAL 
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DISCUSIÓN AL  DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL MUNICIPIO 
DE: EL ORO, DGO. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública de la LXVI Legislatura le fue turnado para su estudio y 

dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL ORO, DGO., correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2012, enviado por el 

C.P. Luis Arturo Villarreal Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en cumplimiento a lo 

dispuesto por los artículos 58, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 2, 3 

fracción XIV, 6 fracción III, 10 fracción X, 22, 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango; por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el artículo 122 fracción V, 

de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos, 103, 160, 

176, 177, 178  y demás relativos del citado ordenamiento legal, nos permitimos someter a la consideración de esta 

Honorable Asamblea, el presente dictamen, en base a los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S: 

 
PRIMERO.- Importante resulta hacer mención que este Congreso Local, en fecha 19 de agosto de 2013 expidió el 

Decreto número 540, mediante el cual se aprobó la reforma integral de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, y en la cual entre otras se establece la obligación de los poderes públicos del Estado, los 

organismos autónomos y los ayuntamientos de rendir anualmente Cuenta Pública ante este Congreso del Estado, 

sobre el manejo, la custodia y aplicación de fondos y recursos a su cargo, incluyendo los de origen federal, en los 

términos señalados por la ley; de igual forma la misma Constitución Local establece como atribución del Congreso 

legislar en todo aquello que no esté expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o de alguna 

de sus cámaras y entre las de fiscalización y vigilancia se encuentra la de recibir la cuenta pública del Ejecutivo, los 

organismo autónomos y de los ayuntamientos; por lo que la Entidad de Auditoría Superior del Estado, facultado como 

órgano del Congreso del Estado tiene entre sus atribuciones la de fiscalizar los ingresos y egresos, el manejo, la 

custodia y la aplicación de recursos que ejerzan las entidades fiscalizadas. 

 

Sin embargo, y considerando que la rendición de cuentas públicas se hace anualmente respecto del ejercicio fiscal 

anterior, es necesario fundamentar su aprobación o no aprobación de conformidad con lo establecido en la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango expedida en fecha 5 de octubre de 1917, 

específicamente en su posterior reforma emitida mediante Decreto número 308 y publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 43 BIS de fecha 26 de noviembre de 2000, en el cual se adiciona la fracción XXV al 
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artículo 55 y se adiciona el artículo 58, así como en la Ley  Orgánica del Congreso del Estado y en la Ley de 

Fiscalización del Estado de Durango. 

 

De igual forma los actos  u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las 

observaciones contenidas en el Informe referido,  deberán ser de conformidad con lo establecido en la Constitución 

Política vigente hasta el día 29 de agosto de 2013,  en concordancia con lo que establece la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango en sus artículos relativos a la fiscalización, así como el seguimiento a las mismas y, en 

su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el fincamiento de 

indemnizaciones y sanciones, facultad que le corresponde a la Entidad de Auditoría Superior del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO.- Tal como se mencionó anteriormente, la cuenta pública se presenta anualmente a la consideración del 

Congreso del Estado, para los efectos a que aluden los artículos, 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, emitida mediante Decreto número 11 de fecha 05 de 

octubre de 1917, en específico en sus reformas emitidas mediante el Decreto 308 ya referido, en concordancia con lo 

establecido por el artículo 27, apartado C).- fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango; 

con la finalidad de, y en uso de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que se encuentra investido, 

comprobar si los recursos han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de egresos 

correspondiente y si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y justificación, 

revisándose incluso el rubro de obra y deuda pública, considerando que en el procedimiento de revisión deberá 

coincidir la justificación legal y contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así como el análisis y 

verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

 

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013, el Poder Legislativo tiene 

facultades para revisar, discutir y en su caso aprobar, las cuentas públicas de los municipios, con vista del Informe de 

Resultados rendido por la Entidad de Auditoría Superior, relativo a la Cuenta Pública que anualmente deben presentar 

los ayuntamientos sobre los gastos de su Gestión Financiera.  En tal sentido, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 2 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, en correlación con lo dispuesto por el artículo 

160 de su Ley Orgánica, el H. Congreso, para el ejercicio de sus facultades y atribuciones en materia de fiscalización, 

cuenta con la Entidad de Auditoría Superior del Estado, como un órgano técnico auxiliar, encargado de la fiscalización 

y supervisión de la gestión gubernamental, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y de autonomía de 

gestión. 

 

El uso de las facultades exclusivas de revisión y fiscalización a las que aluden los artículos 58 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Durango antes mencionada y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango, devienen del postulado democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran obligados los entes 

públicos; siendo la fiscalización superior, el instrumento legal que permite a la Representación Popular evaluar el 

ejercicio de la administración pública considerando sus resultados, veracidad, racionalidad y apego a la Ley.  La 
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fiscalización superior, también resulta ser el ejercicio de fiscalización más trascendente, ya que permite a este 

Congreso del Estado, revisar la eficacia y eficiencia del funcionamiento de las administraciones públicas, la planeación, 

organización y ejecución de los planes y programas establecidos a favor de la sociedad. 

 

CUARTO.- Del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente Municipal de El Oro, 

Dgo., presentó la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año 2012, aprobada por ese Ayuntamiento en 

Sesión Ordinaria de fecha 26 de febrero de 2013, a fin de que la Entidad elabore el Informe de Resultados, motivo del 

presente dictamen, mismo que se integró en base a la fiscalización, revisión contable, financiera y presupuestal, al 

desempeño de legalidad, de obras y acciones, conforme al marco jurídico vigente, con fundamento en los Postulados 

Básicos de Contabilidad Gubernamental aplicables al sector público, acorde a las normas y procedimientos de 

auditoría gubernamental. Para emitir el Informe de Resultados que comprende no sólo la conformidad de las 

erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y la justificación 

de tales erogaciones, se examinaron los estados de Situación Financiera, de Recursos Obtenidos y Ejercidos, Estado de 

Variación Patrimonial, Estado de Cambios en la Situación Financiera, Estado de Deuda Pública, Analítico de Ingresos, 

Comparativo Presupuestal de Ingresos, Analítico de Egresos y Comparativo Presupuestal de Egresos, así como la 

información que se integró a la Cuenta Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 21 y 22 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

QUINTO.- De igual manera, se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes al Municipio de El Oro, Dgo., 

asentada en los recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de cuenta, registros y libros 

auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la Administración Municipal, por concepto de INGRESOS, en el año de 

2012, captó un total de: $32’256,176.00 (TREINTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO 

SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.), que se integra de la forma siguiente: 

 

CONCEPTO OBTENIDO 

 

IMPUESTOS $1’152,326.00 (UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $2’416,748.00 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS DIECISÉIS 

MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/100 M. N.) 

APROVECHAMIENTOS $4’302,801.00 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS DOS MIL 

OCHOCIENTOS UN PESOS 00/100 M. N.) 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS $10’635,562.00 (DIEZ MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y 

CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES $13’628,739.00 (TRECE MILLONES SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
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MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL INGRESOS $32’256,176.00 (TREINTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 

M. N.) 

 

 

SEXTO.- Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su integración principalmente la 

documentación comprobatoria, las pólizas, libros y registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la 

aplicación de los recursos, destacando que el Municipio de El Oro, Dgo., en el año de 2012 ejerció recursos por la 

cantidad de $29’066,444.00 (VEINTINUEVE MILLONES SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO PESOS 00/100 M. N.) desglosándose en los siguientes conceptos: 

CONCEPTO EJERCIDO 

SERVICIOS PERSONALES $9’773,343.00 (NUEVE MILLONES SETECIENTOS 

SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA 

Y TRES PESOS 00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $6’478,214.00 (SEIS MILLONES 

CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 

DOSCIENTOS CATORCE PESOS 00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $2’210,990.00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS 

DIEZ MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 

00/100 M. N.) 

INVERSIONES EN ACTIVO FIJO $218,209.00 (DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL 

DOSCIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M. N.) 

 OBRA PÚBLICA $5’609,931.00 (CINCO MILLONES SEISCIENTOS 

NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 

00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL $3’917,385.00 (TRES MILLONES NOVECIENTOS 

DIECISIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO PESOS 00/100 M. N.) 

AMORTIZACIÓN E INT. DE DEUDA PÚBLICA $858,372.00 (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 

00/100 M. N.) 

TOTAL EGRESOS $29’066,444.00 (VEINTINUEVE MILLONES 

SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.) 
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SÉPTIMO.- En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación programático-

presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo diversas acciones de 

verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo verificar que los recursos 

ejercidos en obra pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron autorizados y que son congruentes 

con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra pública de las diversas fuentes de financiamiento, 

así como observación de la situación financiera de las obras señaladas en dichos informes, en ese sentido, del estudio 

al Informe de Resultados que nos ocupa, se refleja que la Administración Municipal de El Oro, Dgo., contempló la 

realización de 24 (veinticuatro) obras, de las cuales 18 (dieciocho) se encuentran terminadas, 4 (cuatro) en proceso y 2 

(dos) no iniciadas, habiéndose ejercido $5’609,931.00 (CINCO MILLONES SEISCIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y UN PESOS 00/100 M. N.) lo que representa un 84.91% de avance físico al 31 de Diciembre de 2012, del 

Programa General de Obras y Acciones. 

 

OCTAVO.- Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente que los registros correspondan a los 

derivados de las operaciones contables que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de 

una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones municipales, observándose que 

el estado de situación financiera que muestra la Administración Pública de El Oro, Dgo., al 31 de diciembre de 2012, 

es el siguiente: 

 

TOTAL ACTIVO   $15’726,062.00 (QUINCE MILLONES SETECIENTOS 

VEINTISÉIS MIL SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $7’506,239.00 (SIETE MILLONES QUINIENTOS SEIS MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PATRIMONIO $8’219,823.00 (OCHO MILLONES DOSCIENTOS 

DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 

00/100 M. N.) 

 
El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $15’726,062.00 (QUINCE MILLONES SETECIENTOS VEINTISÉIS 

MIL SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la suma del Activo Circulante de $3’068,222.00 (TRES 

MILLONES SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 00/100 M. N.) más el Activo Fijo de 

$12’657,840.00 (DOCE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 

00/100 M. N.); además, refleja un Total Pasivo de $7’506,239.00 (SIETE MILLONES QUINIENTOS SEIS MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.), resultado de la suma del Pasivo a Corto Plazo de 

$2’968,739.00 (DOS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 

00/100 M. N.) más el Pasivo a Largo Plazo de $4’537,500.00 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SIETE 

MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N.) dando como resultado un Patrimonio Total de $8’219,823.00 (OCHO 
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MILLONES DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la 

resta entre el Total Activo y el Total Pasivo. 

 
NOVENO.- En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce que la Administración 

Municipal de El Oro, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de 2012 por la cantidad de 

$4’537,500.00 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N.).  

 

DÉCIMO.- De igual forma, si bien es cierto, los Organismos Públicos Descentralizados aún y cuando forman parte de 

la Administración Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin embargo, los integrantes de esta 

Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido por la Entidad de Auditoria Superior del Estado, en que 

el análisis y evaluación del ejercicio presupuestal, debe efectuarse con base en la información financiera que estos 

Organismos presentan en forma periódica ante la citada  Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el 

Informe de Resultados que sirve de base para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor fiscalización de 

los recursos públicos. A tal efecto, el Municipio de El Oro, Dgo., tiene como Organismos Públicos Descentralizados al  

Sistema de Aguas de El Oro, Dgo.,  mismo que ejerció recursos durante el año de 2012 por una cantidad de 

$2’888,922.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS PESOS 00/100 

M. N.), y al  Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Oro, Dgo.,  mismo   que  ejerció  

recursos  durante 2012  por una cantidad de $1’368,732.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.). 

 
DÉCIMO PRIMERO.- En base a la opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, basados en la evidencia física 

y documental de la muestra examinada, y en conjunto con el informe de resultados elaborado y presentado por la 

Entidad de Auditoría Superior del Estado, así como las cifras y conceptos mencionados, esta Comisión estima que la 

Cuenta Pública del Municipio de El Oro, Dgo., NO SEA APROBADA. 

 

Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de 

Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los 

términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el apartado SEXTO 

(VI. OBSERVACIONES) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio fiscal 2012, correspondiente al Municipio 

de El Oro, Dgo., y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior 

vigente, haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del citado ordenamiento 

legal, incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, debiendo dar cuenta, 

en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 

DÉCIMO SEGUNDO.- Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los sujetos 

obligados conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de los 

registros contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de tabuladores de sueldos de los 

132 
 



 

servidores públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas 

obligaciones, haciendo de conocimiento oportuno de la implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en 

tanto se expidan las leyes y bases relativas. 

 
En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que el 

Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de El Oro, Dgo., correspondiente al Ejercicio Fiscal 

2012, y cuyo estudio nos ocupa, no es procedente, permitiéndose someter a la consideración de esta Representación 

Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 EN RELACIÓN CON EL ENTONCES VIGENTE 

ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- NO SE APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de El Oro, Dgo., correspondiente al Ejercicio 

Fiscal 2012, por no mostrar aceptablemente la información de su gestión de Gobierno Municipal desarrollada en el 

ejercicio Fiscal del año 2012; en consecuencia el órgano técnico auxiliar en materia de fiscalización, deberá proceder 

en los términos que establece la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y fiscalización 

superior de la Cuenta Pública del Municipio de El Oro, Dgo., correspondiente al ejercicio fiscal 2012 efectuó la 

Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a investigar los actos u omisiones que 

pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas en el Informe 

referido, dando seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de 

responsabilidades y el fincamiento de indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 

decreto. 

 

ARTICULO TERCERO.-  En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de homologación de 

registros contables y tabuladores de sueldos de los servidores públicos, deberá estarse a lo establecido en el 

considerando Décimo Segundo del  presente decreto. 
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T R A N S I T O R I O S: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará  en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública, sobre las acciones que en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango se deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo siguiente: 

 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o inexistencia de responsabilidades; 

 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la Hacienda 

Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales antes o después de la presentación y 

resolución de medios de defensa; 

 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos presumiblemente constitutivos de delito; y 

 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 
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Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 09 (nueve) días del mes de 

octubre del año 2013 (dos mil trece). 

 
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 

 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 

 

DIP. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA 

SECRETARIO 

 

DIP.  MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

VOCAL 

 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL 

 

DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA 

VOCAL 
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DISCUSIÓN AL  DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL MUNICIPIO 
DE:  CANELAS , DGO. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 
 
A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública de la LXVI Legislatura le fue turnado para su estudio y 

dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANELAS, DGO., correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 

2012, enviado por el C.P. Luis Arturo Villarreal Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 58, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, 2, 3 fracción XIV, 6 fracción III, 10 fracción X, 22, 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Durango; por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el artículo 122 

fracción V, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos, 

103, 160, 176, 177, 178  y demás relativos del citado ordenamiento legal, nos permitimos someter a la consideración 

de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en base a los siguientes: 

 
 

C O N S I D E R A N D O S: 

 
 
PRIMERO.- Importante resulta hacer mención que este Congreso Local, en fecha 19 de agosto de 2013 expidió el 

Decreto número 540, mediante el cual se aprobó la reforma integral de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, y en la cual entre otras se establece la obligación de los poderes públicos del Estado, los 

organismos autónomos y los ayuntamientos de rendir anualmente Cuenta Pública ante este Congreso del Estado, 

sobre el manejo, la custodia y aplicación de fondos y recursos a su cargo, incluyendo los de origen federal, en los 

términos señalados por la ley; de igual forma la misma Constitución Local establece como atribución del Congreso 

legislar en todo aquello que no esté expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o de alguna 

de sus cámaras y entre las de fiscalización y vigilancia se encuentra la de recibir la cuenta pública del Ejecutivo, los 

organismo autónomos y de los ayuntamientos; por lo que la Entidad de Auditoría Superior del Estado, facultado como 

órgano del Congreso del Estado tiene entre sus atribuciones la de fiscalizar los ingresos y egresos, el manejo, la 

custodia y la aplicación de recursos que ejerzan las entidades fiscalizadas. 

 

Sin embargo, y considerando que la rendición de cuentas públicas se hace anualmente respecto del ejercicio fiscal 

anterior, es necesario fundamentar su aprobación o no aprobación de conformidad con lo establecido en la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango expedida en fecha 5 de octubre de 1917, 

específicamente en su posterior reforma emitida mediante Decreto número 308 y publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 43 Bis de fecha 26 de noviembre de 2000, en el cual se adiciona la fracción XXV al 

artículo 55 y se adiciona el artículo 58, así como en la Ley  Orgánica del Congreso del Estado y en la Ley de 

Fiscalización del Estado de Durango. 

 

De igual forma los actos  u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las 

observaciones contenidas en el Informe referido,  deberán ser de conformidad con lo establecido en la Constitución 

Política vigente hasta el día 29 de agosto de 2013,  en concordancia con lo que establece la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango en sus artículos relativos a la fiscalización, así como el seguimiento a las mismas y, en 

su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el fincamiento de 

indemnizaciones y sanciones, facultad que le corresponde a la Entidad de Auditoría Superior del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO.- Tal como se mencionó anteriormente, la cuenta pública se presenta anualmente a la consideración del 

Congreso del Estado, para los efectos a que aluden los artículos, 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, emitida mediante Decreto número 11 de fecha 05 de 

octubre de 1917, en específico en sus reformas emitidas mediante el Decreto 308 ya referido, en concordancia con lo 

establecido por el artículo 27, apartado C).- fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango; 

con la finalidad de, y en uso de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que se encuentra investido, 

comprobar si los recursos han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de egresos 

correspondiente y si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y justificación, 

revisándose incluso el rubro de obra y deuda pública, considerando que en el procedimiento de revisión deberá 

coincidir la justificación legal y contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así como el análisis y 

verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

 

 

 

 

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013, el Poder Legislativo tiene 

facultades para revisar, discutir y en su caso aprobar, las cuentas públicas de los municipios, con vista del Informe de 

Resultados rendido por la Entidad de Auditoría Superior, relativo a la Cuenta Pública que anualmente deben presentar 

los ayuntamientos sobre los gastos de su Gestión Financiera.  En tal sentido, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 2 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, en correlación con lo dispuesto por el artículo 

160 de su Ley Orgánica, el H. Congreso, para el ejercicio de sus facultades y atribuciones en materia de fiscalización, 
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cuenta con la Entidad de Auditoría Superior del Estado, como un órgano técnico auxiliar, encargado de la fiscalización 

y supervisión de la gestión gubernamental, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y de autonomía de 

gestión. 

 

El uso de las facultades exclusivas de revisión y fiscalización a las que aluden los artículos 58 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Durango antes mencionado en la y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango, devienen del postulado democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran obligados los entes 

públicos; siendo la fiscalización superior, el instrumento legal que permite a la Representación Popular evaluar el 

ejercicio de la administración pública considerando sus resultados, veracidad, racionalidad y apego a la Ley.  La 

fiscalización superior, también resulta ser el ejercicio de fiscalización más trascendente, ya que permite a este 

Congreso del Estado, revisar la eficacia y eficiencia del funcionamiento de las administraciones públicas, la planeación, 

organización y ejecución de los planes y programas establecidos a favor de la sociedad. 

 

CUARTO.-Del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente Municipal de Canelas, 

Dgo., presentó la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año2012, aprobada por ese Ayuntamiento en 

Sesión Ordinariade fecha25 de febrero de 2013, a fin de que la Entidad elabore el Informe de Resultados, motivo del 

presente dictamen, mismo que se integró en base a la fiscalización, revisión contable, financiera y presupuestal, al 

desempeño de legalidad, de obras y acciones, conforme al marco jurídico vigente, con fundamento en los Postulados 

Básicos de Contabilidad Gubernamental aplicables al sector público, acorde a las normas y procedimientos de 

auditoría gubernamental. Para emitir el Informe de Resultados que comprende no sólo la conformidad de las 

erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y la justificación 

de tales erogaciones, se examinaron los estados de Situación Financiera, de Recursos Obtenidos y Ejercidos, Estado de 

Variación Patrimonial, Estado de Deuda Pública, Analítico de Ingresos, Comparativo Presupuestal de Ingresos, Analítico 

de Egresos yComparativo Presupuestal de Egresos, así como la información que se integró a la Cuenta Pública Municipal, 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 21 y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

QUINTO.- De igual manera, se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes al Municipio de Canelas, Dgo., 

asentada en los recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de cuenta, registros y libros 

auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la Administración Municipal, por concepto de INGRESOS, en el año de 

2012, captó un total de: $15’696,772.00 (QUINCE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.), que se integra de la forma siguiente: 
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CONCEPTO OBTENIDO 

 

IMPUESTOS $595,636.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $719,088.00 (SETECIENTOS DIECINUEVE MIL OCHENTA Y 

OCHO PESOS 00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

APROVECHAMIENTOS $10,790.00 (DIEZ MIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 

M. N.) 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS $6’610,621.00 (SEIS MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL 

SEISCIENTOS VEINTIÚN PESOS 00/100    M. N.) 

PARTICIPACIONES $7’760,637.00 (SIETE MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL INGRESOS $15’696,772.00 (QUINCE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y 

SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.) 

 

SEXTO.- Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su integración principalmente la 

documentación comprobatoria, las pólizas, libros y registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la 

aplicación de los recursos, destacando que el Municipio de Canelas, Dgo., en el año de 2012 ejerció recursos por la 

cantidad de $16’801,555.00 (DIECISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 

CINCOPESOS 00/100 M. N.) desglosándose en los siguientes conceptos: 

 

CONCEPTO EJERCIDO 

SERVICIOS PERSONALES $6’925,100.00(SEIS MILLONES NOVECIENTOS 

VEINTICINCO MIL CIEN PESOS 00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $1’690,117.00(UN MILLÓN SEISCIENTOS 

NOVENTA MIL CIENTO DIECISIETEPESOS 00/100 

M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $1’008,297.00(UN MILLÓN OCHO MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100 

M. N.) 

INVERSIONES EN ACTIVO FIJO $14,419.00(CATORCE MIL CUATROCIENTOS 

DIECINUEVE PESOS 00/100 M. N.) 

 OBRA PÚBLICA $5’241,997.00(CINCO MILLONES DOSCIENTOS 
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CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y SIETE PESOS 00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL $371,797.00(TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100 

M. N.) 

AMORTIZACIÓN E INT. DE DEUDA PÚBLICA 

 

 

 

 

 

$1’549,828.00(UN MILLÓN QUINIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS 00/100 M. N.) 

 

TOTAL EGRESOS $16’801,555.00(DIECISÉIS MILLONES 

OCHOCIENTOS UN MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.) 

 

SÉPTIMO.- En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación programático-

presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo diversas acciones de 

verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo verificar que los recursos 

ejercidos en obra pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron autorizados y que son congruentes 

con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra pública de las diversas fuentes de financiamiento, 

así como observación de la situación financiera de las obras señaladas en dichos informes, en ese sentido, del estudio 

al Informe de Resultados que nos ocupa, se refleja que la Administración Municipal de Canelas, Dgo., 

contemplólarealizaciónde19 (diecinueve)obras, delas cuales15(quince) se encuentran terminadas y en proceso 4 

(cuatro), habiéndose ejercido$5’241,997.00 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y  

SIETE PESOS 00/100 M. N.)lo que representa un 89.16% de avance físico al 31 de Diciembre de 2012, del Programa 

General de Obras y Acciones. 

 

OCTAVO.- Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente que los registros correspondan a los 

derivados de las operaciones contables que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de 

una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones municipales, observándose que 

el estado de situación financiera que muestra la Administración Pública de Canelas, Dgo., al 31 de diciembre de 

2012, es el siguiente: 

 

140 
 



 

TOTAL ACTIVO   $30’800,623.00(TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS MIL 

SEISCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $8’934,463.00(OCHO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA 

Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 

00/100 M. N.) 

TOTAL PATRIMONIO $21’866,160.00(VEINTIÚN MILLONES OCHOCIENTOS 

SESENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA PESOS 00/100 M. 

N.) 

 
El Patrimonio se conforma por unTotal Activo de $30’800,623.00 (TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS MIL 

SEISCIENTOS VEINTITRÉS  PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la suma del Activo Circulante de 

$5’404,174.00(CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. 

N.) más el Activo Fijo de $25’342,912.00 (VEINTICINCO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS DOCE PESOS 00/100 M. N.)más el Activo No Circulante de $53,537.00 (CINCUENTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y SIETE  

 

PESOS 00/100 M. N.); además, refleja un Total Pasivo de $8’934,463.00 (OCHO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA 

Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.), resultado de la suma del Pasivo a Corto 

Plazo de $6’398,196.00 (SEIS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS 

00/100 M. N.)más el Pasivo a Largo Plazo de $2’536,267.00 (DOS MILLLONES QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.)dando como resultado un Patrimonio Total de $21’866,160.00 

(VEINTIÚN MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA PESOS 00/100 M. N.), que proviene 

de la resta entre el Total Activo y el Total Pasivo. 

 
NOVENO.- En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce quela Administración 

Municipal de Canelas, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de 2012 por la cantidad de 

$1’809,498.00(UN MILLÓN OCHOCIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. 

N.).  

 
DÉCIMO.- En base a la opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, basados en la evidencia física y 

documental de la muestra examinada, y en conjunto con el informe de resultados elaborado y presentado por la 

Entidad de Auditoría Superior del Estado, así como las cifras y conceptos mencionados, esta Comisión estima que la 

Cuenta Pública del Municipio de Canelas, Dgo., NO SEA APROBADA. 

 

Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de 

Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los 

términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el apartado 
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QUINTO (V. OBSERVACIONES) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio fiscal 2012, correspondiente al 

Municipio de Canelas, Dgo., y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de 

Fiscalización Superior vigente, haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del 

citado ordenamiento legal, incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, 

debiendo dar cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 

DÉCIMO PRIMERO.- Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los sujetos obligados 

conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de los registros 

contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de tabuladores de sueldos de los servidores 

públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, 

haciendo de conocimiento oportuno de la implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan 

las leyes y bases relativas. 

 
En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que el 

Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de Canelas,Dgo., correspondiente al Ejercicio Fiscal 

2012, y cuyo estudio nos ocupa, no es procedente, permitiéndose someter a la consideración de esta Representación 

Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA SEXTALEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE  

 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 EN RELACIÓN CON EL ENTONCES VIGENTE ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- NOSE APRUEBAla Cuenta Pública del MunicipiodeCanelas, Dgo., correspondiente al Ejercicio 

Fiscal 2012, por no mostrar aceptablemente la información de su gestión de Gobierno Municipal desarrollada en el 

ejercicio Fiscal del año 2012; en consecuencia el órgano técnico auxiliar en materia de fiscalización, deberá proceder 

en los términos que establecela Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y fiscalización 

superior de la Cuenta Pública del Municipio de Canelas, Dgo., correspondiente al ejercicio fiscal 2012 efectuó la 

Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a investigar los actos u omisiones que 

pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas en el Informe 
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referido, dando seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de 

responsabilidades y el fincamiento de indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 

decreto. 

 

 

ARTICULO TERCERO.-  En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de homologación de 

registros contables y tabuladores de sueldos de los servidores públicos, deberá estarse a lo establecido en el 

considerando Décimo primero del  presente decreto. 

 
 

T R A N S I T O R I O S: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará  en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública, sobre las acciones que en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango se deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo siguiente: 

 

 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o inexistencia de responsabilidades; 
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IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la Hacienda 

Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales antes o después de la presentación y 

resolución de medios de defensa; 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos presumiblemente constitutivos de delito; y 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los09(nueve) días del mes de 

octubre del año 2013 (dos mil trece). 

 
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 

DIP. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA 

SECRETARIO 

DIP.  MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

VOCAL 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL 

DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA 

VOCAL 
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DISCUSIÓN AL  DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL MUNICIPIO 
DE: SAN JUAN DEL RIO, DGO. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 
 
A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública de la LXVI Legislatura le fue turnado para su estudio y 

dictamen correspondiente, el Informe de Resultados dela revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, DGO., correspondiente al Ejercicio Fiscal 

del año 2012, enviado por elC.P. Luis Arturo Villarreal Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 58, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, 2, 3 fracción XIV, 6 fracción III, 10 fracción X, 22, 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango; por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el 

artículo 122 fracción V, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, y de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos, 103, 160, 176, 177, 178  y demás relativos del citado ordenamiento legal, nos permitimos someter a la 

consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en base a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

 
PRIMERO.- Importante resulta hacer mención que este Congreso Local, en fecha 19 de agosto de 2013 expidió el 

Decreto número 540, mediante el cual se aprobó la reforma integral de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, y en la cual entre otras se establece la obligación de los poderes públicos del Estado, los 

organismos autónomos y los ayuntamientos de rendir anualmente Cuenta Pública ante este Congreso del Estado, 

sobre el manejo, la custodia y aplicación de fondos y recursos a su cargo, incluyendo los de origen federal, en los 

términos señalados por la ley; de igual forma la misma Constitución Local establece como atribución del Congreso 

legislar en todo aquello que no esté expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o de alguna 

de sus cámaras y entre las de fiscalización y vigilancia se encuentra la de recibir la cuenta pública del Ejecutivo, los 

organismo autónomos y de los ayuntamientos; por lo que la Entidad de Auditoría Superior del Estado, facultado como 

órgano del Congreso del Estado tiene entre sus atribuciones la de fiscalizar los ingresos y egresos, el manejo, la 

custodia y la aplicación de recursos que ejerzan las entidades fiscalizadas. 

 

Sin embargo, y considerando que la rendición de cuentas públicas se hace anualmente respecto del ejercicio fiscal 

anterior, es necesario fundamentar su aprobación o no aprobación de conformidad con lo establecido en la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango expedida en fecha 5 de octubre de 1917, 

específicamente en su posterior reforma emitida mediante Decreto número 308 y publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 43 Bis de fecha 26 de noviembre de 2000, en el cual se adiciona la fracción XXV al 
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artículo 55 y se adiciona el artículo 58, así como en la Ley  Orgánica del Congreso del Estado y en la Ley de 

Fiscalización del Estado de Durango. 

 

De igual forma los actos  u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las 

observaciones contenidas en el Informe referido,  deberán ser de conformidad con lo establecido en la Constitución 

Política vigente hasta el día 29 de agosto de 2013,  en concordancia con lo que establece la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango en sus artículos relativos a la fiscalización, así como el seguimiento a las mismas y, en 

su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el fincamiento de 

indemnizaciones y sanciones, facultad que le corresponde a la Entidad de Auditoría Superior del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO.- Tal como se mencionó anteriormente, la cuenta pública se presenta anualmente a la consideración del 

Congreso del Estado, para los efectos a que aluden los artículos, 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, emitida mediante Decreto número 11 de fecha 05 de 

octubre de 1917, en específico en sus reformas emitidas mediante el Decreto 308 ya referido, en concordancia con lo 

establecido por el artículo 27, apartado C).- fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango; 

con la finalidad de, y en uso de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que se encuentra investido, 

comprobar si los recursos han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de egresos 

correspondiente y si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y justificación, 

revisándose incluso el rubro de obra y deuda pública, considerando que en el procedimiento de revisión deberá 

coincidir la justificación legal y contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así como el análisis y 

verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

 

 

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013, el Poder Legislativo tiene 

facultades para revisar, discutir y en su caso aprobar, las cuentas públicas de los municipios, con vista del Informe de 

Resultados rendido por la Entidad de Auditoría Superior, relativo a la Cuenta Pública que anualmente deben presentar 

los ayuntamientos sobre los gastos de su Gestión Financiera.  En tal sentido, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 2 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, en correlación con lo dispuesto por el artículo 

160 de su Ley Orgánica, el H. Congreso, para el ejercicio de sus facultades y atribuciones en materia de fiscalización, 

cuenta con la Entidad de Auditoría Superior del Estado, como un órgano técnico auxiliar, encargado de la fiscalización 

y supervisión de la gestión gubernamental, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y de autonomía de 

gestión. 
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El uso de las facultades exclusivas de revisión y fiscalización a las que aluden los artículos 58 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Durango antes mencionado y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango, devienen del postulado democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran obligados los entes 

públicos; siendo la fiscalización superior, el instrumento legal que permite a la Representación Popular evaluar el 

ejercicio de la administración pública considerando sus resultados, veracidad, racionalidad y apego a la Ley.  La 

fiscalización superior, también resulta ser el ejercicio de fiscalización más trascendente, ya que permite a este 

Congreso del Estado, revisar la eficacia y eficiencia del funcionamiento de las administraciones públicas, la planeación, 

organización y ejecución de los planes y programas establecidos a favor de la sociedad. 

 

CUARTO.-Del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprendeque el Presidente Municipal deSan Juan del 

Río,Dgo., presentó la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año2012, aprobada por ese Ayuntamiento 

en Sesión Extraordinariade fecha28 de febrero de 2013,a fin de que la Entidad elabore el Informe de Resultados, 

motivodel presente dictamen, mismo que se integró en base a la fiscalización, revisión contable, financiera y 

presupuestal, al desempeño de legalidad, de obras y acciones, conforme al marco jurídico vigente, con fundamento 

en losPostulados Básicos de Contabilidad Gubernamental aplicables al sector público, acorde a las normas y 

procedimientos de auditoría gubernamental. Para emitir el Informe de Resultados que comprende no sólo la 

conformidad de las erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la 

exactitud y la justificación de tales erogaciones, se examinaron los estados de Situación Financiera, de Recursos 

Obtenidosy Ejercidos, Estado de Variación Patrimonial, Estado de Cambios en la Situación Financiera, Estado de Deuda 

Pública, Analítico de Ingresos, Comparativo Presupuestal de Ingresos, Analítico de Egresos yComparativo Presupuestal de 

Egresos, así como la información que se integró a la Cuenta Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 21 y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

QUINTO.- De igual manera, se efectuó la revisión de los Ingresoscorrespondientes al Municipio de San Juan del 

Río,Dgo., asentada en los recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de cuenta, 

registros y libros auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la Administración Municipal, por concepto de 

INGRESOS, en el año de 2012, captó un total de: $31’890,726.00(TREINTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS 

NOVENTA MIL SETECIENTOS VENTISÉIS PESOS00/100 M. N.), que se integra de la forma siguiente: 

 
CONCEPTO OBTENIDO 

 

IMPUESTOS $378,547.00(TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y SIETEPESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $2’313,165.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL 

CIENTOSESENTA Y CINCOPESOS 00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 
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APROVECHAMIENTOS $258,066.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SESENTA 

Y SEISPESOS 00/100 M. N.) 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS $15’088,336.00(QUINCE MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y SEISPESOS 00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES $13’852,612.00 (TRECE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA 

Y DOS MIL SEISCIENTOS DOCEPESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL INGRESOS $31’890,726.00 (TREINTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS 

NOVENTA MIL SETECIENTOS VENTISÉIS PESOS 00/100 M. N.) 

 

SEXTO.- Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su integración principalmente la 

documentación comprobatoria, las pólizas, libros y registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la 

aplicación de los recursos, destacando que el Municipio de San Juan del Río, Dgo., en el año de 2012 ejerció recursos 

por la cantidad de $35’531,617.00 (TREINTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

DIECISIETE  PESOS 00/100 M. N.)desglosándose en los siguientes conceptos: 

 

CONCEPTO EJERCIDO 

 

SERVICIOS PERSONALES $10’815,917.00(DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS 

QUINCE MIL NOVECIENTOS DIECISIETE  PESOS 

00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $4’408,309.00(CUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 

NUEVE  PESOS 00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $3’142,676.00(TRES MILLONES CIENTO 

CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 

SEIS PESOS 00/100 M. N.) 

INVERSIONES EN ACTIVO FIJO $70,013.00(SETENTA MIL TRECE PESOS 00/100 

M. N.) 

 OBRA PÚBLICA $11’745,341.00(ONCE MILLONES SETECIENTOS 

CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL $1’491,443.00(UN MILLÓN CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.) 

AMORTIZACIÓN E INT. DE DEUDA PÚBLICA $3’857,918.00(TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
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CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 

DIECIOCHO PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL EGRESOS $35’531,617.00(TREINTA Y CINCO MILLONES 

QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

DIECISIETE PESOS 00/100M. N.) 

 

SÉPTIMO.- En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación programático-

presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo diversas acciones de 

verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo verificar que los recursos 

ejercidos en obra pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron autorizados y que son congruentes 

con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra pública de las diversas fuentes de financiamiento, 

así como observación de la situación financiera de las obras señaladas en dichos informes, en ese sentido, del estudio 

al Informe de Resultados que nos ocupa, se refleja que la Administración Municipal deSan Juan del Río,Dgo., 

contemplólarealizaciónde51 (cincuenta yun)obras, delas cuales49 (cuarenta y nueve) se encuentran terminadasy2 

(dos)en proceso, habiéndose ejercido$11’745,341.00 (ONCE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.)lo que representa un 97.82% de avance físico al 31de 

Diciembre de 2012, del Programa General de Obras y Acciones. 

 

OCTAVO.- Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente que los registros correspondan a los 

derivados de las operaciones contables que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de 

una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones municipales, observándose que 

el estado de situación financiera que muestra la Administración Pública de San Juan del Río, Dgo., al 31  diciembre 

de 2012, es el siguiente: 

 

TOTAL ACTIVO   $7’568,479.00(SIETE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y 

OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 

00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $9’200,934.00(NUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PATRIMONIO -$1’632,455.00(UN MILLÓN SEISCIENTOS TREINTA Y DOS 

MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 

00/100 M. N.) 

 
El Patrimonio se conforma por unTotal Activo de $7’568,479.00 (SIETE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y OCHO 

MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la suma del Activo Circulante de 

$3’028,072.00 (TRES MILLONES VEINTIOCHO MIL SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.) más el Activo Fijo de 
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$4’540,407.00(CUATRO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS SIETE PESOS 00/100 M. N.); 

además, refleja un Total Pasivo de $9’200,934.00(NUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 

CUATRO PESOS 00/100 M. N.), resultado de la suma del Pasivo a Corto Plazo de $3’033,362.00(TRES MILLONES 

TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.)más el Pasivo a Largo Plazo de 

$6’167,572.00 (SIES MILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M. 

N.)dando como resultadoun Patrimonio Total de-$1’632,455.00(UN MILLÓN SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la resta entre el Total Activo y el 

Total Pasivo. 

 
NOVENO.- En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce quela Administración 

Municipal de San Juan del Río, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de 2012 por la cantidad de 

$6’167,572.00(SEIS MILLONES CIENTO SESENTA  Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M. 

N.). 

 

DÉCIMO.- De igual forma, si bien es cierto, losOrganismos PúblicosDescentralizados aún y cuando forman parte de 

la Administración Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin embargo, los integrantes de esta 

Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido por la Entidad de Auditoria Superior del Estado, en que 

el análisis y evaluación del ejercicio presupuestal, debe efectuarse con base en la información financiera que estos 

Organismos presentan en forma periódica ante la citada  Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el 

Informe de Resultados que sirve de base para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor fiscalización de 

los recursos públicos. A tal efecto, el Municipio de San Juan del Río, Dgo., tiene como Organismo Público 

Descentralizado al  Sistema de Agua de San Juan del Río, Dgo.,  mismo que ejerció recursos durante el año de 2012 

por una cantidad de $108,178.00 (CIENTO OCHO MIL CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N). 

 
 
DÉCIMO PRIMERO.-La opinión dela Entidad de Auditoría Superior del Estado, respecto a la Cuenta PúblicaMunicipal 

de San Juan del Río,Dgo., es en el sentido que basado en la evidencia física y documental de la muestra examinada, 

se determinó que los estados financieros y demás información que la integran, proporcionan en general una 

seguridad razonable y consecuentemente la situación financiera de la referida Administración y los resultados 

de las operaciones efectuadas fueron formulados con apego a las disposiciones legales aplicables; sin embargo, 

la Comisión que dictamina, en virtud a las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en 

el Informe de Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta 

Representación Popular, considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los términos de ley, 

realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas y, en su caso, iniciar el procedimiento 

a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, dando cuenta, en todo caso, a esta Soberanía 

Popular, de los resultados obtenidos. 

 
DÉCIMO SEGUNDO.- Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio deSan Juan del Río, Dgo., en 

conjunto con el informe de resultados elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, así 
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como las cifras y conceptos mencionados, cumplen en lo general, con los Postulados Básicos de Contabilidad 

Gubernamental.  

 
Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de 

Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los 

términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el apartado sexto 

(VI. OBSERVACIONES) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio fiscal 2012, correspondiente al 

Municipio de San Juan del Río, Dgo., y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de 

Fiscalización Superior vigente, haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del 

citado ordenamiento legal, incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, 

debiendo dar cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 

 
DÉCIMO TERCERO.-De acuerdo a nuestra Constitución Política del Estado de Durango, y la propia ley de Fiscalización 

del Estado de Durango, la fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado y la ejerce con el 

apoyo de la Entidad de Auditoría Superior del Estado de Durango, es por ello que al mérito de la revisión de la 

presente cuenta pública del municipio de San Juan del Río, Dgo., y al contener la misma observaciones 

considerables en su manejo, custodia y aplicación de fondos, recursos obtenidos y ejercidos durante el año 2012, 

presentadas en el informe de resultados del cual se desprende el presente dictamen, como son de las que pudieran 

causar daños y/o perjuicios a la Hacienda Pública Municipal, es necesario solicitar a la Entidad de Auditoría 

Superior del Estado que durante el proceso de solventación,una supervisión permanente de las mismas, 

proporcionando la información de manera periódica a este Poder Legislativo a través de la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Publica, sobre los avances presentados en las mismas, así mismo, en el caso de que dichas 

observaciones no fueren atendidas y solventadas en los plazos y formas señalados por la ley, se inicien a la brevedad 

posible los  procedimientos correspondientes al fincamiento de las responsabilidades administrativas en su caso, o a 

la presentación de denuncias con carácter penal necesarias por la comisión de acciones que pudiesen considerarse 

como  delitos. 

 

 

DÉCIMOCUARTO.- Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los sujetos obligados 

conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de los registros 

contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de tabuladores de sueldos de los servidores 

públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, 

haciendo de conocimiento oportuno de la implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan 

las leyes y bases relativas. 
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En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que el 

Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de San Juan del Río,Dgo., correspondiente al 

Ejercicio Fiscal 2012, y cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose someter a la consideración de esta 

Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 EN RELACIÓN CON EL ENTONCES VIGENTE 

ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL 

PUEBLO, DECRETA: 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- SE  APRUEBA la Cuenta Pública del Municipiode San Juan del Río,Dgo., correspondiente al 

Ejercicio Fiscal 2012, en virtud de haber sido presentada con el contenido, plazo y términos previstos en los artículos 3 

fracción XI, 21 y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la Cuenta Pública citada, muestran 

aceptablemente la situación y ejercicio de su gestión financiera, conforme a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, se exceptúan de esta conclusión las 

observaciones contenidas en el Informe de Resultados remitido a esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 

Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y fiscalización 

superior de la Cuenta Pública del Municipio de San Juan del Río, Dgo., correspondiente al ejercicio fiscal 2012 

efectuó la Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a investigar los actos u 

omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas en el 

Informe referido, dando seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación 

de responsabilidades y el fincamiento de indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 

decreto. 
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ARTÍCULO TERCERO.- En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de homologación de registros 

contables y tabuladores de sueldos de los servidores públicos, deberá estarse a lo establecido en el considerando 

Décimo Cuarto del  presente decreto. 

 

T R A N S I T O R I O S: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará  en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública, sobre las acciones que en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango se deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo siguiente: 

 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o inexistencia de responsabilidades; 

 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la Hacienda 

Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales antes o después de la presentación y 

resolución de medios de defensa; 

 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos presumiblemente constitutivos de delito; y 
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VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 09(nueve) días del mes de 

octubre del año 2013 (dos mil trece). 

 
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 

 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 

 

DIP. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA 

SECRETARIO 

 

DIP.  MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

VOCAL 

 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL 

 

DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA 

VOCAL 
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DISCUSIÓN AL  DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL MUNICIPIO 
DE: SAN PEDRO DEL GALLO , DGO. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública de la LXVI Legislatura le fue turnado para su estudio y 

dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DEL GALLO, DGO., correspondiente al Ejercicio 

Fiscal del año 2012, enviado por el C.P. Luis Arturo Villarreal Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 58, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, 2, 3 fracción XIV, 6 fracción III, 10 fracción X, 22, 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango; por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el 

artículo 122 fracción V, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, y de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos, 103, 160, 176, 177, 178  y demás relativos del citado ordenamiento legal, nos permitimos someter a la 

consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en base a los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S: 

 
PRIMERO.- Importante resulta hacer mención que este Congreso Local, en fecha 19 de agosto de 2013 expidió el 

Decreto número 540, mediante el cual se aprobó la reforma integral de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, y en la cual entre otras se establece la obligación de los poderes públicos del Estado, los 

organismos autónomos y los ayuntamientos de rendir anualmente Cuenta Pública ante este Congreso del Estado, 

sobre el manejo, la custodia y aplicación de fondos y recursos a su cargo, incluyendo los de origen federal, en los 

términos señalados por la ley; de igual forma la misma Constitución Local establece como atribución del Congreso 

legislar en todo aquello que no esté expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o de alguna 

de sus cámaras y entre las de fiscalización y vigilancia se encuentra la de recibir la cuenta pública del Ejecutivo, los 

organismo autónomos y de los ayuntamientos; por lo que la Entidad de Auditoría Superior del Estado, facultado como 

órgano del Congreso del Estado tiene entre sus atribuciones la de fiscalizar los ingresos y egresos, el manejo, la 

custodia y la aplicación de recursos que ejerzan las entidades fiscalizadas. 

 

Sin embargo, y considerando que la rendición de cuentas públicas se hace anualmente respecto del ejercicio fiscal 

anterior, es necesario fundamentar su aprobación o no aprobación de conformidad con lo establecido en la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango expedida en fecha 5 de octubre de 1917, 

específicamente en su posterior reforma emitida mediante Decreto número 308 y publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 43 Bis de fecha 26 de noviembre de 2000, en el cual se adiciona la fracción XXV al 
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artículo 55 y se adiciona el artículo 58, así como en la Ley  Orgánica del Congreso del Estado y en la Ley de 

Fiscalización del Estado de Durango. 

 

De igual forma los actos  u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las 

observaciones contenidas en el Informe referido,  deberán ser de conformidad con lo establecido en la Constitución 

Política vigente hasta el día 29 de agosto de 2013,  en concordancia con lo que establece la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango en sus artículos relativos a la fiscalización, así como el seguimiento a las mismas y, en 

su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el fincamiento de 

indemnizaciones y sanciones, facultad que le corresponde a la Entidad de Auditoría Superior del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO.- Tal como se mencionó anteriormente, la cuenta pública se presenta anualmente a la consideración del 

Congreso del Estado, para los efectos a que aluden los artículos, 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, emitida mediante Decreto número 11 de fecha 05 de 

octubre de 1917, en específico en sus reformas emitidas mediante el Decreto 308 ya referido, en concordancia con lo 

establecido por el artículo 27, apartado C).- fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango; 

con la finalidad de, y en uso de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que se encuentra investido, 

comprobar si los recursos han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de egresos 

correspondiente y si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y justificación, 

revisándose incluso el rubro de obra y deuda pública, considerando que en el procedimiento de revisión deberá 

coincidir la justificación legal y contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así como el análisis y 

verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

 

 

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013, el Poder Legislativo tiene 

facultades para revisar, discutir y en su caso aprobar, las cuentas públicas de los municipios, con vista del Informe de 

Resultados rendido por la Entidad de Auditoría Superior, relativo a la Cuenta Pública que anualmente deben presentar 

los ayuntamientos sobre los gastos de su Gestión Financiera.  En tal sentido, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 2 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, en correlación con lo dispuesto por el artículo 

160 de su  Ley Orgánica, el H. Congreso, para el ejercicio de sus facultades y atribuciones en materia de fiscalización, 

cuenta con la Entidad de Auditoría Superior del Estado, como un órgano técnico auxiliar, encargado de la fiscalización 

y supervisión de la gestión gubernamental, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y de autonomía de 

gestión. 
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El uso de las facultades exclusivas de revisión y fiscalización a las que aluden los artículos 58 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Durango antes mencionado y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango, devienen del postulado democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran obligados los entes 

públicos; siendo la fiscalización superior, el instrumento legal que permite a la Representación Popular evaluar el 

ejercicio de la administración pública considerando sus resultados, veracidad, racionalidad y apego a la Ley.  La 

fiscalización superior, también resulta ser el ejercicio de fiscalización más trascendente, ya que permite a este 

Congreso del Estado, revisar la eficacia y eficiencia del funcionamiento de las administraciones públicas, la planeación, 

organización y ejecución de los planes y programas establecidos a favor de la sociedad. 

 

CUARTO.-Del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprendeque el Presidente Municipal de San Pedro 

del Gallo, Dgo., presentó la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año2012, aprobada por ese 

Ayuntamiento en Sesión Extraordinariade fecha27 de febrero de 2013, a fin de que la Entidad elabore el Informe de 

Resultados, motivodel presente dictamen, mismo que se integró en base a la fiscalización, revisión contable, 

financiera y presupuestal, al desempeño de legalidad, de obras y acciones, conforme al marco jurídico vigente, con 

fundamento en losPostulados Básicos de Contabilidad Gubernamental aplicables al sector público, acorde a las 

normas y procedimientos de auditoría gubernamental. Para emitir el Informe de Resultados que comprende no sólo la 

conformidad de las erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la 

exactitud y la justificación de tales erogaciones, se examinaron los estados de Situación Financiera, de Recursos 

Obtenidosy Ejercidos, Estado de Variación Patrimonial, Estado de Cambios en la Situación Financiera, Estado de Deuda 

Pública, Analítico de Ingresos, Comparativo Presupuestal de Ingresos, Analítico de Egresos yComparativo Presupuestal de 

Egresos, así como la información que se integró a la Cuenta Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 21 y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

QUINTO.- De igual manera, se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes al Municipio de San Pedro del 

Gallo, Dgo., asentada en los recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de cuenta, 

registros y libros auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la Administración Municipal, por concepto de 

INGRESOS, en el año de 2012, captó un total de: $9’923,065 (NUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRÉS MIL 

SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.), que se integra de la forma siguiente: 

 

CONCEPTO OBTENIDO 

 

IMPUESTOS $173,756.00 (CIENTO SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $265,314.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS CATORCE PESOS 00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 
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APROVECHAMIENTOS $51,240.00 (CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 

CUARENTAPESOS 00/100 M. N.) 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS $2’830,275.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100    M. N.) 

PARTICIPACIONES $6’602,480.00 (SEIS MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL INGRESOS $9’923,065.00 (NUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRÉS 

MIL SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.) 

 

 

SEXTO.- Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su integración principalmente la 

documentación comprobatoria, las pólizas, libros y registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la 

aplicación de los recursos, destacando que el Municipio de San Pedro del Gallo, Dgo., en el año de 2012 ejerció 

recursos por la cantidad de $10’022,370.00 (DIEZ MILLONES VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS SETENTA PESOS 

00/100 M. N.) desglosándose en los siguientes conceptos: 

 

CONCEPTO EJERCIDO 

SERVICIOS PERSONALES $4’118,809.00(CUATRO MILLONES CIENTO 

DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS NUEVE PESOS 

00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $1’689,068.00(UN MILLÓN SEISCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y OCHO 

PESOS 00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $1’142,241.00(UN MILLÓN CIENTO CUARENTA 

Y DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN 

PESOS 00/100 M. N.) 

INVERSIONES EN ACTIVO FIJO $342,308.00(TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS 

MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 00/100 M. N.) 

 OBRA PÚBLICA $1’643,083.00(UN MILLÓN SEISCIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL OCHENTA Y TRES PESOS 

00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL $609,244.00(SEISCIENTOS NUEVE MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 

00/100 M. N.) 

AMORTIZACIÓN E INT. DE DEUDA PÚBLICA $477,617.00(CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE 
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MIL SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS 00/100 M. 

N.) 

TOTAL EGRESOS $10’022,370.00(DIEZ MILLONES VEINTIDOS MIL 

TRESCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M. N.) 

 

SÉPTIMO.- En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación programático-

presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo diversas acciones de 

verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo verificar que los recursos 

ejercidos en obra pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron autorizados y que son congruentes 

con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra pública de las diversas fuentes de financiamiento, 

así como observación de la situación financiera de las obras señaladas en dichos informes, en ese sentido, del estudio 

al Informe de Resultados que nos ocupa, se refleja que la Administración Municipal de San Pedro del Gallo, Dgo., 

contemplólarealizaciónde11 (once)obras, delas cuales10 (diez) se encuentran terminadas,y 1 (una) en proceso, 

habiéndose ejercido$1’643,083.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL OCHENTA Y TRES PESOS 

00/100 M. N.)lo que representa un 84.01% de avance físico al 31 de Diciembre de 2012, del Programa General de 

Obras y Acciones. 

 

OCTAVO.- Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente que los registros correspondan a los 

derivados de las operaciones contables que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de 

una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones municipales, observándose que 

el estado de situación financiera que muestra la Administración Pública de San Pedro del Gallo, Dgo., al 31 de 

diciembre de 2012, es el siguiente: 

 

TOTAL ACTIVO   $4’301,474.00(CUATRO MILLONES TRESCIENTOS UN MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. 

N.) 

TOTAL PASIVO  $1’367,188.00(UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y 

SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. 

N.) 

TOTAL PATRIMONIO $2’934,286.00(DOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y 

CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 

00/100 M. N.) 

 
El Patrimonio se conforma por unTotal Activo de $4’301,474.00 (CUATRO  MILLONES TRESCIENTOS UN MIL 

CUATROCIENTOS SETENTAY CUATROPESOS 00/100 M. N.), que proviene de la suma del Activo Circulante de 

$222,202.00(DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS DOS PESOS 00/100 M. N.) más el Activo Fijo de 
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$4’079,272.00 (CUATRO MILLONES SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.); 

además, refleja un Total Pasivo de $1’367,188.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CIENTO 

OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.), resultado de la suma del Pasivo a Corto Plazo de $665,276.00 

(SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.)más el Pasivo a Largo 

Plazo de $701,912.00 (SETECIENTOS UN MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS 00/100 M. N.)dando como resultado un 

Patrimonio Total de $2’934,286.00 (DOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la resta entre el Total Activo y el Total Pasivo. 

 
NOVENO.- En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce quela Administración 

Municipal de San Pedro del Gallo, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de 2012 por la cantidad de 

$709,216.00(SETECIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS DIECISÉIS PESOS 00/100 M. N.).  

 

DÉCIMO.- En base a la opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, basados en la evidencia física y 

documental de la muestra examinada, y en conjunto con el informe de resultados elaborado y presentado por la 

Entidad de Auditoría Superior del Estado, así como las cifras y conceptos mencionados, esta Comisión estima que la 

Cuenta Pública del Municipio de San Pedro del Gallo, Dgo., NO SEA APROBADA. 

 

Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de 

Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los 

términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el apartado 

QUINTO (V. OBSERVACIONES) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio fiscal 2012, correspondiente al 

Municipio de San Pedro del Gallo, Dgo., y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley 

de Fiscalización Superior vigente, haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del 

citado ordenamiento legal, incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, 

debiendo dar cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 

DÉCIMO PRIMERO.- Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los sujetos obligados 

conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de los registros 

contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de tabuladores de sueldos de los servidores 

públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, 

haciendo de conocimiento oportuno de la implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan 

las leyes y bases relativas. 

 
En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que el 

Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de San Pedro del Gallo,Dgo., correspondiente al 

Ejercicio Fiscal 2012, y cuyo estudio nos ocupa, no es procedente, permitiéndose someter a la consideración de esta 

Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 EN RELACIÓN CON EL ENTONCES VIGENTE 

ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- NO SE APRUEBA la Cuenta Pública del MunicipiodeSan Pedro del Gallo, Dgo., 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, por no mostrar aceptablemente la información de su gestión de Gobierno 

Municipal desarrollada en el ejercicio Fiscal del año 2012; en consecuencia el órgano técnico auxiliar en materia de 

fiscalización, deberá proceder en los términos que establecela Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y fiscalización 

superior de la Cuenta Pública del Municipio de San Pedro del Gallo, Dgo., correspondiente al ejercicio fiscal 2012 

efectuó la Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a investigar los actos u 

omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas en el 

Informe referido, dando seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación 

de responsabilidades y el fincamiento de indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 

decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO.-  En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de homologación de 

registros contables y tabuladores de sueldos de los servidores públicos, deberá estarse a lo establecido en el 

considerando Décimo Primero del  presente decreto. 

 
 

T R A N S I T O R I O S: 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará  en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobiernodel Estado de Durango. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.-La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública, sobre las acciones que en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango se deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo siguiente: 

 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o inexistencia de responsabilidades; 

 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la Hacienda 

Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales antes o después de la presentación y 

resolución de medios de defensa; 

 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos presumiblemente constitutivos de delito; y 

 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los09 (nueve) días del mes de 

octubredel año 2013 (dos mil trece). 
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DISCUSIÓN AL  DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL MUNICIPIO 
DE: HIDALGO , DGO. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 
 
A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública de la LXVI Legislatura le fue turnado para su estudio y 

dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HIDALGO, DGO., correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 

2012, enviado por el C.P. Luis Arturo Villarreal Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 58, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, 2, 3 fracción XIV, 6 fracción III, 10 fracción X, 22, 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Durango; por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el artículo 122 

fracción V, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos, 

103, 160, 176, 177, 178  y demás relativos del citado ordenamiento legal, nos permitimos someter a la consideración 

de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en base a los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 
PRIMERO.- Importante resulta hacer mención que este Congreso Local, en fecha 19 de agosto de 2013 expidió el 

Decreto número 540, mediante el cual se aprobó la reforma integral de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, y en la cual entre otras se establece la obligación de los poderes públicos del Estado, los 

organismos autónomos y los ayuntamientos de rendir anualmente Cuenta Pública ante este Congreso del Estado, 

sobre el manejo, la custodia y aplicación de fondos y recursos a su cargo, incluyendo los de origen federal, en los 

términos señalados por la ley; de igual forma la misma Constitución Local establece como atribución del Congreso 

legislar en todo aquello que no esté expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o de alguna 

de sus cámaras y entre las de fiscalización y vigilancia se encuentra la de recibir la cuenta pública del Ejecutivo, los 

organismo autónomos y de los ayuntamientos; por lo que la Entidad de Auditoría Superior del Estado, facultado como 

órgano del Congreso del Estado tiene entre sus atribuciones la de fiscalizar los ingresos y egresos, el manejo, la 

custodia y la aplicación de recursos que ejerzan las entidades fiscalizadas. 

 

Sin embargo, y considerando que la rendición de cuentas públicas se hace anualmente respecto del ejercicio fiscal 

anterior, es necesario fundamentar su aprobación o no aprobación de conformidad con lo establecido en la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango expedida en fecha 5 de octubre de 1917, 

específicamente en su posterior reforma emitida mediante Decreto número 308 y publicado en el Periódico Oficial del 
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Gobierno del Estado número 43 Bis, de fecha 26 de noviembre de 2000, en el cual se adiciona la fracción XXV al 

artículo 55 y se adiciona el artículo 58, así como en la Ley  Orgánica del Congreso del Estado y en la Ley de 

Fiscalización del Estado de Durango. 

 

De igual forma los actos  u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las 

observaciones contenidas en el Informe referido,  deberán ser de conformidad con lo establecido en la Constitución 

Política vigente hasta el día 29 de agosto de 2013,  en concordancia con lo que establece la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango en sus artículos relativos a la fiscalización, así como el seguimiento a las mismas y, en 

su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el fincamiento de 

indemnizaciones y sanciones, facultad que le corresponde a la Entidad de Auditoría Superior del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO.- Tal como se mencionó anteriormente, la cuenta pública se presenta anualmente a la consideración del 

Congreso del Estado, para los efectos a que aluden los artículos, 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, emitida mediante Decreto número 11 de fecha 05 de 

octubre de 1917, en específico en sus reformas emitidas mediante el Decreto 308 ya referido, en concordancia con lo 

establecido por el artículo 27, apartado C).- fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango; 

con la finalidad de, y en uso de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que se encuentra investido, 

comprobar si los recursos han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de egresos 

correspondiente y si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y justificación, 

revisándose incluso el rubro de obra y deuda pública, considerando que en el procedimiento de revisión deberá 

coincidir la justificación legal y contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así como el análisis y 

verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

 

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013, el Poder Legislativo tiene 

facultades para revisar, discutir y en su caso aprobar, las cuentas públicas de los municipios, con vista del Informe de 

Resultados rendido por la Entidad de Auditoría Superior, relativo a la Cuenta Pública que anualmente deben presentar 

los ayuntamientos sobre los gastos de su Gestión Financiera.  En tal sentido, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 2 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, en correlación con lo dispuesto por el artículo 

160 de su Ley Orgánica, el H. Congreso, para el ejercicio de sus facultades y atribuciones en materia de fiscalización, 

cuenta con la Entidad de Auditoría Superior del Estado, como un órgano técnico auxiliar, encargado de la fiscalización 

y supervisión de la gestión gubernamental, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y de autonomía de 

gestión. 

 

El uso de las facultades exclusivas de revisión y fiscalización a las que aluden los artículos 58 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Durango y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, devienen del 

postulado democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran obligados los entes públicos; siendo la 

fiscalización superior, el instrumento legal que permite a la Representación Popular evaluar el ejercicio de la 
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administración pública considerando sus resultados, veracidad, racionalidad y apego a la Ley.  La fiscalización 

superior, también resulta ser el ejercicio de fiscalización más trascendente, ya que permite a este Congreso del Estado, 

revisar la eficacia y eficiencia del funcionamiento de las administraciones públicas, la planeación, organización y 

ejecución de los planes y programas establecidos a favor de la sociedad. 

 

CUARTO.- Del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente Municipal de Hidalgo, 

Dgo., presentó la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año 2012, aprobada por ese Ayuntamiento en 

Sesión Extraordinaria de fecha 27 de febrero de 2013, a fin de que la Entidad elabore el Informe de Resultados, 

motivo del presente dictamen, mismo que se integró en base a la fiscalización, revisión contable, financiera y 

presupuestal, al desempeño de legalidad, de obras y acciones, conforme al marco jurídico vigente, con fundamento 

en los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental aplicables al sector público, acorde a las normas y 

procedimientos de auditoría gubernamental. Para emitir el Informe de Resultados que comprende no sólo la 

conformidad de las erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la 

exactitud y la justificación de tales erogaciones, se examinaron los estados de Situación Financiera, de Recursos 

Obtenidos y Ejercidos, Estado de Variación Patrimonial, Estado de Cambios en la Situación Financiera, Estado de Deuda 

Pública, Analítico de Ingresos, Comparativo Presupuestal de Ingresos, Analítico de Egresos y Comparativo Presupuestal de 

Egresos, así como la información que se integró a la Cuenta Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 21 y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

QUINTO.- De igual manera, se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes al Municipio de Hidalgo, Dgo., 

asentada en los recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de cuenta, registros y libros 

auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la Administración Municipal, por concepto de INGRESOS, en el año de 

2012, captó un total de: $13’511,287.00 (TRECE MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

SIETE PESOS 00/100 M. N.), que se integra de la forma siguiente: 

 

CONCEPTO OBTENIDO 

 

IMPUESTOS $305,045.00 (TRESCIENTOS CINCO MIL CUARENTA Y CINCO 

PESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $464,947.00 (CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

APROVECHAMIENTOS $48,973.00 (CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA 

Y TRES PESOS 00/100 M. N.) 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS $4’734,529.00 (CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y 

CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100    M. 
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N.) 

PARTICIPACIONES $7’957,793.00 (SIETE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M. 

N.) 

TOTAL INGRESOS $13’511,287.00 (TRECE MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.) 

 

 

SEXTO.- Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su integración principalmente la 

documentación comprobatoria, las pólizas, libros y registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la 

aplicación de los recursos, destacando que el Municipio de Hidalgo, Dgo., en el año de 2012 ejerció recursos por la 

cantidad de $12’194,820.00 (DOCE MILLONES CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 

00/100 M. N.) desglosándose en los siguientes conceptos: 

 

CONCEPTO EJERCIDO 

SERVICIOS PERSONALES $4’427,154.00 (CUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $1’705,396.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS 

CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS 

PESOS 00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $1’831,174.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS 

TREINTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO 

PESOS 00/100 M. N.) 

INVERSIONES EN ACTIVO FIJO $276,837.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 

M. N.) 

 OBRA PÚBLICA $1’761,443.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS 

SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL $1’220,189.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS 

VEINTE MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 

00/100 M. N.) 

AMORTIZACIÓN E INT. DE DEUDA PÚBLICA $972,627.00 (NOVECIENTOS SETENTA Y DOS 

MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS 00/100 M. 
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N.) 

TOTAL EGRESOS $12’194,820.00 (DOCE MILLONES CIENTO 

NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

VEINTE PESOS 00/100 M. N.) 

 

 

SÉPTIMO.- En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación programático-

presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo diversas acciones de 

verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo verificar que los recursos 

ejercidos en obra pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron autorizados y que son congruentes 

con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra pública de las diversas fuentes de financiamiento, 

así como observación de la situación financiera de las obras señaladas en dichos informes, en ese sentido, del estudio 

al Informe de Resultados que nos ocupa, se refleja que la Administración Municipal de Hidalgo, Dgo., No presentó los 

cierres del ejercicio de obra de Tesorería e Infraestructura Social Municipal, habiéndose ejercido $1’761,443.00 (UN 

MILLÓN SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.) al 31 de 

Diciembre de 2012, del Programa General de Obras y Acciones. 

 

 

OCTAVO.- Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente que los registros correspondan a los 

derivados de las operaciones contables que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de 

una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones municipales, observándose que 

el estado de situación financiera que muestra la Administración Pública de Hidalgo, Dgo., al 31 de diciembre de 

2012, es el siguiente: 

 

TOTAL ACTIVO   $5’762,871.00 (CINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA 

Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 00/100 

M. N.) 

TOTAL PASIVO  $3’898,245.00 (TRES MILLONES OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO 

PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PATRIMONIO $1’864,626.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTISÉIS  PESOS 00/100 M. 

N.) 
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El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $5’762,871.00  (CINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y DOS 

MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la suma del Activo Circulante de 

$3’862,221.00 (TRES MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTIÚN  PESOS 00/100 M. 

N.) más el Activo Fijo de $1’900,650.00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 

M. N.); además, refleja un Total Pasivo de $3’898,245.00  (TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.), resultado de la suma del Pasivo a Corto Plazo de 

$2’304,309.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS CUATRO MIL TRESCIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M. N.) más el 

Pasivo a Largo Plazo de $1’593,936.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 

SEIS PESOS 00/100 M. N.) dando como resultado un Patrimonio Total de $1’864,626.00 (UN MILLÓN 

OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la resta 

entre el Total Activo y el Total Pasivo. 

 
 
NOVENO.- En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce que la Administración 

Municipal de Hidalgo, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de 2012 por la cantidad de 

$1’593,936.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS   PESOS 00/100 

M. N.).  

 

DÉCIMO.- De igual forma, si bien es cierto, los Organismos Públicos Descentralizados aún y cuando forman parte de 

la Administración Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin embargo, los integrantes de esta 

Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido por la Entidad de Auditoria Superior del Estado, en que 

el análisis y evaluación del ejercicio presupuestal, debe efectuarse con base en la información financiera que estos 

Organismos presentan en forma periódica ante la citada  Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el 

Informe de Resultados que sirve de base para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor fiscalización de 

los recursos públicos. A tal efecto, el Municipio de Hidalgo, Dgo., tiene como Organismo Público Descentralizado al  

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Hidalgo, Dgo.,  mismo   que  ejerció  recursos  

durante 2012  por una cantidad de $595,337.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

SIETE  PESOS 00/100 M. N.). 

 
 
DÉCIMO PRIMERO.- En base a la opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, basados en la evidencia física 

y documental de la muestra examinada, y en conjunto con el informe de resultados elaborado y presentado por la 

Entidad de Auditoría Superior del Estado, así como las cifras y conceptos mencionados, esta Comisión estima que la 

Cuenta Pública del Municipio de Hidalgo, Dgo., NO SEA APROBADA. 

 

Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de 

Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los 

términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el apartado SEXTO 
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(VI. OBSERVACIONES) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio fiscal 2012, correspondiente al Municipio 

de Hidalgo, Dgo., y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización 

Superior vigente, haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del citado 

ordenamiento legal, incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, 

debiendo dar cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 

DÉCIMO SEGUNDO.- Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los sujetos 

obligados conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de los 

registros contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de tabuladores de sueldos de los 

servidores públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas 

obligaciones, haciendo de conocimiento oportuno de la implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en 

tanto se expidan las leyes y bases relativas. 

 
En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que el 

Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de Hidalgo, Dgo., correspondiente al Ejercicio Fiscal 

2012, y cuyo estudio nos ocupa, no es procedente, permitiéndose someter a la consideración de esta Representación 

Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82, EN RELACIÓN CON EL ENTONCES VIGENTE 

ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL 

PUEBLO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- NO SE APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de Hidalgo, Dgo., correspondiente al 

Ejercicio Fiscal 2012, por no mostrar aceptablemente la información de su gestión de Gobierno Municipal 

desarrollada en el ejercicio Fiscal del año 2012; en consecuencia el órgano técnico auxiliar en materia de fiscalización, 

deberá proceder en los términos que establece la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y fiscalización 

superior de la Cuenta Pública del Municipio de Hidalgo, Dgo., correspondiente al ejercicio fiscal 2012 efectuó la 

Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a investigar los actos u omisiones que 

pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas en el Informe 

referido, dando seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de 

responsabilidades y el fincamiento de indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 
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La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 

decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO.-  En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de homologación de 

registros contables y tabuladores de sueldos de los servidores públicos, deberá estarse a lo establecido en el 

considerando Décimo Segundo del  presente decreto. 

 
 

T R A N S I T O R I O S: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará  en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública, sobre las acciones que en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango se deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo siguiente: 

 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o inexistencia de responsabilidades; 

 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la Hacienda 

Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 
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V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales antes o después de la presentación y 

resolución de medios de defensa; 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos presumiblemente constitutivos de delito; y 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 09 (nueve) días del mes de 
Octubre del año 2013 (dos mil trece). 

 
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 

 

DIP. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA 

SECRETARIO 

 

DIP.  MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

VOCAL 

 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL 

 

DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA 

VOCAL 
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DISCUSIÓN AL  DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL MUNICIPIO 
DE: SÚCHIL , DGO. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 
A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública de la LXVI Legislatura le fue turnado para su estudio y 

dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SÚCHIL, DGO., correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2012, 

enviado por el C.P. Luis Arturo Villarreal Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 58, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, 2, 3 fracción XIV, 6 fracción III, 10 fracción X, 22, 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Durango; por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el artículo 122 

fracción V, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos, 

103, 160, 176, 177, 178  y demás relativos del citado ordenamiento legal, nos permitimos someter a la consideración 

de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en base a los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S: 

 
PRIMERO.- Importante resulta hacer mención que este Congreso Local, en fecha 19 de agosto de 2013 expidió el 

Decreto número 540, mediante el cual se aprobó la reforma integral de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, y en la cual entre otras se establece la obligación de los poderes públicos del Estado, los 

organismos autónomos y los ayuntamientos de rendir anualmente Cuenta Pública ante este Congreso del Estado, 

sobre el manejo, la custodia y aplicación de fondos y recursos a su cargo, incluyendo los de origen federal, en los 

términos señalados por la ley; de igual forma la misma Constitución Local establece como atribución del Congreso 

legislar en todo aquello que no esté expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o de alguna 

de sus cámaras y entre las de fiscalización y vigilancia se encuentra la de recibir la cuenta pública del Ejecutivo, los 

organismo autónomos y de los ayuntamientos; por lo que la Entidad de Auditoría Superior del Estado, facultado como 

órgano del Congreso del Estado tiene entre sus atribuciones la de fiscalizar los ingresos y egresos, el manejo, la 

custodia y la aplicación de recursos que ejerzan las entidades fiscalizadas. 

 

Sin embargo, y considerando que la rendición de cuentas públicas se hace anualmente respecto del ejercicio fiscal 

anterior, es necesario fundamentar su aprobación o no aprobación de conformidad con lo establecido en la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango expedida en fecha 5 de octubre de 1917, 

específicamente en su posterior reforma emitida mediante Decreto número 308 y publicado en el Periódico Oficial del 
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Gobierno del Estado número 43 Bis,  de fecha 26 de noviembre de 2000, en el cual se adiciona la fracción XXV al 

artículo 55 y se adiciona el artículo 58, así como en la Ley  Orgánica del Congreso del Estado y en la Ley de 

Fiscalización del Estado de Durango. 

 

De igual forma los actos  u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las 

observaciones contenidas en el Informe referido,  deberán ser de conformidad con lo establecido en la Constitución 

Política vigente hasta el día 29 de agosto de 2013,  en concordancia con lo que establece la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango en sus artículos relativos a la fiscalización, así como el seguimiento a las mismas y, en 

su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el fincamiento de 

indemnizaciones y sanciones, facultad que le corresponde a la Entidad de Auditoría Superior del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO.- Tal como se mencionó anteriormente, la cuenta pública se presenta anualmente a la consideración del 

Congreso del Estado, para los efectos a que aluden los artículos, 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, emitida mediante Decreto número 11 de fecha 05 de 

octubre de 1917, en específico en sus reformas emitidas mediante el Decreto 308 ya referido, en concordancia con lo 

establecido por el artículo 27, apartado C).- fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango; 

con la finalidad de, y en uso de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que se encuentra investido, 

comprobar si los recursos han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de egresos 

correspondiente y si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y justificación, 

revisándose incluso el rubro de obra y deuda pública, considerando que en el procedimiento de revisión deberá 

coincidir la justificación legal y contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así como el análisis y 

verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

 

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013, el Poder Legislativo tiene 

facultades para revisar, discutir y en su caso aprobar, las cuentas públicas de los municipios, con vista del Informe de 

Resultados rendido por la Entidad de Auditoría Superior, relativo a la Cuenta Pública que anualmente deben presentar 

los ayuntamientos sobre los gastos de su Gestión Financiera.  En tal sentido, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 2 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, en correlación con lo dispuesto por el artículo 

160 de su Ley Orgánica, el H. Congreso, para el ejercicio de sus facultades y atribuciones en materia de fiscalización, 

cuenta con la Entidad de Auditoría Superior del Estado, como un órgano técnico auxiliar, encargado de la fiscalización 

y supervisión de la gestión gubernamental, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y de autonomía de 

gestión. 

 

El uso de las facultades exclusivas de revisión y fiscalización a las que aluden los artículos 58 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Durango antes mencionada y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango, devienen del postulado democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran obligados los entes 

públicos; siendo la fiscalización superior, el instrumento legal que permite a la Representación Popular evaluar el 
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ejercicio de la administración pública considerando sus resultados, veracidad, racionalidad y apego a la Ley.  La 

fiscalización superior, también resulta ser el ejercicio de fiscalización más trascendente, ya que permite a este 

Congreso del Estado, revisar la eficacia y eficiencia del funcionamiento de las administraciones públicas, la planeación, 

organización y ejecución de los planes y programas establecidos a favor de la sociedad. 

 

CUARTO.- Del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente Municipal de Súchil, 

Dgo., presentó la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año 2012, aprobada por ese Ayuntamiento en 

Sesión Extraordinaria de fecha 27 de febrero de  2013, a fin de que la Entidad elabore el Informe de Resultados, 

motivo del presente dictamen, mismo que se integró en base a la fiscalización, revisión contable, financiera y 

presupuestal, al desempeño de legalidad, de obras y acciones, conforme al marco jurídico vigente, con fundamento 

en los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental aplicables al sector público, acorde a las normas y 

procedimientos de auditoría gubernamental. Para emitir el Informe de Resultados que comprende no sólo la 

conformidad de las erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la 

exactitud y la justificación de tales erogaciones, se examinaron los estados de Situación Financiera, de Recursos 

Obtenidos y Ejercidos, Estado de Variación Patrimonial, Estado de Cambios en la Situación Financiera, Estado de Deuda 

Pública, Analítico de Ingresos, Comparativo Presupuestal de Ingresos, Analítico de Egresos y Comparativo Presupuestal de 

Egresos, así como la información que se integró a la Cuenta Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 21 y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

QUINTO.- De igual manera, se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes al Municipio de Súchil, Dgo., 

asentada en los recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de cuenta, registros y libros 

auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la Administración Municipal, por concepto de INGRESOS, en el año de 

2012, captó un total de: $19’030,038.00 (DIECINUEVE MILLONES TREINTA MIL TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 

M. N.), que se integra de la forma siguiente: 

 
CONCEPTO OBTENIDO 

 

IMPUESTOS $391,564.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $860,181.00 (OCHOCIENTOS SESENTA MIL CIENTO OCHENTA 

Y UN PESOS 00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

APROVECHAMIENTOS $299,740.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M. N.) 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS $7’721,376.00 (SIETE MILLONES SETECIENTOS VEINTIÚN MIL  
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TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES $9’757,177.00 (NUEVE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE MIL CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL INGRESOS $19’030,038.00 (DIECINUEVE MILLONES TREINTA MIL 

TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.) 

 

SEXTO.- Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su integración principalmente la 

documentación comprobatoria, las pólizas, libros y registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la 

aplicación de los recursos, destacando que el Municipio de Súchil, Dgo., en el año de 2012 ejerció recursos por la 

cantidad de $20’732,612.00 (VEINTE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS 

00/100 M. N.) desglosándose en los siguientes conceptos: 

CONCEPTO EJERCIDO 

 

SERVICIOS PERSONALES $7’803,781.00 (SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 

TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN  PESOS 

00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $3’227,811.00 (TRES MILLONES DOSCIENTOS 

VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS ONCE PESOS 

00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $952,749.00 (NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS 

MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 

00/100 M. N.) 

INVERSIONES EN ACTIVO FIJO $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

 OBRA PÚBLICA $3’458,089.00 (TRES MILLONES 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 

OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL $3’011,883.00 (TRES MILLONES ONCE MIL 

OCHOCIENTOS  OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 

M. N.) 

AMORTIZACIÓN E INT. DE DEUDA PÚBLICA $2’278,299.00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS 

SETENTA Y OCHO  MIL DOSCIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL EGRESOS $20’732,612.00 (VEINTE MILLONES 

SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

DOCE PESOS 00/100             M. N.) 
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SÉPTIMO.- En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación programático-

presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo diversas acciones de 

verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo verificar que los recursos 

ejercidos en obra pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron autorizados y que son congruentes 

con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra pública de las diversas fuentes de financiamiento, 

así como observación de la situación financiera de las obras señaladas en dichos informes, en ese sentido, del estudio 

al Informe de Resultados que nos ocupa, se refleja que la Administración Municipal de Súchil, Dgo., contempló la 

realización de 27 (Veintisiete) obras, de las cuales las 27 (Veintisiete) se encuentran terminadas, habiéndose ejercido 

$3’458,089.00 (TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 

M. N.) lo que representa un 100.00% de avance físico al 31 de Diciembre de 2012, del Programa General de Obras y 

Acciones. 

 

OCTAVO.- Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente que los registros correspondan a los 

derivados de las operaciones contables que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de 

una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones municipales, observándose que 

el estado de situación financiera que muestra la Administración Pública de Súchil, Dgo., al 31  diciembre de 2012, es 

el siguiente: 

 

TOTAL ACTIVO   $3’955,134.00 (TRES MILLONES NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO 

PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $6’384,793.00 (SEIS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA 

Y CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES  PESOS 

00/100 M. N.) 

TOTAL PATRIMONIO -$2’429,659.00 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS 

VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE  

PESOS 00/100 M. N.) 

 
El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $3’955,134.00 (TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la suma del Activo Circulante de 

$631,501.00 (SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS UN PESOS 00/100 M. N.) más el Activo Fijo de 

$3’323,633.00 (TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M. 

N.); además, refleja un Total Pasivo de $6’384,793.00 (SEIS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.), resultado de la suma del Pasivo a Corto Plazo de 

$2’871,441.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 

00/100 M. N.) más el Pasivo a Largo Plazo de $3’513,352.00 (TRES MILLONES QUINIENTOS TRECE MIL 

177 
 



 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.) dando como resultado un Patrimonio Total de -

$2’429,659.00 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE  PESOS 

00/100 M. N.), que proviene de la resta entre el Total Activo y el Total Pasivo. 

 
NOVENO.- En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce que la Administración 

Municipal de Súchil, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de 2012 por la cantidad de 

$3’351,435.00 (TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 

00/100 M. N.).  

 

DÉCIMO.- De igual forma, si bien es cierto, los Organismos Públicos Descentralizados aún y cuando forman parte de 

la Administración Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin embargo, los integrantes de esta 

Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido por la Entidad de Auditoria Superior del Estado, en que 

el análisis y evaluación del ejercicio presupuestal, debe efectuarse con base en la información financiera que estos 

Organismos presentan en forma periódica ante la citada  Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el 

Informe de Resultados que sirve de base para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor fiscalización de 

los recursos públicos. A tal efecto, el Municipio de Súchil, Dgo., tiene como Organismos Públicos Descentralizados a 

Aguas del Valle de Suchil, Dgo. (AVS),  mismo que ejerció recursos durante el año de 2012 por una cantidad de 

$1’358,320.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M. N.), 

y al  Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Súchil, Dgo.,  mismo   que  ejerció  recursos  

durante 2012  por una cantidad de $989,195.00 (NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y 

CINCO  PESOS 00/100 M. N.) 

 
DÉCIMO PRIMERO.- La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, respecto a la Cuenta Pública Municipal 

de Súchil, Dgo., es en el sentido que basado en la evidencia física y documental de la muestra examinada, se 

determinó que los estados financieros y demás información que la integran, proporcionan en general una 

seguridad razonable y consecuentemente la situación financiera de la referida Administración y los resultados 

de las operaciones efectuadas fueron formulados con apego a las disposiciones legales aplicables; sin embargo, 

la Comisión que dictamina, en virtud a las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en 

el Informe de Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta 

Representación Popular, considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los términos de ley, 

realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas y, en su caso, iniciar el procedimiento 

a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, dando cuenta, en todo caso, a esta Soberanía 

Popular, de los resultados obtenidos. 

 
DÉCIMO SEGUNDO.- Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio de Súchil, Dgo., en conjunto con el 

informe de resultados elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, así como las cifras y 

conceptos mencionados, cumplen en lo general, con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.  
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Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de 

Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los 

términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el apartado sexto 

(VI. OBSERVACIONES ) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio fiscal 2012, correspondiente al 

Municipio de Súchil, Dgo., y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de 

Fiscalización Superior vigente, haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del 

citado ordenamiento legal, incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, 

debiendo dar cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 

 
DÉCIMO TERCERO.-  De acuerdo a nuestra Constitución Política del Estado de Durango, y la propia ley de 

Fiscalización del Estado de Durango, la fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado y la 

ejerce con el apoyo de la Entidad de Auditoría Superior del Estado de Durango, es por ello que al mérito de la revisión 

de la presente cuenta pública del municipio de Súchil, Dgo., y al contener la misma observaciones considerables en 

su manejo, custodia y aplicación de fondos, recursos obtenidos y ejercidos durante el año 2012, presentadas en el 

informe de resultados del cual se desprende el presente dictamen, como son de las que pudieran causar daños y/o 

perjuicios a la Hacienda Pública Municipal, es necesario solicitar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado que 

durante el proceso de solventación, una supervisión permanente de las mismas, proporcionando la información de 

manera periódica a este Poder Legislativo a través de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Publica, sobre 

los avances presentados en las mismas, así mismo, en el caso de que dichas observaciones no fueren atendidas y 

solventadas en los plazos y formas señalados por la ley, se inicien a la brevedad posible los  procedimientos 

correspondientes al fincamiento de las responsabilidades administrativas en su caso, o a la presentación de denuncias 

con carácter penal necesarias por la comisión de acciones que pudiesen considerarse como  delitos. 

 

 

DÉCIMO CUARTO.- Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los sujetos obligados 

conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de los registros 

contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de tabuladores de sueldos de los servidores 

públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, 

haciendo de conocimiento oportuno de la implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan 

las leyes y bases relativas. 

 
 
En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que el 

Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de Súchil, Dgo., correspondiente al Ejercicio Fiscal 
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2012, y cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose someter a la consideración de esta Representación 

Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82, EN RELACIÓN CON EL ENTONCES VIGENTE 

ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL 

PUEBLO, DECRETA: 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- SE  APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de Súchil, Dgo., correspondiente al Ejercicio 

Fiscal 2012, en virtud de haber sido presentada con el contenido, plazo y términos previstos en los artículos 3 fracción 

XI, 21 y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la Cuenta Pública citada, muestran 

aceptablemente la situación y ejercicio de su gestión financiera, conforme a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, se exceptúan de esta conclusión las 

observaciones contenidas en el Informe de Resultados remitido a esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 

Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y fiscalización 

superior de la Cuenta Pública del Municipio de Súchil, Dgo., correspondiente al ejercicio fiscal 2012 efectuó la 

Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a investigar los actos u omisiones que 

pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas en el Informe 

referido, dando seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de 

responsabilidades y el fincamiento de indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 

decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de homologación de registros 

contables y tabuladores de sueldos de los servidores públicos, deberá estarse a lo establecido en el considerando 

Décimo Cuarto del  presente decreto. 
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T R A N S I T O R I O S: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará  en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno  del Estado de Durango. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública, sobre las acciones que en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango se deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo siguiente: 

 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o inexistencia de responsabilidades; 

 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la Hacienda 

Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales antes o después de la presentación y 

resolución de medios de defensa; 

 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos presumiblemente constitutivos de delito; y 

 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 
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El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 09 (nueve) días del mes de 

Octubre del año 2013 (dos mil trece). 

 
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 

 

 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA 

SECRETARIO 

 

 

DIP.  MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

VOCAL 

 

 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL 

 

DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA 

VOCAL 
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PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR EL DIPUTADO JULIÁN 
SALVADOR REYES, INTEGRANTE DE LA LXVI LEGISLATURA, 
DENOMINADO “HIMNO DURANGUENSE” 
 

 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- ESTA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, EXHORTA DE MANERA 

RESPETUOSA, A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO, PARA QUE EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES, FACULTADES Y EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL HIMNO DEL ESTADO DE DURANGO 

REFUERCE LAS ACTIVIDADES ENCAMINADAS A LA ENSEÑANZA DEL HIMNO DE DURANGO EN: DOCENTES, PADRES DE 

FAMILIA Y EDUCANDOS DEL SISTEMA ESTATAL DE EDUCACIÓN Y EN LOS PLANTELES INCORPORADOS AL MISMO.  
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PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR LA DIPUTADA ALICIA 
GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, INTEGRANTE DE LA LXVI 
LEGISLATURA, DENOMINADO “VOTO DE LA MUJER” 
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PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR LA DIPUTADA ANAVEL 
FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, INTEGRANTE DE LA LXVI LEGISLATURA, 
DENOMINADO “AÑO INTERNACIONAL DE LA MUJER RURAL” 
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PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR EL DIPUTADO AGUSTÍN 
BERNARDO BONILLA SAUCEDO, INTEGRANTE DE LA LXVI 
LEGISLATURA, DENOMINADO “CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES” 
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PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR EL DIPUTADO EDUARDO 
SOLÍS NOGUEIRA, INTEGRANTE DE LA LXVI LEGISLATURA, 
DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN PÚBLICA” 
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PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR EL DIPUTADO MANUEL 
HERRERA RUIZ, INTEGRANTE DE LA LXVI LEGISLATURA, 
DENOMINADO “SUPERCARRETERA” 
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PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR EL DIPUTADO JUAN 
QUIÑONEZ RUIZ, INTEGRANTE DE LA LXVI LEGISLATURA, 
DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN PÚBLICA” 
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PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR EL DIPUTADO OCTAVIO 
CARRETE CARRETE, INTEGRANTE DE LA LXVI LEGISLATURA, 
DENOMINADO  “OBESIDAD” 
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PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR EL DIPUTADO FELIPE DE 
JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA, INTEGRANTE DE LA LXVI 
LEGISLATURA, DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN PÚBLICA” 
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PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR LA DIPUTADA MARÍA 
LUISA GONZÁLEZ ACHEM, INTEGRANTE DE LA LXVI LEGISLATURA, 
DENOMINADO “PROPUESTA PARA EL AHORRO DEL CONSUMO DE 
AGUA” 
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PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR LA DIPUTADA MARÍA 
TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, INTEGRANTE DE LA LXVI 
LEGISLATURA, DENOMINADO “EL AGUA POTABLE” 
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CLAUSURA DE LA SESIÓN.  
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